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Con una votación cerrada, el Consejo
General del INE declaró inválidas las
modificaciones a los estatutos del PRI,
mediante las que su dirigente Alejan-
dro Moreno “Alito”, extendió su man-
dato hasta que termine el proceso elec-
toral de 2024. 

En la sesión de este lunes, la resolu-
ción fue aprobada por seis votos a
favor y cinco en contra, aunque aún
puede ser impugnada ante el Tribunal
Electoral. 

El INE determinó que no es posible
entrar al análisis de la legalidad y cons-
titucionalidad de las modificaciones es-
tatutarias, porque el partido no cumplió
con el procedimiento establecido en
sus propios estatutos.

“Esta autoridad considera inválidas
las modificaciones a los Estatutos apro-
badas durante la LXII sesión extraordi-
naria del Consejo Político Nacional”,
señala el proyecto.

El Consejo Político Nacional argu-
mentó que realizó las modificaciones
de los estatutos para adecuarse a las
modificaciones de la Reforma Electo-
ral y para el fortalecimiento de la orga-
nización partidista. 

Sin embargo, el proyecto señala que
“el proceso legislativo de la reforma
electoral conocida como Plan B aún no
concluía para las fechas en que el CPN
y los CPE emitieron sus convocatorias
para realizar sesiones extraordinarias,

con la finalidad de armonizar los
Estatutos del PRI”. 

El consejero Ciro Murayama expuso
que “hice del conocimiento de la diri-
gencia del PRI, cuando me visitó, mi
convicción de que la autoridad electo-
ral debe ser plenamente respetuosa de
la vida interna de los partidos, que no
puede haber una injerencia que lastime
la capacidad de autodeterminación y
que, en la medida en que los partidos
definan su vida interna, tendremos un
real sistema de partidos”.

Sin embargo, enfatizó que también
es respetuoso de la legalidad, y que no
existió una justificación para modificar
los estatutos mediante el Consejo

Político Nacional del PRI. 
“No he tomado ningún acuerdo con

ninguna cúpula partidista, en ningún
sentido, para acordar modificaciones a
su vida interna”, aseguró el consejero.

Al tomar la palabra, el consejero
presidente del INE, Lorenzo Córdova,
consideró que es legítimo que el
Consejo Político Nacional pueda modi-
ficar los estatutos, y no tiene que pasar
necesariamente por la Asamblea Ge-
neral. 

Sin embargo, dijo que los cambios
se hicieron por la Reforma Electoral,
que no había sido aprobada en ese mo-
mento, por lo que no se sostiene la jus-
tificación.
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El dirigente nacional de Morena, Mario
Delgado, presentó una queja ante el
INE para solicitar un procedimiento
sancionador de pérdida de registro con-
tra el PAN, por considerar que se con-
virtió en una "organización criminal".

En un mensaje a medios, expuso que
la petición surge luego de que Genaro
García Luna, exsecretario de Seguridad
en el gobierno de Felipe Calderón, fue
declarado culpable de participar en una
organización delictiva y recibir sobor-
nos millonarios del Cártel de Sinaloa,
por una Corte de Nueva York.

"El PAN es una pieza clave en el
entramado que hizo posible el arribo de
estos personajes y sus nexos criminales
al gobierno, además de la larga lista de
escándalos de corrupción político-
empresarial y otros nexos criminales",
apuntó.

Acusó que el PAN ha dejado de

cumplir el fin constitucionalmente váli-
do para el que le fue otorgado su regis-
tro como partido.

"Se ha convertido en el brazo políti-
co de una organización criminal", aña-
dió.

En cuanto a las pruebas, Mario Del-
gado dijo que presentarán la sentencia
de la Corte de Nueva York contra Ge-
naro García Luna, aunque no mencionó
otros elementos de prueba.

PAN CONTRAATACA 

El PAN también acudió ante el órga-
no autónomo para denunciar al líder
guinda por nexos con el crimen organi-
zado y desvío de recursos. 

La queja es en contra de Morena y
su presidente por la utilización indebi-
da de recursos públicos en favor de un
partido político, detalla el documento
presentado. 

Consejo General elimina modificaciones hechas a los estatutos

Líder del PRI puede impugnar la resolución ante el Tribunal Electoral

Solicita Morena retirar registro al PAN
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El presidente Andrés Manuel López
Obrador sostuvo este  lunes por la
mañana una videollamada con el
multimillonario Elon Musk, dueño
de Tesla, empresa automotriz que
busca construir una fábrica en el te-
rritorio nacional.

Fuentes del gobierno confirmaron
que tras la videollamada se acordó
que la empresa sí vendrá a México a
instalar una planta.

De acuerdo con las fuentes con-
sultadas hubo un compromiso de no
revelar detalles y será hoy cuando se
den a conocer más datos, pero se
confirmó la inversión de la empresa
automotriz.

El viernes pasado, el presidente
Andrés Manuel López Obrador ad-
virtió que no permitirá que se instale
la planta de Tesla en Nuevo León,
estado que se especula estaba en la
mira de Musk, debido a la falta de
agua. “Si la empresa se decide por
esa entidad, afirmó el Presidente, no
se otorgarán los permisos”.

“¿Si decide instalarse [Tesla] en
Nuevo León, lo permitiría?”, se le
preguntó en Palacio Nacional.

“Si no hay agua, no. No habría po-
sibilidad. Sencillamente, no se entre-
gan permisos para eso, no es facti-
ble”, contestó. Además, agregó que
lo ideal es que la planta se instale en
una entidad donde haya agua.

“En el caso de la pretensión de
poner la planta en Monterrey, uste-
des saben, acabamos de padecer una
crisis de agua”, recalcó.

Nuevo León ha tenido un creci-
miento importante en inversiones,
por lo que ha crecido el tamaño de su
población, y ello ha repercutido en la
cantidad de agua con que se cuenta,
dijo.

“¿Por qué no hay agua en Nuevo
León, o por qué no alcanza el agua?
Porque ha habido mucho crecimien-
to. El mismo gobernador [Samuel

García] dijo que eran víctimas de su
crecimiento”, explicó el Presidente.

Antes, el 20 de febrero, López O-
brador señaló que una opción viable
para que se instale la planta de Tesla
sería Hidalgo, cerca del Aeropuerto
Internacional Felipe Ángeles (AI-
FA), o el sureste del país, donde ase-
guró que está 70% del agua de todo
el país.

“En Nuevo León no hay agua (…)
Tenemos que buscar opciones alter-
nativas y no actuar de manera irres-
ponsable. Tienen mano de obra cali-
ficada, tienen técnicos, está muy
cerca de la frontera,  pero alta agua”.

Revelan hoy sede 
de Tesla en México

Formaliza EU petición para extradición de Ovidio Guzmán

Invalida INE extensión 
de mandato de 'Alito'

Se acusan de nexos con el crimen.
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Estados Unidos formalizó ante el gob-
ierno de México la solicitud de extradi-
ción en contra de Ovidio Guzmán Ló-
pez, hijo de Joaquín “El Chapo”
Guzmán Loera, señalado en ese país
por el probable delito de asociación de-
lictuosa para distribuir cocaína, metan-
fetamina y marihuana, manifestaron
fuentes federales.

El representante legal de la Em-ba-
jada de Estados Unidos en México en-
tregó a la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR) y a la Secretaría de

Relaciones Exteriores (SRE) el expe-
diente sobre el presunto líder de la fac-
ción de Los Chapitos que obra en la
Corte de Distrito del Distrito de Co-
lumbia.

La FGR turnará el documento al
juez del Centro de Justicia Penal de Al-
moloya de Juárez, Estado de México,
con la finalidad de programar una audi-
encia informativa con el hoy detenido.

Ovidio, también conocido como “El
Ratón”, permanece en el Centro Fede-
ral de Readaptación Social (Cefereso)
Número 1 El Altiplano en el Estado de
México, después de ser aprehendido el

pasado 5 de enero en un operativo en la
sindicatura de Jesús María, en Cu-
liacán, Sinaloa, donde murieron 10 mi-
litares y 19 presuntos delincuentes.

El 6 de enero, un juez federal le con-
cedió a Ovidio Guzmán la suspensión
de plano contra la deportación, expul-
sión, extradición, así como su ejecu-
ción a Estados Unidos. También or-
denó su detención por 60 días y fijó al
gobierno de Estados Unidos presentar
el pedido formal de extradición, que
vencía el 5 de marzo.

El pasado 21 de febrero un juez fed-
eral giró orden de aprehensión  por

delitos cometidos en territorio mexi-
cano.

Se trata del primer mandamiento ju-
dicial emitido en México contra Guz-
mán López, hijo del capo Joaquín "El
Chapo" Guzmán Loera, quien fue de-
tenido en enero pasado con base en una
orden de detención con fines de ex-
tradición solicitada por el gobierno de
los Estados Unidos.

El juez aceptó la existencia del acto
reclamado, en el cual manifestó que el
mandamiento de captura fue emitido en
la causa penal de su índice estadístico",
señala un acuerdo judicial.Ha recibido varios amparos.

Vuelve a ser el 
más acaudalado 

del mundo...

Elon Musk $187

Bernard Arnault      $185

Jeff Bezos $117

Bill Gates $114

Warren Buffett $106

Larry Ellison $102

Steve Balmer $89.4
(Riqueza en miles de
millones de dólares)
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Moreno extendió su mandato hasta que termine proceso electoral de 2024. 

Los Rayados evitaron caer en León gracias a un penal 
al minuto 84 que les permitió empatar el marcador a un
tanto. Sin embargo no lograron igular su récord histórico

de ocho victorias al hilo conseguido hace 60 años.
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egunda llamada, segun-
da para el presidente y
sus intentos de volver a
imponer en México un
sistema autoritario de
partido único y domi-

nante, mediante el debilitamiento y
sometimiento de las instituciones
democráticas y electorales. Cientos de
miles de ciudadanos, seguramente
millones en toda la República y en
varias ciudades del extranjero,
salieron por segunda ocasión a las
calles para gritar a voz de cuello que
no quieren que López Obrador se
meta con su voto, ni con la democra-
cia ni con el organismo electoral que
nos costó tantos años, dinero, y luchas
políticas y ciudadanas construir.

Podrán Morena y su amado líder
descalificar, ignorar, minimizar o
estigmatizar estas oleadas ciudadanas,
tratando burdamente de etiquetarlas
como “conservadoras”, “fifís”,
“defensoras de privilegios” o incluso
–en el colmo de la estupidez– tratar de
vincularlas con el culpable de nar-
cotráfico en Estados Unidos, Genaro
García Luna; pero lo que no podrán
evitar es que la marea rosa, de incon-
formidad civil y ciudadana que nació
el 13 de noviembre de 2022 y que se
reafirmó y consolidó ayer 26 de
febrero en el Zócalo capitalino y en
las plazas, calles y avenidas de más de
100 ciudades del país y más de una
decena de capitales del mundo, los
golpee electoralmente y les cobre su
soberbia y altanería en las urnas,
como ya lo hizo este mismo sector de
la sociedad en su momento con el
PRI, luego con el PAN y se lo harán
también al morenismo y lopezo-
bradorismo.

Porque el presidente se confunde y
se autoengaña cuando pretende
reducir las muestras de inconformi-
dad, molestia y hasta enojo en su con-
tra que se han visto en estas moviliza-
ciones, a la acción de unos cuantos
personajes o activistas, ya sea políti-
cos o empresariales. Decir que los ríos
humanos y ciudadanos que salen por
voluntad propia a manifestarse, que

todos los que gritan consignas en su
contra o le piden que pare su autori-
tarismo y su sed de poder lo hacen
porque se los pide Claudio X.
González, Felipe Calderón o cualquier
otro personaje, es no sólo una vil men-
tira, sino una ofensa a la inteligencia
de los mexicanos, tanto los que le
creen y lo siguen, como los que deci-
den libremente expresar su rechazo a
su cuestionado y peligroso Plan B
electoral.

López Obrador sabe muy bien que
muchos de esos ciudadanos de clases
medias o altas a los que hoy desprecia
y llama “corruptos”, “conservadores”
o “defensores de privilegios”, son los
mismos que en 2018 le dieron su voto
y le ayudaron a lograr un triunfo
histórico en la Presidencia. Porque
aunque hoy le griten “ratero”, “autori-
tario”, “dictador” o “destructor de la
democracia”, esos mismos ciudadanos
fueron los que hicieron que el
tabasqueño alcanzara los 30 millones
de votos que nunca, ni en sueños
hubiera logrado, solo con su base
política y clientelar histórica que no
llegaba ni a los 15 millones.

Y debe saber también, el ahora
presidente –que traicionó y decep-
cionó a esos votantes al transformarse
en un gobernante soberbio, autoritario
y destructor de instituciones– que esos
mismos millones de ciudadanos que
lo apoyaron y a los que ahora ataca,
descalifica, denigra y estigmatiza, le
pueden cobrar con sus mismos votos,
pero ahora de rechazo y de castigo a
su gobierno y a su agresividad, y así
como lo ayudaron a ganar, lo pueden
ayudar a perder en futuras elecciones,
por más que él y su partido se crean
ahora omnipotentes e invencibles.

Ese es quizá el mensaje más claro
de las marchas, movilizaciones y con-
centraciones de ayer domingo en casi
todo el territorio nacional y, especial-
mente, en la Plaza de la Constitución
que lució abarrotada en su plancha de
concreto y en las calles aledañas: que
ese voto apartidista y clasemediero
que ha definido elecciones, derrotas y
alternancias presidenciales, en su
momento contra el PRI y el PAN, hoy

se está agrupando y tomando fuerza
en contra de Morena y de López
Obrador, ante los excesos de poder y
autoritarismo que pretenden destruir
las instituciones electorales, el avance
democrático, la equidad y claridad en
la contienda política y, sobre todo, el
derecho de los mexicanos a tener
certeza, legalidad y seguridad en la
emisión de sus votos.

La soberbia y el abuso del poder
han sido la causa de las derrotas y caí-
das estrepitosas de imperios, dic-
taduras, sistemas políticos y partidos
en todo el mundo y a lo largo de la his-
toria. Fue la soberbia lo que mató a la
llamada “dictadura perfecta” del PRI
y sus 75 años, junto con su efímero

regreso al poder por 6 años; también
fueron las actitudes soberbias y sus
excesos y desplantes lo que con-
denaron al PAN a ser un “ave de paso”
de solo dos sexenios en la Presidencia
mexicana. Y hoy, cuando López
Obrador vuelva a salir a vociferar,
difamar, mentir y atacar a sus propios
gobernados que le reclaman respeto a
su voto y a sus derechos fundamen-
tales, estaremos viendo de nuevo esa
soberbia que quizás no hoy, no
mañana ni en los próximos meses,
pero que seguramente sí cuando
llegue la hora de las urnas, le cobrará
factura al soberbio y autoritario presi-
dente.

o les faltan razones para cel-
ebrar: el veredicto sobre
Genaro García Luna dobló al
PAN y pavimentó el camino
de Morena a la reelección,
pues la alianza entre los dos

principales partidos de oposición en vez de
sumar, cada día resta más. Si el desprestigio
del líder del PRI ya era un lastre difícil de
remontar, la condena estadunidense al gob-
ierno de Felipe Calderón —porque de eso
se trata: de una condena a ese periodo—
será utilizada con creces para minar las
aspiraciones electorales del partido que
gobernó durante los primeros doce años del
Siglo. Una vez más, como tantas otras en
nuestra historia, los estornudos de los
Estados Unidos producen tormentas en
México.

Lo cierto es que el presidente no tiene
una oposición que amenace objetivamente
su permanencia en el mando de la repúbli-
ca. Y además, al uso intensivo de los recur-
sos públicos repartidos de mano en mano, a
la presencia de las fuerzas armadas por
todas las ciudades y las comunidades, a la
cohesión del aparato político que lo obe-
dece sin discutir y a la comunicación dirigi-
da desde Palacio, hay que sumar la cam-
paña política permanente que hacen los
funcionarios públicos del gobierno. Tienen
todo a favor: oposiciones muy descompues-
tas y el aparato del Estado al servicio de sus
ambiciones. Pero no les basta, en parte
porque saben que el sexenio no terminará
bien y en parte porque no quieren ganar
sino avasallar, pues el proyecto no es dirigir
el país sino reinventarlo, a imagen y seme-
janza del líder. Volver a nacer entre las
cenizas.

Por eso han decidido modificar las
reglas del juego, antes de la contienda. En
vez de competir en las mismas condiciones
del 2018, cuando arrasaron con la mayoría
absoluta de la votación, han preferido otor-
garse garantías plenas de que nada ni nadie
pondrá en riesgo la continuidad del proyec-
to. Alegan que el INE hace fraudes, pero
esa institución nació el mismo año que
Morena y ha convalidado, una a una, las
331 elecciones que han consolidado al par-
tido del presidente como el principal vence-
dor de todo el periodo. ¿Acaso el INE ha
hecho fraudes para que gane Morena?
Dicen que quieren ahorrar dinero, pero los
sueldos de 3 mil 331 funcionarios capacita-
dos, examinados, evaluados y probados por
años, no medran sobre las arcas públicas y
el órgano electoral ha ahorrado mucho más
recursos que las dependencias del gobierno
federal —como lo acaba de probar, otra
vez, la Auditoría Superior de la Federación.
Así que esos argumentos son falsos. Lo que
quieren es usar los recursos públicos para
hacer campaña y organizar las próximas
elecciones con personas que les sean leales.

Aturdidos por la acumulación de poder,
están cometiendo un error garrafal. Cree el
león que todos son de su condición y están
desdeñando la pluralidad, la diversidad y la
conciencia política que suele aflorar en la
sociedad mexicana, cuando reconoce que
se han rebasado todos los límites. No es
necesario ir lejos: sucedió en la segunda
mitad de los años ochenta, con el terremoto
de la Ciudad de México y el fraude del 88;
volvió a ocurrir en el año 2000, cuando los
excesos del PRI resultaron ya insoportables
para la gran mayoría; y estalló nuevamente
en 2018, cuando los partidos tradicionales
fueron castigados por la corrupción, la vio-
lencia y la desigualdad. Y hoy seguimos
atestiguando que esas tres lacras están
vigentes, mientras el gobierno sigue ancla-
do al pasado.

Podrán ganar las elecciones del 2024,
pero habrán destruido su legitimidad, nos
habrán dividido con violencia política y
habrán perdido capacidad de convocatoria
para afrontar los verdaderos problemas del
país. En el mejor de los casos, será una vic-
toria pírrica y, en el peor, el principio de
una confrontación que nos hundirá más,
mientras el presidente se afirma en el
mástil.

nte la Primera
Conferencia Nacional
de Mujeres 2023, con-
vocada por la
Sectorial de Mujeres
del Partido del
Trabajo para este

sábado 4 de marzo, en el estado de
Quintana Roo, resulta oportuno dejar
de manifiesto el reconocimiento y
agradecimiento hacia todas, todos y
todes quienes participan en la gran
causa por la emancipación y el
empoderamiento de las mexicanas.

Es determinante emancipar y
empoderar a las mujeres, para que se
asuman como factor fundamental de
cambio y transformación de la
sociedad.

Cuando se trata de participar en la
toma de decisiones en el seno de la
familia, la escuela, el trabajo, las orga-
nizaciones sociales, los partidos y los
gobiernos, y además realizar tareas y
acciones que transformen nuestras
comunidades, es un llamado al que
ninguna se puede negar. 

En ese sentido, la participación
activa y proactiva de las petistas de
todas las Entidades de la República
que asistan a la Primera Conferencia
Nacional de Mujeres, será fundamen-

tal tanto en el análisis como en la dis-
cusión de las propuestas para elaborar
y aprobar el Plan de Acción 2023 de la
Sectorial de Mujeres y la Agenda
Temática de la Escuela Nacional de
Cuadros.

La misión y la visión de la Sectorial
de Mujeres de trabajar por las causas
de la emancipación y del
empoderamiento de las mexicanas, se
reafirma al mantener la convicción de
servir como una herramienta que
impulse la movilización del pueblo y
la transformación del país, con
acciones sociales, políticas, económi-
cas y culturales de avanzada.

Queda claro por ello, continuar con
paso firme las tareas de formación,
capacitación y desarrollo ideológico y
político de las mujeres, especialmente
entre quienes viven en sectores
urbano-marginados, en comunidades
campesinas e indígenas y, sobre todo,
entre las mujeres con mayores prob-
lemáticas en los ámbitos de la vida
familiar y comunal.

Avanzar en la formación ideológica
y en la capacitación política de las
mujeres, permitirá fortalecer su partic-
ipación libre y decidida en todas las
actividades de la vida pública, en
igualdad de oportunidades y de posi-
bilidades con los hombres.

Para incentivar la emancipación y
el empoderamiento, se desarrollan
además actividades para sensibilizar a
la población sobre la violencia contra
las mujeres e impulsar la cultura de la
denuncia contra todos los tipos y
modalidades de violencia, con el
único objetivo de erradicar el sistema
patriarcal y la subcultura machista
prevaleciente en nuestra sociedad.

Asimismo, se lleva a cabo una
labor permanente de gestión y auto-
gestión social sobre las demandas y
necesidades de las bases, organiza-
ciones y frentes de lucha del Partido
del Trabajo.

Igualmente, se promueve que las
petistas ejerzan roles de mando y de
liderazgo femenino para, efectiva-
mente, ser factores de cambio y de
respaldo a la cuarta transformación de
la República.

Cumplir con las tareas trazadas en
el Plan de Acción de la Sectorial de
Mujeres, resulta condición esencial en
la construcción de la línea política
para realizar trabajo de masas en las
diversas franjas del tejido social y en
los distintos sectores sociales del
pueblo mexicano.

La Primera Conferencia Nacional
de Mujeres de este 2023 resultará -de
ello estamos ciertas- una intensa y

productiva jornada de preparación,
para seguir más unidas que nunca y
mejor organizadas que siempre en el
compromiso de la transformación de
México y del mundo.

Al rendir el Informe Anual de
Actividades 2022, las cinco coordi-
nadoras regionales de la Sectorial
habrán de reivindicar el compromiso
de todas las participantes con las
causas de las mujeres y con las luchas
históricas del feminismo por el
respeto a todos los derechos humanos.

El llamado también es a estar listas
y unidas para colaborar en el desmon-
taje de estereotipos impuestos por la
cultura patriarcal, cuyos patrones
machistas promueven la discrimi-
nación, la exclusión y la violencia.

¡Otra sociedad es posible! y hacer-
la realidad es la aspiración de todas las
mujeres indígenas, campesinas, com-
erciantes, obreras, maestras, profe-
sionistas, empresarias, estudiantes,
amas de casa, servidoras, funcionar-
ias, legisladoras y trabajadoras inte-
grantes de la Sectorial de Mujeres.  

“Por un mundo donde seamos
socialmente iguales, humanamente

diferentes y totalmente libres”

Rosa Luxemburgo

Por el bien de todos, primero los
pobres”, es una magnífica
consigna. Más aún en un país tan
desigual como México. ¿Quién,

por lo menos retóricamente, podría estar en
contra? Es como cuando alguien postula
“necesitamos educación de calidad para todos,
salud universal y gratuita, vivienda digna”.
Objetivos, sin duda, loables que pueden
generar un consenso discursivo, pero para
lograrlos se requieren algo más que buenas
intenciones. Se necesitan políticas específicas
fruto del conocimiento y acciones progra-
madas y consistentes.

Todos los signos apuntan a que en las próx-
imas semanas y meses México verá crecer su
número de pobres. La caída de la economía
más la reclusión por la pandemia ya están
dando sus primeros resultados: la Secretaría
del Trabajo informó de 347 mil empleos for-
males perdidos en una quincena, un poco más
de todos los creados a lo largo de 2019. Y es
apenas el inicio.

El Presidente insiste en mantener vivos (y
si se puede ampliar) los programas de trans-
ferencias monetarias a jóvenes en capac-
itación para el trabajo, becas para estudiantes
de educación media y superior, a los adultos
mayores, discapacitados, damnificados,
microcréditos y algunos más. Bien, pero todos

esos programas son financiados con recursos
públicos y el problema mayúsculo es que esos
recursos dependen de la recaudación fiscal y
se requiere que por lo menos ésta se manten-
ga en los niveles conocidos.

No obstante, lo más probable es que esos
recursos disminuyan porque el conjunto de la
economía se hará más pequeña. Las predic-
ciones difieren, pero todas —absolutamente
todas- señalan que el Producto Interno Bruto
(consumo privado, inversiones de las empre-
sas, gastos del sector público y exportaciones
netas) caerá como no lo hacía desde la crisis
de 1994-1995 y algunos prevén que incluso
será peor. Ello como resultado del cierre y la
quiebra de empresas lo que implicará mayor
desempleo y un sector informal creciente en
número de participantes y reducido en cuanto
a su valor.

Por ello no se puede dejar a su suerte a los
millones de empresas y sus trabajadores que
constituyen lo fundamental del universo pro-
ductivo mexicano. Da la impresión que en el
Ejecutivo no se valora lo que eso quiere decir.
Flota un prejuicio anti empresarial que al
parecer impide apreciar el aporte y la necesi-
dad de unas y otros. En la página de
Bancomext y la Secretaría de Hacienda se
ilustra que existen un poco más de 4 millones
de micro, pequeñas y medianas empresas. El
97.6 por ciento son microempresas, que no
tienen más de cinco trabajadores, pero en las

que está ocupado el 75.4 por ciento de los tra-
bajadores. Las empresas pequeñas, en por-
centaje son el 2 y las medianas apenas el 0.4
por ciento de ese total.

Ese universo la está pasando mal y en las
próximas semanas lo pasará peor. Y si luego
de la pandemia y el enclaustramiento semi
obligatorio, resulta devastado, la vida
económica y social del país tardará mucho en
recuperarse. Leo una nota en la cual se alerta
que 1.8 millones de pymes (creo que incluye a
las micro empresas), que tienen menos de
cinco años de existencia, son las que tienen
más posibilidades de desaparecer (Reforma,
9-4-20). Por ello, el gobierno (el Estado mex-
icano) no puede ser omiso y voltear para otro
lado. No puede apostar a que el mercado haga
su trabajo (porque sin duda lo hará, desapare-
ciendo a las más débiles y mandado a la calle
a millones de trabajadores), porque en las cir-
cunstancias actuales, eso supondrá un retroce-
so de décadas y una crisis social de propor-
ciones mayúsculas.

Ya muchos lo han dicho, pero es necesario
repetirlo: se requiere un auténtico acuerdo
nacional -dialogado, negociado, pactado- que
como señaló Rolando Cordera incluya a las
representaciones de empresarios y traba-
jadores, involucrando al Congreso de la Unión
y a los especialistas más reconocidos para
intentar que la temporada adversa que estare-
mos viviendo sea lo menos destructora posi-
ble. Porque solo con el voluntarismo y la
política del avestruz gubernamental no iremos
muy lejos (y ojalá me equivoque).

martes 28 de febrero del  2023

Precaución legal

¿Primero los pobres?

Salvador García Soto

José Woldenberg

A

S

“

¿Así o más claro presidente?

Rumbo a la Sectorial de MujeresEl error de la
prepotencia
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Ciudad de México/El Universal.-

José Ramón Cossío Díaz, ministro
en retiro de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN) descartó
que él pueda ser quien encabece el
movimiento opositor de cara a 2024.

En entrevista con EL UNIVERSAL
luego de ser el ponente principal en la
concentración en defensa del Instituto
Nacional Electoral (INE) que se realizó
el domingo en el Zócalo capitalino,
precisó:

"Yo siempre he sido profesor,
académico y no tengo ningún interés,
desde luego sí de participar en una vida
cívica y de pensamiento y acción políti-
ca, pero en un cargo público no, ya
estuve en la Suprema Corte de Justicia
algunos años y ya con esa parte estoy
satisfecho, así es que no tengo ningún
interés en esa forma de participación a
través de cargos públicos, me manten-

dré en la academia y en la acción civil
y social".

Cossío Díaz respondió al presidente
Andrés Manuel López Obrador y afir-
mó que los asistentes de la "ola rosa" ni
son delincuentes de cuello blanco ni
antidemócratas ni defensores de los
privilegios, sino miles de ciudadanos
que salieron a pedir que se mantenga la
condición electoral.

"Había personas de todas las clases
sociales, de todos los segmentos de
edades, yo creo que pensar que, si ahí
había 250 mil personas, decir que todas
eran delincuentes pues no creo que eso
se compare en absoluto con la realidad.
Tampoco veo como 250 mil personas
quieran privilegios sólo por salir a
pedir que se mantenga la condición
electoral, al contrario, creo que ello
permite generar órganos electorales
poderosos, potentes y lo que se trata de

hacer con las reformas pues es tener
órganos debilitados para que los pueda
tomar la delincuencia, yo al revés, creo
que la única posibilidad que existe de
hacer valer el voto, es teniendo institu-
ciones sólidas", puntualizó.

Ante los señalamientos del man-
datario federal, quien dijo que el min-
istro en retiro es un "farsante abogado",
Cossío Díaz advirtió: "Yo no voy a
entrar a dimes y diretes con el
Presidente, pues me parece que no es
propio de ciudadanos democráticos, no
le voy a responder nada.

"Él es el Presidente de la República,
tiene una investidura, es una persona
que está haciendo su acción política y
yo desde luego no coincido en nada de
eso, pero creo que no es papel de los
ciudadanos regresar el insulto y faltarle
al respeto, para mí la investidura es
muy importante y si él no la cuida por

él mismo, pues tampoco nos corre-
sponde como ciudadanos insultarlo u
ofender la investidura que él no está
pudiendo o no está queriendo, o no está
sabiendo cuidar", declaró.

Cossío Díaz consideró que "más
bien", las descalificaciones responden a
que fue el orador durante la congre-

gación del pasado domingo: "Es un
asunto de cómo hacemos para quitarle
credibilidad al mensaje que se emitió
en contra de una pretensión del
Presidente en materia electoral y su
herramienta es descalificar a quien
planteó el mensaje, más allá de las
condiciones personales".

Ciudad de México/El Universal.-         

Miguel Ontiveros, abogado del exdi-
rector de Petróleos Mexicanos (Pemex),
Emilio Lozoya, señaló que su cliente no
fungió como secretario de finanzas del
Partido Revolucionario Institucional
(PRI), ni como responsable de las finan-
zas de la campaña presidencial.

Esto luego de la afirmación del man-
datario, relativa a la campaña presiden-
cial de Enrique Peña Nieto y la empresa
Odebrecht, en el sentido que "fue fraudu-
lenta porque compraron millones de
votos, como se descubrió después, cuan-
do se detuvo al director de Pemex y se
dio a conocer porque era el secretario de
finanzas del PRI".

Ontiveros resaltó que Lozoya Austin
denunció, ante la Fiscalía General de la
República (FGR), los hechos de corrup-
ción verificadas en la campaña.

Así como los relativos a la reforma

energética, los cuales han sido confirma-
dos por testigos de los hechos ante el
Ministerio Público de la Federación,
quien ha ejercido la acción penal corre-
spondiente.

"Con base en lo anterior el señor
Lozoya Austin está listo para firmar los
acuerdos correspondientes a los casos
Odebrecht y Agronitrogenados.

Al mismo tiempo, se compromete a
reparar íntegramente el daño solicitado
por las instituciones del Estado - cuyo
monto- ya ha sido determinado con base
en peritajes oficiales- así como a seguir
cooperando con el Ministerio Público de
la Federación", refirió el litigante.

Ciudad de México/El Universal.-

El senador del Grupo Plural Germán
Martínez Cázares presentó ante la
Cámara de Diputados una nueva solic-
itud de juicio político contra la ministra
de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN), Yasmín Esquivel
Mossa, por el plagio de su tesis para
obtener el doctorado por la
Universidad Anáhuac.

En su escrito, el legislador exige que
la ministra sea condenada a la "destitu-
ción inmediata del cargo por mentir,
robar y traicionar a la Constitución".

Martínez Cázares presentó como
prueba la nota del periódico El País,
del 24 de febrero, titulada: "La ministra
Yasmín Esquivel plagió en su tesis de
doctorado", en la que se hace un análi-
sis de su texto para obtener el título de
posgrado como doctora en Derecho de
la Empresa, en 2009.

"Como se observa, luego de cotejar
el documento con otros escritos
académicos de diversos autores, se
concluye que la ministra plagió —nue-
vamente—, primero en 1986 en su tesis
de licenciatura copió 209 de las 456
páginas", recalca.

Subraya que los hechos se suman al
plagio de la tesis de licenciatura lasti-
man la buena fama en el concepto
público que de la servidora denunciada
se tenía, ello de cara a los artículos 95
y 110 de la Constitución en relación
con el diverso 7o., fracción VI de la
Ley Federal de Responsabilidades de

los Servidores Públicos".
Destaca que se han presentado

denuncias ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en contra de la
ministra, mismas que se están en
trámite para conocer qué se debe hacer
y cómo se deben tramitar, ya que no
hay un precedente al respecto, consid-
era.

"La permanencia de la servidora
pública denunciada dentro del Alto
Tribunal lastima seriamente la buena
fama en el concepto público que se
tiene de la Suprema Corte; su perma-
nencia en ese cargo redunda en per-
juicio de los intereses públicos funda-
mentales y de su buen despacho, (…)
causando un perjuicio grave en contra
referida institución, que además motiva
un trastorno en su funcionamiento nor-
mal.

"Por lo anterior, previos trámites de
ley y constitucionales, se evidencia que
es dable resolver el asunto en contra de
la denunciada porque su conducta
redunda en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales de la patria y
del buen despacho de los asuntos que
se le confiaron", advierte.

El legislador solicita "acusar ante el
Senado como responsable de faltar a la
probidad, honorabilidad y buena rep-
utación que exige la Constitución, para
que la colegisladora, erigida en jurado
de sentencia, la condene a destitución
inmediata del cargo por mentir, robar y
traicionar a la Constitución".

Ciudad de México/El Universal.-

La jefa de gobierno, Claudia Shein-
baum, aseguró que la cifra que dio ayer
la administración capitalina de asis-
tentes a la concentración en el Zócalo
fue matemática y no política.

La subsecretaría de Control de
Tránsito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana informó que 90 mil per-
sonas estuvieron en la Plaza de la
Constitución, aunque los organizadores
a este mitin en contra del Plan B
señalaron habían sido 500 mil.

Al respecto, Claudia Sheinbaum,
detalló que hay una fórmula para cal-
cular los asistentes y que cada quien
puede manejar las cifras que deseé.

"Sobre las cifras: ¿cómo se calcu-
lan? Metros cuadrados del Zócalo,
cuántas personas por metro cuadrado.
Ayer hasta la tarde vi que la
Subsecretaría de Tránsito y el C5 esti-
maron entre 90 mil y 100 mil personas,
que fue la cifra que se dio, no es una
cifra política, sino es una cifra acorde a
como se hacen los cálculos matemáti-
cos de cuantas personas por el espacio,
y bueno, cada quien puede manejar las
cifras que puenteé, esta fue la cifra que
se dio a partir de este cálculo", expuso.

La jefa de gobierno, Claudia
Sheinbaum, precisó que la concen-
tración de ayer en el Zócalo no repre-
senta un crecimiento de la oposición en
la Ciudad o en el país.

Asimismo, sostuvo que esta movi-
lización dejó en claro que en la Ciudad
se puede manifestar cualquier persona

y que vivimos en un país democrático,
"lo que siempre es bueno".

No obstante, criticó la falta de
conocimiento de los asistentes sobre lo
que significa el Plan B, y que persona-
jes como el expresidente Felipe Calde-
rón se atrevan a hablar de democracia.

Por lo anterior, dijo, es importante
que se conozca la historia y la propues-
ta del Plan B, "pero finalmente hay
opiniones diversas en nuestro país y
eso habla de un régimen democrático,
que se manifiestan y que es importante
la discusión".

Ciudad de México/El Universal.-

El Instituto Nacional Electoral, INE,
negó que algún integrante del Servicio
Profesional Electoral del INE haya sido
orador u organizador de la movi-
lización de este domingo en defensa
del instituto.

En un tuit, el INE calificó como
falso un tuit del periodista y fun-
cionario Jenaro Villamil, retomado de
la conferencia mañanera del presidente
López Obrador, donde en una lámina
titulada "Principales Organizaciones
Convocantes coloca a integrantes del
Servicio Profesional Electoral del INE.

"Ningún integrante del Servicio
Profesional Electoral del INE fue
orador ni organizador de la movi-
lización de miles de ciudadanas y ciu-
dadanos en la capital y en diversas ciu-
dades de todo el país, así como en
varias capitales del Mundo".

No encabezaré a oposición 
en 2024: Cossío Díaz

“Su herramienta es descalificar a quien planteó el mensaje, más allá de las
condiciones personales".

Presentan segundo juicio
político contra ministra

El senador Germán Martínez presentó ante la Cámara de Diputados una
nueva solicitud de juicio político contra la ministra Yasmín Esquivel Mossa

Cifra de marcha no es política: Sheinbaum

Personal del INE no convocó a marcha

El INE calificó como falso un tuit del periodista y funcionario Jenaro Villamil

La subsecretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana informó que 90 mil personas estuvieron en la Plaza de la Consti-
tución

Rechaza  abogado de Lozoya 
señalamientos de AMLO

Emilio Lozoya
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PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado a bienes de GUADALUPE LUNA DE
LA CRUZ y las declaraciones que ante mi hizo la
señora GUADALUPE DE LA CRUZ LUNA, en su
carácter de Único y Universal Heredero
Legitimo, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora
GUADALUPE DE LA CRUZ LUNA, manifiesta
que acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel
y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de
la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 21 de febrero del
2023.  

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(28 y 10)

EDICTO 
En fecha 15 quince de diciembre del 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1370/2022, relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de José
Armando Aguilar Ávila, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 13 de
febrero de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(28)

EDICTO
En fecha 15 quince de noviembre del año 2022
dos mil veintidós se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 2823/2022, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
Pedro Pérez Álvarez y/o Pedro Pérez y/o Pedro
Pérez Chávez, Francisco Javier Pérez Treviño y
Jorge Eliazar Pérez Treviño y/o Jorge Eleazar
Pérez Treviño, y testamentario a bienes de
Esther Treviño Solís y/o Ester Treviño y/o Ma.
Esther Treviño de Pérez y/o María Esther
Treviño Solís y/o Esther Treviño Solís Viuda de
Pérez; en el cual respecto a la sucesión intesta-
da a bienes de Pedro Pérez Álvarez y/o Pedro
Pérez y/o Pedro Pérez Chávez, Francisco Javier
Pérez Treviño y Jorge Eliazar Pérez Treviño y/o
Jorge Eleazar Pérez Treviño, se ordenó la pub-
licación de un edicto por una sola vez tanto en
el Boletín Judicial, como en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo ante
ésta Autoridad, en el término de 30-treinta días
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 16 DIECISÉIS
DE FEBRERO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(28)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de noviembre del 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 1234/2022, relativo al juicio
sucesorio de intestado acumulado a bienes de
María Raquel Torres de los Santos y J. German
Domínguez Guevara, en el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el Boletín Judicial, como en el Periódico el
Porvenir, que se editan en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días contados a partir del siguiente al de
la publicación del edicto ordenado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 15 de
diciembre de 2022.

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO 
(28)

EDICTO 
Ciudadano Gonzalo Imperial Treviño. 
Domicilio. Ignorado
Por auto de fecha 15-quince de febrero del año
2023-dos mil veintitrés, dentro de los autos del
expediente judicial número 1062/2021, relativo
al juicio ordinario civil sobre pérdida de la patria
potestad, que promueve Lessle Valeria
Contreras Rangel respecto de los menores
Natalia y Gonzalo, de apellidos Imperial
Conteras en contra de Gonzalo Imperial Treviño,
se ordena emplazar al ciudadano Gonzalo
Imperial Treviño, mediante la publicación de
edictos por "3 tres veces" consecutivas tanto en
el Periódico Oficial del Estado, como en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado. En la inteligencia de que la
notificación hecha de esta manera surtirá sus
efectos a los "10 diez días" contados desde el
siguiente al de la última publicación, previnién-
dose a la parte demandada para que señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General, San Nicolás Escobedo, Guadalupe,
Monterrey de los Garza, San Pedro Garza
García, Santa Catarina y García; apercibida de
que en caso de no hacerlo así, las notificaciones
personales que se le lleguen a ordenar en el
presente asunto, se le harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este tribunal,
conforme lo previene el artículo 68 del Código
de Procedimientos civiles para el Estado de
Nuevo León.- Doy Fe.- 

LICENCIADA RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO

FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO.

(28, 1 y 2)

EDICTO 
En fecha 07 siete de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2995/2022 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
José Ángel Garza Gutiérrez. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez en el periódico el Porvenir que se edita en la
capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducir derechos al local de este
juzgado, dentro del término de 10 diez días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado. DOY FE.- 24 VEINTICUA-
TRO DE ENERO DEL AÑO 2023-DOS MIL
VEINTITRES. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA AL 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
LIC. GLORIA MARIA MAYELA GARCIA

SANCHEZ. 
(28)

EDICTO 
En fecha 16 dieciséis de febrero del 2023 dos
mil veintitrés, emitido dentro de los autos que
integran el expediente 0203/2023, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Luis
Enrique Rosas de León, ordenándose la publi-
cación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en
ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey Nuevo León a 23 veintitrés de febrero
del 2023 dos mil veintitrés. 

DEISY DENISSE AGUAYO MONARREZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(28)

EDICTO 
El día 26-veintiseis de enero del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este
Juzgado Segundo de lo Familiar del Tercer
Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de
intestado a bienes de Tomas Alonso Contreras,
denunciado ante esta autoridad, bajo el expedi-
ente judicial número 77/2023, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a los que se crean con derecho a la
herencia, acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad en el término de 30-treinta días a con-
tar desde el siguiente al de la Publicación. DOY
FE.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a
16 de febrero del 2023.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(28)

EDICTO 
En fecha 30 treinta de noviembre del año
2022 dos mil veintidós se admitió a trámite el
expediente judicial número 2882/2022, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Heriberto Hernández Espinoza, ordenando la
publicación de un edicto por una sola vez
tanto en el Boletín Judicial como en el per-
iódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 30 treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- Doy fe.- Guadalupe,
Nuevo León, a 8 ocho de diciembre del 2022
dos mil veintidós.- 

GLORIA MARÍA MAYELA
GARCÍA SÁNCHEZ 

C. SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

(28)

AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Febrero del 2023, se radico en
esta Notaría a mi cargo, mediante el Acta
fuera de protocolo Número 100/198,080/2023
del Juicio sobre Sucesión Intestamentario
Notarial a bienes de la señora MA. ESTHELA
GARCIA PEREZ (quien en distintos trámites
legales también se le conocía con el nombre
de MARIA ESTHELA GARCIA PEREZ DE
CANTU), convocándose a las personas que
se consideren con derecho a la herencia, para
que acudan a deducirlo dentro del término de
(30) treinta días contados a partir de la
Publicación de este Aviso. Lo anterior se pub-
lica mediante este aviso por dos ocasiones de
(10) diez en (10) diez días, en cumplimiento
en lo dispuesto en el segundo párrafo del
Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
código de procedimiento Civiles vigente en el
Estado.   
Allende, Nuevo León a 24 de Febrero del
2023. 
LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON

SALAZAR 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 

VISM-530228-TW2 
SEPTIMO DISTRITO 

(28 y 10)

EDICTO 
En Cadereyta Jiménez, Nuevo León, dentro
del expediente 796/2021 relativo al Juicio
Sucesorio de Intestado a bienes de JULIO
ARNOLDO GUAJARDO GARZA, tramitado
ante este Juzgado Primero Mixto de lo Civil y
Familiar del Quinto Distrito Judicial del
Estado, se dictó un auto el treinta de agosto
del presente año, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el Periódico
Oficial y el Periódico "El Porvenir", que se edi-
tan en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocándose por este medio a las personas
que se crean con derechos a la herencia de
JULIO ARNOLDO GUAJARDO GARZA, a fin
de que comparezcan a deducirlo al local de
este Juzgado, dentro del término de treinta
días hábiles contados desde la última publi-
cación que se realice en los periódicos de ref-
erencia. DOY FE. 
Cadereyta Jiménez, N.L., a 3 de Septiembre
del 2021. 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO

MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL
QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

LIC. SALVADOR NOE ESQUIVEL PEÑA.
(28)

EDICTO 
Con fecha 31 treinta y uno de enero del 2023
dos mil veintitrés, se radicó en este Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito
Judicial del Estado, el expediente número
16/2023, relativo al juicio sucesorio de intes-
tado a bienes Ofelia Barrera Garza, a pro-
movido por presentan Roxana Anaya Barrera
y Yanett Anaya Barrera. Habiéndose ordena-
do por auto de la misma fecha la publicación
del edicto por una sola vez en el Boletín
Judicial, en el Periódico Oficial, y el Periódico
El Porvenir, que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, a fin de que convo-
quen a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que com-
parezcan ante este Juzgado a deducir sus
derechos dentro del término de 30-treinta
días hábiles, contando desde la última publi-
cación que se realice en los periódicos de ref-
erencia, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 819 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.- DOY FE.- 
Cerralvo, N.L. a 13 de febrero de 2023.

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA 
C. SECRETARIO 

(28)

EDICTO 
En fecha 18 dieciocho de enero del año 2023-
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el
expediente judicial número 41/2023 relativo al
juicio sucesorio especial de intestado a
bienes de Roberto Cruz Pérez; En el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una
sola vez en el Periódico el Porvenir, que se
edita en la Entidad, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se esti-
men con derecho a la masa hereditaria, a fin
de que acudan a deducirlo al local de este
juzgado, dentro del término de 10- diez días
contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 7 SIETE DE
FEBRERO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUN-

DO DISTRITO JUDICIAL
(28)

EDICTO
En fecha (27) veintisiete de Enero del año
(2023) dos mil veintitrés, se inició en esta
Notaría Pública ubicada en Treviño 531
Oriente, el trámite del JUICIO SUCESORIO
ACUMULADO TESTAMENTARIO ANTE
NOTARIO A BIENES DE LOS SEÑORES
JOSE SALAZAR MORALES Y MARIA DE LA
LUZ SANCHEZ RIOS, habiendo comparecido
los señores JOSE ALBERTO, LUZ IMELDA,
MARTHA ELIA SALAZAR SANCHEZ, SAN-
JUANA Y BERTHA ALICIA DE APELLIDOS
SALAZAR SANCHEZ en calidad de herederos
Universales y así mismo teniéndose al señor
JOSE ALBERTO SALAZAR MORALES acep-
tando el cargo de Albacea, expresando que
en su oportunidad formulará el Inventario y
Avalúo correspondiente. Lo anterior se publi-
ca de diez en diez días en cumplimiento a lo
dispuesto en el Segundo Párrafo del Artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León. 

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5 

(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha (22) veintidós del mes de febrero
del año (2023) dos mil veintitrés, se radicó en
esta Notaría Pública Número (116) ciento
dieciséis, a mi cargo, la SUCESION TESTA-
MENTARIA a bienes de la señora BLANCA
ESTHELA QUINTANILLA ELIZONDO, com-
parecen los señores MARIO DAVILA JUAREZ
en su carácter de único y universal heredero
y JESUS URIEL DAVILA QUINTANILLA este
último en su carácter de ALBACEA quien
acepta el cargo que se le confiere y protesta
su fiel y legal desempeño, así como que opor-
tunamente formulará las Operaciones de
Inventario y Avalúo respectivas. Ahora bien
con fundamento en el artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se hace del
conocimiento de los interesados mediante
este edicto que se publicará en el diario "EL
PORVENIR" por dos veces de (10) diez en
(10) diez días. Monterrey, Nuevo León a 22 de
febrero del año 2023 

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NUMERO 116
(28 y 10)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO
CONSTAR: La apertura en esta Notaría
Pública a mi digno cargo, del Procedimiento
Sucesorio de Intestado Extrajudicial a bienes
de ELIZABETH DELGADO OROZCO y las
declaraciones que ante mí hizo la señora
SANJUANA ELIZABETH GARCIA DELGADO,
en su carácter de Única y Universal Heredero
Legítima, en el sentido de que reconoce sus
derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables. Asimismo, la seño-
ra SANJUANA ELIZABETH GARCIA DELGA-
DO, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y
procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de FEBRERO
del 2023.  

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(28 y 10)

EDICTO
En fecha (17) diecisiete de Febrero del año
(2023) dos mil veintitrés, se inició en esta Notaría
Pública ubicada en Treviño 531 Oriente, el trámite
del JUICIO SUCESORIO INTESTADO ANTE
NOTARIO A BIENES DE RENE TURRUBIATES
PEREZ, habiendo comparecido la señora MARIA
ELENA LARA GARCIA en calidad de Única y
Universal Heredera y así mismo teniéndose a la
señora MARIA ELENA LARA GARCIA aceptando
el cargo de Albacea, expresando que en su opor-
tunidad formulará el Inventario y Avalúo corre-
spondiente. Lo anterior se publica de diez en diez
días en cumplimiento a lo dispuesto en el
Segundo Párrafo del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León. 

LICENCIADO ENRIQUE MALDONADO 
CORPUS 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 109 
MACE-701104-IK5 

(28 y 10)

EDICTO 
En fecha 14 catorce de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite el expediente
judicial número 0227/2023 relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de Consuelo
Irma Castillo Treviño y/o Consuelo Irma Treviño de
Piña y/o Consuelo Irma Castillo. En el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico el Porvenir que se edita en la capi-
tal del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con dere-
cho a la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducir derechos al local de este juzgado, dentro
del término de 10 diez días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- 23-VEINTITRES DE FEBRERO DEL
AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
LIC. JESSICA VIELMA TORRES. 

(28)

EDICTO 
En fecha treinta de septiembre de dos mil vein-
tidós, dentro del expediente número 1348/2022
relativo al juicio sucesorio de intestado especial a
bienes de Carlos Sánchez García, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, en el
periódico “El Porvenir” que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con dere-
cho a la masa hereditaria, para que acudan a
deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir del día sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.-
Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo León a
22 de febrero de 2023.
LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA LA

UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA EN
APOYO A LAS LABORES DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.

(28)

EDICTO 
Con fecha 11 once de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1948/2022 relativo
al juicio sucesorio intestado a bienes de Nicolás
Álvarez Villarreal; ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el Boletín Judicial
del Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciu-
dad de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey, Nuevo León a 07 siete de
febrero del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(28)

EDICTO 
El día 04 cuatro de agosto de 2022- dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 979/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado acumulado a bienes de Salvador
Rodríguez Rivera, Victoriana Sánchez Garza y
María Esthela Rodríguez Sánchez, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y en el boletín judicial que se editan
en la Entidad, convocándose a las personas que
se crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 23 de febrero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(28)

EDICTO 
En fecha 23 veintitrés de enero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
0043/2023, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do especial a bienes de Martha Rodríguez
Morales y/o Martha Rodríguez Morales de López
y/o Martha Rodríguez de López, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia de la de cujus, para que comparezcan a
deducirlo al local de éste Juzgado dentro del tér-
mino de 10 diez días contados a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación del edicto
ordenado.- Monterrey, Nuevo León a 31 treinta y
uno de enero del 2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(28)

EDICTO 
En fecha veinticuatro de enero de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 13/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Flavio Ibarra Flores, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de éste
Juzgado, dentro del término de treinta días, con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León a 14 de febrero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A
LA UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA EN
APOYO A LAS LABORES DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.

(28)

EDICTO 
En fecha 16 dieciséis de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 177/2023, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Eudoxia Peña Treviño; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, contados
a partir de la fecha de la publicación del presente
edicto, que para tal efecto señala la ley, acorde
con lo ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LIC. GERARDO GUERRERO TORRES. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(28)

EDICTO 
El día 17-diecisiete de febrero del año 2023-dos mil veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intestado a bienes
de Antonio Rivera Atanacia y/o Antonio Rivera Atanasia, denunciado ante esta autoridad, bajo el
expediente judicial número 67/2023, ordenándose la publicación de un edicto por una sola vez tanto
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a los que se crean con derecho a la herencia, acudan a deducirlo ante ésta Autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días a contar desde el siguiente al de la Publicación. DOY FE.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 21 de febrero del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO. 

LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO
(28)

Ciudad de México / El Universal                               

Un 27 de febrero de 2020, la Secretaría
de Salud confirmó el primer caso de
Covid-19 en México.

Un hombre de 35 años, residente de
la Ciudad de México con antecedentes
de viaje a Italia, fue quien presentó sín-
tomas leves de catarro común 24 horas
después de su arribo al Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México.

El hombre dio positivo a las pruebas
realizadas para el SAR-CoV-2 en el
Instituto Nacional de Enfermedades
Respiratorias (INER) y en el Instituto
de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológicos (InDRE).

Tras la confirmación del caso, el
paciente fue puesto en aislamiento
hospitalario.

La información se dio a conocer un
día después, el 28 de febrero de 2020,
en la conferencia de prensa mañanera
del presidente Andrés Manuel López
Obrador, donde el secretario de Salud,
Jorge Alcocer Varela, lo calificó como
el "primer caso importado".  

También se dio a conocer otro
caso que fue confirmado por el
Laboratorio Estatal de Salud Pública
de Sinaloa, en el que una persona de
41 años de edad dio positivo. 

Alcocer Varela aseguró que
México estaba preparado para aten-
der las necesidades, a las que se
sumaron hospitales privados.

El comunicado emitido por la
Secretaría de Salud puntualizó que "de
acuerdo con el reporte, quedan pen-
dientes los resultados de las pruebas
realizadas a siete personas más en terri-
torio nacional. De ellas, cinco son
familiares del primer caso confirmado,
quienes también se encuentran en aisla-
miento en el Instituto Nacional de
Enfermedades Respiratorias Ismael
Cosío Villegas (INER), aunque no pre-
sentan síntomas; otras dos personas de
sexo masculino que están asintomáti-
cos, uno en el Estado de México y otro

en la Ciudad de México, y que perma-
necen bajo observación". 

Hugo López-Gatell Ramírez, subse-
cretario de Prevención y Promoción de
la Salud, aclaró que en ese momento no
había razón científica o de salud públi-
ca para suspender actividades laborales
y escolares debido a que no había
transmisión generalizada.

"Si llegara a presentarse la situación,
lo haremos del conocimiento de la

sociedad para aplicar las medidas de
control generalizadas", apuntó el sub-
secretario López-Gatell.

López Gatell Ramírez conminó en
ese entonces a seguir las recomenda-
ciones de las autoridades sanitarias y
evitar el saludo de mano, cubrirse con
el antebrazo al toser y estornudar,
tomar abundante agua natural, lavado
de manos continuo con jabón y usar gel
antibacterial.

Ciudad de México / El Universal     

Este lunes se publicó en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) la
actualización  del tabulador de sueldos
y prestaciones para el 2023 de los
miembros de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación (SCJN), del
Consejo de la Judicatura Federal (CJF)
y el Tribunal Electoral (TEPJF). 

En el manual, que regula las remu-
neraciones de las personas servidoras
públicas del Poder Judicial de la
Federación para el ejercicio fiscal
2023, se detalla que cada uno de los 11
ministros de la SCJN reciben un sueldo
mensual neto de 206 mil 948 pesos
libres de impuestos, lo que representa
ingresos anuales por 2 millones 483
mil 386 pesos. 

Además, tienen derecho a un agui-
naldo y prima vacacional de 445 mil
309 pesos y un pago por riesgo de 416
mil 754 pesos anuales, lo que eleva sus
percepciones anuales a alrededor de 3
millones 345 mil pesos. 

El pago por riesgo corresponde a "la
cantidad que se otorga a las personas
servidoras públicas de mando del Poder
Judicial de la Federación, dada la natu-
raleza, complejidad y responsabilidad
de las funciones que tienen encomenda-
das, que se confiere de conformidad con
los lineamientos y montos que establez-
can los Órganos de Gobierno".

Los ministros de la Corte tienen
beneficios adicionales por concepto de
ayuda de anteojos, indemnizaciones,
estímulo por antigüedad, prima quin-
quenal y remuneraciones por horas
extraordinarias, aunque no se especifi-
ca el monto de cada uno. 

En el documento que aparece en la
edición de este lunes del DOF se seña-
la que se "hace pública la información
completa y detallada relativa a las
remuneraciones que se cubren para
cada uno de los niveles jerárquicos,
atendiendo a los tabuladores vigentes y
la normativa aplicable en cada una de
las tres Instancias que conforman el
Poder Judicial de la Federación".

A tres años del primer caso
de covid, ¿cómo vamos?

Ganan ministros
2.4 mdp por año El primer confirmado se trató de un hombre de 35 años que viajó a Italia.

También tendrán aguinaldo de 445 mil pesos y pago por riesgo de 416 mil.

ASÍ HA EVOLUCIONADO EL ÚLTIMO AÑO

* Cifras en miles. Número de casos confirmados del 1/02/2022 al 25/02/2023.

Fuente: Conacyt / Gobierno de México
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Marzo 1 al 4

en Cintermex

1,105.23

81-83-45-46-15 / 81-83-45-40- 80 Ext. 215  y 216 MONTERREY, N.L  MARTES 28 DE FEBRERO DE 2023

El dato del día

24 de febrero de 2023

18.4077
17.84 18.86

19.46

0.13475 0.13497

53,013.62

0.62% más

Sube

sin cambio

7 centavos más

0.00014 más

32,889.09

0.22% menos

11.04 11.05

72.97

19.47

Sube327.38

Las ventas de mercancías mexicanas al exte-
rior iniciaron el año con el pie derecho al repun-
tar 25.6% en enero respecto al mismo periodo
del año anterior, la tasa anual más elevada des-
de febrero de 2022, revelan los datos publica-
dos por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi).

Ciudad de México / El Universal      

Petróleos Mexicanos (Pemex) re-
portó una utilidad integral de 117.9
mil millones de pesos en 2022, se-
gún dio a conocer a través de sus es-
tados financieros enviados a la Bolsa
Mexicana de Valores (BMV).

Ese monto contrasta, según lo dio
a conocer el director de Pemex, O-
ctavio Romero Oropeza a inversio-
nistas en Conference Call, con una
pérdida integral de 81.6 mil millones
de pesos en 2021.

Este resultado se originó princi-
palmente por el reconocimiento de
las ganancias actuariales en benefi-
cio a empleados, debido principal-
mente a la variación en la tasa de
descuento que pasó de 8.46% en
2021 a 9.39% en 2022.

El funcionario indicó que los
ingresos totales por ventas y servi-
cios se incrementaron 59.6% en
comparación con los registrados en
2021, debido principalmente a:

Un incremento de 56.8% en las
ventas nacionales, apoyado en au-
mentos de precios de gasolinas, dié-
sel, combustóleo, turbosina y gas li-
cuado de petróleo (LP) -como resul-
tado de la recuperación de precios de
hidrocarburos a nivel mundial-.

Un incentivo a los combustibles
automotrices por 111.9 mil millones
de pesos debido al reconocimiento
de estímulo fiscal publicado medi-
ante decreto del 4 de marzo de 2022
del Impuesto Especial sobre

Producción y Servicios (IEPS).
Y, un incremento de 47.5% en las

ventas de exportación ocasionando
principalmente por la recuperación
en el precio de la mezcla mexicana
de crudo. El precio pasó de un
promedio de 65.78 dólares por barril
en 2021 a 89.35 dólares en 2022, así
como al reconocimiento de las ven-
tas de exportación de la subsidiaria
de Deer Park el año pasado, las
cuales ascendieron a 238.6 mil mil-
lones de pesos.

La empresa reportó un monto de
deuda, incluyendo intereses deven-

gados al 31 de diciembre de 2022 en
2 billones 91.5 mil millones de pes-
os, lo que representa una disminu-
ción de 7.0% comparado con el
monto total de la deuda registrada en
2021, cuando se alcanzó el monto de
2 billones 249.7 mil millones de
pesos.

Comentó que el 38.7% de la
deuda vigente al 31 de diciembre de
2022, es decir, 808.8 mil millones de
pesos (equivalente a 41.7 mil millo-
nes de dólares) tienen vencimientos
programados en los siguientes tres
años, incluyendo 465.9 mil millones

de pesos o 24 mil millones de
dólares con vencimiento previsto en
2023.

ENDEUDAMIENTOENDEUDAMIENTO
Aclaró que el nivel de endeuda-

miento de Pemex podría incremen-
tarse en el corto o mediano plazo,
por nuevas actividades de financia-
miento o la depreciación del peso
frente al dólar y podría tener un e-
fecto adverso en la situación finan-
ciera, resultados de operación y liq-
uidez.

“Para cumplir con las obligacio-
nes de pago de la deuda y obtener
recursos para sus inversiones, Pe-
mex ha recurrido y podría seguir
recurriendo a una combinación de
flujos provenientes de sus opera-
ciones, disposiciones de las líneas de
crédito disponibles y, en su caso, en-
deudamiento adicional, incluyendo
el refinanciamiento de la deuda, así
como de otros mecanismos no con-
stitutivos de deuda pública, inclu-
yendo aportaciones por parte del go-
bierno federal”.

En materia operativa, la petrolera
estatal dio a conocer que la produc-
ción total de hidrocarburos sumó 2
millones 515 mil barriles diarios de
petróleo crudo equivalente.

La producción de líquidos (ex-
cluyendo socios) fue de un millón
764 mil barriles diarios, apenas 28
mil barriles diarios por arriba del
2021.

Gana Pemex más de 117 mil mdp

Ese monto contrasta con una pérdida integral de 81.6 mil millones de
pesos en 2021.

Ciudad de México / El Universal                            

El presidente del CNA, Juan Cortina Gallardo,
afirmó que mantendrán un diálogo respetuoso y
con propuestas concretas, además de que buscará
que el sector agroalimentario siga siendo un pilar
competitivo y fuerte de México.

Fue elegido para el período enero 2023-enero
2024, por lo que será su tercer año al frente de
dicho organismo.

Dijo que la competencia del sector no es entre
nacionales sino con productores extranjeros.

“Debemos de reconocer que en nuestro país el
sector agroalimentario es un mosaico, en donde
existen pequeños, medianos y grandes produc-
tores; la competencia no está entre nosotros sino
con productores de otros países. Hay que invertir
y dar oportunidades a las y los jóvenes en el sec-
tor agroalimentario”, expuso.

Recordó que el sector representa 10% de las
exportaciones mexicanas al exterior, México es el
décimo productor y el séptimo exportador a nivel
mundial, además de ser el principal proveedor de
alimentos de Estados Unidos.

CANDIDATOS A CANACINTRA, 
POR UNA MEJOR POLÍTICA INDUSTRIAL

En medio de la problemática que mantiene a la
Cámara Nacional de la Industria de Transforma-
ción (Canacintra), con sus derechos suspendidos
como miembro de los organismos cúpula, mañana
se llevará a cabo la elección de presidente y los
dos candidatos al puesto coinciden en la necesi-
dad de reforzar la política industrial del país.

Los aspirantes a la presidencia, María de Lour-
des Medina Ortega y José Manuel Sánchez Ca-
rranco, explican que con los comicios de este 1 de
marzo uno de los pendientes será que la Ca-nac-
intra vuelva a ser integrante de la Confederación
de Cámaras Industriales (Concamin) y del Con-
sejo Coordinador Empresarial (CCE).

Entrevistados por separado, los candidatos
dijeron que hace falta trabajar más por tener una
mejor política industrial que impulse a la manu-
factura, ante un complicado entorno económico
local e internacional.

Por su parte, Medina Ortega, quien quedó

como la única mujer en la contienda, luego de que
Esperanza Ortega declinó en su favor, dijo que la
política industrial del gobierno "no está conclui-
da", sino que es un tema que está sobre la mesa.
Además, consideró necesario conversar con el
gobierno para abordar este tema.

"La política industrial no se puede escribir cada
año o cada tres años; creo que tenemos que
empezar a crear posibilidades para tener proyec-
tos a 30, 40 o 50 años. Todo es perfectible y ten-
emos que trabajar de cerca con la Secretaría de
Economía para hacer una política industrial que
nos permita tener un México como lo queremos
impulsar", comentó.

El tema debe abordarse sobre todo en estos
momentos en que "estamos en una coyuntura en
la que tenemos que trabajar de cerca para poten-
ciar a la industria, para conseguir financiamiento,
innovación y desarrollo tecnológico", agregó.

"Algo interesante es que los problemas que se
tienen son torales, y estamos ante la coyuntura del
nearshoring (relocalización de empresas), lo que
nos dará oportunidad de impulsar a la industria".

Ratifican a Cortina Gallardo en presidencia del CNA

Ciudad de México / El Universal                             

El crecimiento de empresas financieras tecnoló-

gicas que han consolidado su modelo de nego-

cios en México marca la ruta para que sigan ga-

nando clientes el sector financiero del país,

donde Oxxo y Nubank han marcado tendencia,

dijo Moody´s.

En un análisis sobre la atención que están dan-

do las fintech al mercado desatendido por los

grandes bancos en México, Moody´s explicó que

el banco de origen brasileño, Nubank y la fintech

de Oxxo, Spin, subrayan la necesidad de que la

banca tradicional de México se ponga al día con

las tendencias crediticias aceleradas que actual-

mente están ganando participación de mercado.

En el caso de Nubank, Moody’s explicó que

ha mostrado un crecimiento exponencial en los

últimos trimestres que lo colocaron entre los lí-

deres en el segmento de tarjetas de crédito mexi-

canas, donde compite con grandes bancos con

larga historia en el sistema financiero mexicano.

“En términos de participación de mercado de

tarjetas de crédito, Nu México se ha convertido

en la quinta entidad financiera más grande de

México en diciembre de 2022, más grande que

los bancos tradicionales como Banorte, HSBC,

Inbursa, Banco Azteca, y Scotiabank”, dijo

Moody’s.

En el caso de Spin, el brazo financiero de

Oxxo, también tiene un alto potencial para

aprovechar los servicios financieros a través de

su amplia red minorista de más de 21 mil tiendas,

superando a las 11 mil 831 sucursales bancarias

que existen en el país.

“A través de la red de tiendas en todo el país,

Spin de Oxxo puede inscribir a los clientes más

rápido y más barato que sus competidores digi-

tales, ya que alrededor de 14 millones de mexi-

canos hacen una compra en una tienda Oxxo

todos los días. Además, puede proporcionar ser-

vicios financieros digitales 100% en ubicaciones

donde no hay oferta de bancos tradicionales, y

sus simples ofertas de productos, como tarjetas

de débito, cuentas digitales y transferencias per-

miten a los mexicanos conectarse financiera-

mente con otros en todo el país”, dijo.

Para Moody’s, los bancos más pequeños de

México pueden no adaptarse y perder clientes

ante los nuevos participantes tecnológicos

debido a la falta de recursos para invertir.

Spin de Oxxo con gran potencial.

Ganan Oxxo
y Nubank
mercado
a bancos

Ciudad de México / El Universal         

La desaceleración económica prevista
para este año podría ser más lenta, con
lo que el Producto Interno Bruto de
México mostraría un mejor desempeño
en 2023, dijo Bank of America (BofA).

La firma financiera actualizó de 0.3
a 0.8% su pronóstico de crecimiento
para la economía mexicana este año,
favorecido también por una mejor pre-
visión del desempeño de la actividad
en Estados Unidos.

“Nuestro equipo de economía de los
Estados Unidos recientemente ajustó
sus expectativas de crecimiento del
PIB, retrasando el inicio de la recesión.

Sin embargo, para 2024 BofA
espera que la economía mexicana no
tenga crecimiento, lo cual implica una
reducción en su pronóstico desde
0.6%, reflejando la desaceleración más
lenta en la actividad económica.

Pronóstico para el crecimiento del
PIB

Como resultado, aumentó su pro-
nóstico para el crecimiento del PIB de
Estados Unidos a 1% de 0.7% para
2023, pero disminuyó su pronóstico a -
0.1% de 0.3% para 2024”, dijo BofA.

Para México, la firma dijo que aún
se vislumbran tres riesgos importantes
que podrían cambiar las expectativas,
encabezadas por la recesión podría to-
mar más tiempo para mostrarse tanto
en los Estados Unidos como en

México.
“La recesión podría ser más profun-

da de lo que esperamos, especialmente
porque la Reserva Federal de Estados
Unidos (FED) sigue caminando; el cer-
cano al final podría continuar aumen-
tando la economía, compensando el
impacto del crecimiento más lento en
los Estados Unidos”, detalló.

Bank of America explicó que el
desempeño de la economía mexicana,
con un 3.1% de crecimiento del PIB al
cierre de 2022, muestra que la activi-
dad en nuestro país está 0.7% por enci-
ma del nivel pre-pandemia, impulsado
en gran parte por una mejora de la
const-rucción al cierre del año pasado.

“La economía recibió un impulso de
la construcción debido a los grandes
proyectos de la administración.

Ven desaceleración
menor a la esperada

La construcción
de las obras

insignia
del gobierno

federal 
impulsan

crecimiento

Juan Cortina Gallardo fue elegido para el pe-

riodo enero 2023 a enero 2024.



AVISO NOTARIAL 
Con fecha 28 de Marzo del año 2022 com-
parecieron ante mí las señoras LUZ MARÍA
GUZMÁN MEDINA y ROSA DEL CARMEN
GUZMÁN MEDINA, solicitando se iniciara en
forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Juicio Sucesorio de Intestado Extrajudicial a
bienes de la señora MARÍA DEL SOCORRO
MEDINA ALDAPE. quien falleció en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, el día 31 treinta y uno de
Diciembre del año 1995 mil novecientos noventa
y cinco, hecho que justificaron con el acta de
defunción respectiva, justificando su parentesco
con la Autora de la sucesión con las Actas del
Registro Civil relativas a sus nacimientos.
Asimismo, las señoras LUZ MARÍA GUZMÁN
MEDINA y ROSA DEL CARMEN GUZMÁN MED-
INA, manifestaron que aceptaban la herencia, se
reconocían sus derechos hereditarios dentro de
la presente sucesión, dando su voto para que la
señora LUZ MARÍA GUZMÁN MEDINA ocupara
el cargo de Albacea. Lo que se publica en esta
forma por 2 veces consecutivas con intervalo de
10 días entre una y otra publicación en los térmi-
nos de ley, conforme a lo establecido por el
artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a Febrero del año 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(14 y 28)

EDICTO 
Se señala el día 17 diecisiete de marzo de 2023
dos mil veintitrés, a las 13:00 trece horas, a fin de
que tenga verificativo mediante videoconferencia,
la audiencia de venta judicial en pública subasta,
respecto del bien inmueble, consistente en:
"LOTE DE TERRENO MARCADO CON EL
NÚMERO 27 (VEINTISIETE) DE LA MANZANA
NUMERO 383 (TRESCIENTOS OCHENTA
TRES) DEL FRACCIONAMIENTO CAPELLANIA
PRIVADAS SAN FELIPE, SAN FERNANDO,
SAN DIEGO Y SANTA SOFIA, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE APODACA, NUEVO LEÓN, CON
UNA SUPERFICIE DE 112.000 M2 (CIENTO
DOCE METROS CUADRADOS) Y CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL
NOROESTE MIDE 16.000 (DIECISÉIS MET-
ROS) A COLINDAR CON EL LOTE NÚMERO 28
(VEINTIOCHO), AL SURESTE MIDE 16.000
(DIECISÉIS METROS) A COLINDAR CON EL
LOTE NÚMERO 26 (VEINTISÉIS) AL NORESTE
MIDE 7.000 (SIETE METROS) A COLINDAR
CON EL LOTE NÚMERO 03 (TRES) Y AL
SUROESTE MIDE 7.000 (SIETE METROS) A
DAR FRENTE CON LA CALLE SAN ESTEBAN.
LA MANZANA 383 (TRESCIENTOS OCHENTA Y
TRES) SE ENCUENTRA CIRCUNDADA POR
LAS SIGUIENTES CALLES: AL NOROESTE
CON PASO VIAL PEATONAL; AL NORESTE
CON CALLE SAN FERMÍN; AL SUROESTE CON
CALLE SAN ESTEBAN; Y AL SURESTE CON
CALLE SAN FERMIN. A ESTE LOTE LE COR-
RESPONDE EL NÚMERO OFICIAL 124 (CIEN-
TO VEINTICUATRO) DE LA CALLE SAN ESTE-
BAN DEL REFERIDO FRACCIONAMIENTO."
Dicho bien inmueble cuenta con los siguientes
datos de registro: Número 5,779, volumen 118,
libro 232, sección I propiedad unidad Apodaca,
del 11 once de diciembre de 2017 dos mil diecisi-
ete. Por lo cual convóquese a postores por medio
de edictos los cuales deberán publicarse dos
veces, una cada tres días en cualquiera de los
periódicos El Norte, El Porvenir, Milenio Diario o
Periódico ABC, a elección del ejecutante, en el
Boletín Judicial y en los estrados de este juzga-
do. Siendo el valor del bien inmueble antes men-
cionado, la cantidad de $1,320,000.00 un millón
trescientos veinte mil pesos 00/100 moneda
nacional, de acuerdo al avalúo pericial que obra
en autos. Se deja en claro que la venta del
inmueble en comento se llevará a cabo con-
siderando tal precio y no la postura legal que
establece el artículo 534 del referido código
procesal civil. Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar previamente en
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento efectivo del valor de los bienes,
que sirva de base para el remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, la cual se devolverá a
sus respectivos dueños acto continuo al remate,
excepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía del
cumplimiento de su obligación, y en su caso,
como parte del precio de la venta, lo anterior de
conformidad con el artículo 535 del código de
procedimientos civiles. Al efecto, en la secretaría
de este juzgado mediante el número telefónico
81 2020 6150 se proporcionará mayor informa-
ción a los interesados y ahí mismo indicarán su
correo para enviarles el enlace de Microsoft
Teams. El bien inmueble antes descrito está
inmerso en el expediente judicial número
788/2020 relativo al juicio ordinario civil, promovi-
do por José Luis Hilton García, en contra de
Millicenth Mildrehd Pérez de la Cruz.

MISAEL RODRIGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(23 y 28)

EDICTO 
AL C. Luis Roberto Torres Quintero 
DOMICILIO IGNORADO 
Con fecha 25 veinticinco de enero del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del
Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el expe-
diente judicial número 958/2022, relativo al juicio
oral de divorcio incausado, promovido por
Guillermina Cortes Peña con respecto de Luis
Roberto Torres Quintero, ordenándose emplazar
a la parte demandada por medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 09-nueve
días contados a partir del siguiente en que quede
notificada ocurra ante este Tribunal por escrito a
formular su contestación; en la inteligencia de
que la notificación así realizada surtirá sus efec-
tos a los diez días siguientes a la última publi-
cación del edicto que se ordena, quedando en la
Secretaría del Juzgado las copias simples de la
solicitud y demás documentos para su instruc-
ción. Asimismo, se ordenó prevenir al demanda-
do a fin de que dentro del término antes señala-
do señale domicilio para oír y recibir notifica-
ciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de no cumplir con
esto último las demás notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de la tabla de
avisos que se lleva en este Juzgado, lo anterior
conforme a lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el astado
de Nuevo León. Doy fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 03 de febrero de 2023 

LICENCIADA NORA PATRICIA
GARZA VILLANUEVA 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL 

(27, 28 y 1)

EDICTO 
Dirigido a: Central Financiera Innova Sociedad
Anónima 
Domicilio: Ignorado 
Que dentro de los autos que integran el expedi-
ente judicial número 1390/2022, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Alicia Valenzuela
Garza y Cesar Luis Ramírez Cuellar, en contra de
Central Financiera Innova Sociedad Anónima,
tramitado ante el Juzgado Quinto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, en fecha 12
doce de septiembre de 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite la demanda propuesta cuyas
prestaciones se advierten del escrito inicial, el
cual se encuentra a su disposición en el local de
éste juzgado para los efectos legales correspon-
dientes en las copias de traslado respectivo. Por
lo que se hace constar que por auto del 9 nueve
de febrero de 2023 dos mil veintitrés, se ordenó
el emplazamiento a la parte demandada, por
medio de edictos que se deberán publicar por 3
tres veces consecutivas en el periódico oficial de
Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último para el efec-
to de hacer la publicación en el diario el Porvenir,
en el Periódico EI Norte, Periódico Milenio Diario
o en el ABC de Monterrey, publicación la anterior
que surtirá sus efectos a los 10 diez días conta-
dos al día siguiente en que se haga la última,
concediéndose un término de 9 nueve días a fin
de que ocurra a producir su contestación a la
demanda y a oponer las excepciones de su inten-
ción si las tuviere; debiéndose prevenir para que
señale domicilio en esta Ciudad para el efecto de
oír y recibir notificaciones; bajo el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo así, las posteriores
notificaciones que deban realizarse, aun las de
carácter personal, se le harán conforme a las
reglas para las notificaciones no personales, de
conformidad con lo dispuesto por el numeral 68
del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. Por lo que como se dijera quedan a dis-
posición de la parte demandada las copias de
traslado correspondientes en la Secretaría de
este Juzgado. Doy Fe. 

JESÚS RAFAEL ENCINAS MORENO 
SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

(27, 28 y 1)

EDICTO 
Miguel Ángel Ramos Morales y María Daniela
Malagón Rosales, domicilio ignorado. En fecha 14
catorce de febrero de 2022 dos mil veintidós, se
admitió a trámite el expediente judicial número
188/2022, tramitado ante este Juzgado Segundo
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
relativo al juicio ordinario civil, promovido por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores, en contra de Miguel Ángel
Ramos Morales y María Daniela Malagón
Rosales, al haberse realizado la búsqueda de la
parte demandada en cita, no fue posible localizar
su domicilio, por lo que mediante auto de fecha 14
catorce de diciembre del año 2022 dos mil vein-
tidós, se ordenó emplazar a la parte demandada,
por medio de edictos, los cuales deberán publi-
carse por 03 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en cualquiera de los
periódicos El Porvenir, El Norte o Milenio que se
editan en esta Ciudad a elección del actor, publi-
cación que igualmente se hará por medio del
Boletín Judicial, a fin de que dentro del término de
09 nueve días ocurra a producir su contestación a
la demanda instaurada en su contra si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, por
lo que quedan a su disposición las copias de
traslado, debidamente selladas y rubricadas que
lo sean por la secretaría de este juzgado. En la
inteligencia de que la notificación realizada de
esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir de la última publicación, lo ante-
rior con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a
la parte demandada, para que dentro del término
para contestar la demanda señale domicilio para
los efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

KARLA VERÓNICA FERNÁNDEZ TOBÍAS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(27, 28 y 1)

EDICTO 
A la persona moral denominada Apoyo Comercial
Cabinf, Sociedad Anónima de Capital Variable.
Mediante auto dictado en fecha 28 veintiocho de
octubre de dos mil veintidós, se admitió a trámite
en este Juzgado de Juicio Civil y Familiar Oral del
Quinto Distrito Judicial de Estado, el expediente
Judicial Número 1123/2022, relativo al juicio oral
mercantil, promovido por Lizette Esquivel Aguilar
en su carácter de apoderada general para pleitos
y cobranzas de la persona moral denominada
Organización Reynera, Sociedad Anónima de
Capital Variable, en contra de la persona moral
denominada Apoyo Comercial Cabinf, Sociedad
Anónima de Capital Variable; que se tramita, y
habiéndose realizado la búsqueda del domicilio
de la parte demandada no fue posible localizarla,
por lo que mediante auto de fecha 28 veintiocho
de octubre de 2022 dos mil veintidós, se ordenó
notificar a la persona moral denominada Apoyo
Comercial Cabinf, Sociedad Anónima de Capital
Variable por medio de edictos que deberán publi-
carse 3 tres veces consecutivas en un periódico
de circulación amplia y de cobertura nacional
(pudiendo ser, a elección del promovente, los
rotativos Reforma o Milenio), y en un periódico de
circulación local en el Estado (quedando a elec-
ción del accionante entre los periódicos El Norte,
Milenio o El Porvenir). En consecuencia, se esti-
ma necesario igualmente que los edictos ordena-
dos en el párrafo anterior sean también publica-
dos por 3 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado. Emplazándole a fin de que
dentro del término de 9 nueve días hábiles ocurra
ante esta autoridad a producir su contestación, si
para ello tuvieren excepciones legales que hacer
valer, quedando a su disposición en la secretaría
de este juzgado las copias de traslado de ley, por
otra parte, infórmese a la parte demandada, per-
sona moral denominada Apoyo Comercial Cabinf,
Sociedad Anónima de Capital Variable, que a
excepción únicamente del emplazamiento que se
deberá de hacer de forma personal, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal, se le
practicarán conforme a las reglas para las que no
deban ser personales, es decir, por medio de
instructivo que se colocara en la tabla de avisos
que se lleva en este juzgado, en los términos del
artículo 1390 bis 10 del citado Código de
Comercio. En la inteligencia de que la notificación
realizada de esta manera surtirá sus efectos a los
10 diez días contados a partir del día siguiente al
de la última publicación; lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
en suplencia a la materia mercantil. En conse-
cuencia, se hace del conocimiento del demanda-
do los conceptos reclamados por la parte actora
siendo los siguientes: PRESTACIONES: A. Pago
de la cantidad de $413,160.70 (Cuatrocientos
trece mil ciento sesenta pesos 70/100 M.N.) como
suerte principal. B. Pago de los Intereses morato-
rios generados y que se sigan generando hasta la
total liquidación del adeudo, contados a partir de
la flecha de su vencimiento y hasta el momento
del pago. C. Pago de los gastos y costas proce-
sales que se originen con motivo de la tramitación
del presente Juicio. Doy fe.-
LICENCIADA CARLA GABRIELA HERNÁNDEZ

JARALEÑO. 
LA SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE

LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR
ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. 
(27, 28 y 1)

EDICTO 
A: HÉCTOR GUSTAVO LÓPEZ FUENTES. 
DOMICILIO: ignorado. 
En la ciudad de Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
el día dos de mayo del año dos mil veintidós, se
admitió a trámite en este juzgado primero mixto
civil y familiar del quinto distrito judicial del estado
de nuevo león, bajo el expediente 351/2022 rela-
tivo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
sobre Dependencia Económica, promovidas por
Martina Alicia Hernández Castillo, ordenándose
por auto de fecha veintiséis de enero del año dos
mil veintitrés, notificar a Héctor Gustavo López
Fuentes, padre del finado Martín Alexis
Hernández Sánchez, a fin de hacerle sabedor de
la tramitación de las presentes diligencias y man-
ifieste lo que a su derecho convenga dentro del
término de tres días hábiles, quedando en el
Juzgado a su disposición, las copias de traslado
de la demanda y documentos acompañados, para
su debida instrucción; para ello se ordena realizar
lo anterior por medio de edictos que serán publi-
cados por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial y en el Periódico El Porvenir que se edita
en esta Entidad Federativa; mas no así en el
Boletín Judicial que cita el dispositivo legal en
comento, pues en esta entidad no se edita dicha
publicación. Habida cuenta que la notificación
hecha de esta manera surtirá sus efectos a los
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación; en el entendido de que si el noti-
ficado no compareciera, se le harán las demás
notificaciones que sean personales por medio de
instructivo en los términos del último párrafo del
artículo 69 del Cuerpo de Ley Procesal Invocado
con antelación, fijándose dicho instructivo en la
tabla de avisos del Juzgado. 

LIC. SALVADOR NOÉ ESQUIVEL PEÑA.
SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
MIXTO CIVIL Y FAMILIAR DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN.

(27, 28 y 1)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 10-diez días del mes de Febrero del
año 2023 dos mil veintitrés, se inició en esta
Notaría a mi cargo SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA a bienes del C. ARTURO ABREGO ORTIZ,
con intervención de Notario, quien falleció el 11 de
Diciembre del 2018, habiendo comparecido Los
C. C. ARTURO ABREGO SANCHEZ, ARMANDO
ABREGO SANCHEZ como Albacea y Heredero,
MARCELA ABREGO SANCHEZ Por sus propios
derechos como Heredera y Albacea; y en
Representación  Legal de MAGDALENA
ABREGO SANCHEZ y ALEJANDRO ABREGO
SANCHEZ estos últimos como Herederos, en
este acto SE RECONOCEN COMO ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, deduciendo al
efecto los derechos hereditarios  conforme a la
Ley; asimismo se reconoce como Albaceas a los
C.C. ARMANDO ABREGO SANCHEZ y
MARCELA ABREGO SANCHEZ quienes de man-
era conjunta ejercerán dicho cargo de la
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del C.
ARTURO ABREGO ORTIZ y manifiesta que acep-
ta la herencia y el cargo de Albacea que le fue
conferido, por lo anterior Dese a conocer éstas
Declaraciones por medio de 2 dos publicaciones
de 10 diez en 10 diez días, en el periódico “EL
PORVENIR”, que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, atento a lo preceptuado
por el Artículo 882 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado. 

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO 115 
GAGG-710817-KN3

(28 y 10)

EDICTO 
Al ciudadano Juana María Yáñez Silva, con domi-
cilio ignorado. En fecha 9 nueve de enero de 2018
dos mil dieciocho, se admitió en el extinto
Juzgado Sexto de lo Civil del Primer Distrito
Judicial del Estado, donde posteriormente se
radicó en este Juzgado Cuarto de lo Civil del
Primer Distrito Judicial del Estado, con el expedi-
ente judicial número 769/2020, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por Amparo del Socorro
Arrambide Rendón, Laura Patricia Arrambide
Rendón e Ivonne Elena Arrambide Rendón, en
contra de Rogelio Arrambide Chapa, licenciada
Olivia Rangel Garza, notario público 14, Ernesto
Chavana Cubos, Garza, Claudia Marcela Mora
Ramírez, Angélica María García Rodríguez,
Rogelio Arrambide Rendón, Marco Antonio
Arrambide Rendón, Alma Rosa González
Martínez, Jorge Ernesto Saavedra Rubio y Juana
María Yáñez Silva, y mediante auto de fecha 30
treinta de enero de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a la referida Juana María Yáñez
Silva, por medio de edictos que deberán de publi-
carse por tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en el Boletín Judicial, así como
en cualquiera de los periódicos El Norte, El
Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a elec-
ción de la parte actora, a fin de que dentro del tér-
mino de 9 nueve días produzca su contestación.
Quedando a su disposición en este juzgado las
correspondientes copias de traslado. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho de esta
manera surtirá sus efectos diez días después con-
tados desde el siguiente de la última publicación,
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Nuevo León. Asimismo, prevén-
gase a Juana María Yáñez Silva para que dentro
del término concedido para contestar la demanda,
señale domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, Nuevo León, con
el apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL
(27, 28 y 1)

EDICTO 
Al ciudadano: Ricardo Alfredo Zavala Elizalde. 
Domicilio: Ignorado. 
En fecha 4 cuatro de octubre 2022 dos mil vein-
tidós se admitió a trámite ante el Juzgado de
Menor Cuantía del Primer Distrito Judicial, bajo el
expediente 16458/2022, relativo al juicio ejecutivo
mercantil promovido por Dariela Guadalupe
Cervantes Arriaga, en su carácter de endosataria
en procuración de José Luis Sáenz Quiroga, a fin
de promover juicio ejecutivo mercantil en contra
de Ricardo Alfredo Zavala Elizalde y Raquel
Alejandra Sáenz Espinoza, de quienes reclama lo
siguiente: CONCEPTOS: a) Pago de la cantidad
de $70,500.00 (Setenta mil quinientos pesos
00/100 M.N.) como suerte principal. b) Pago del
3%-tres por ciento mensual sobre la cantidad
antes mencionada, a partir del vencimiento del
título base de la acción, por concepto de intereses
moratorios hasta que se cubra la totalidad del
adeudo. c) Pago de gastos y costas que se origi-
nen por la tramitación del presente juicio. Así, por
auto de fecha 14 catorce de febrero de 2023 dos
mil veintitrés, se ordenó emplazar a Ricardo
Alfredo Zavala Elizalde por medio de edictos que
deberán publicarse por tres veces consecutivas,
en un periódico de amplia circulación y de cober-
tura nacional ya sea en el "MILENIO NACIONAL",
y en un periódico local del Estado "EL POR-
VENIR", que se edita en esta ciudad. De con-
formidad con los artículos 1070 y 1075 del Código
de Comercio. En la inteligencia de que la notifi-
cación realizada de esta manera surtirá sus efec-
tos al día siguiente en que se practique la última
publicación en los medios antes mencionados, de
conformidad con los citados dispositivos legales.
Así mismo, se previene a la parte demandada
para que dentro del término de 8 ocho días ocur-
ra ante esta autoridad a hacer paga llana de lo
adeudado o a oponerse a la ejecución si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer, a
quien se le previene, además, para que ofrezca
las pruebas de su intención, conforme el numeral
1401 del Código de Comercio. Las copias de
traslado de la demanda y documentos acom-
pañados quedan en la secretaría de este juzgado
a disposición de la demandada. Además, prevén-
gase en forma personal a la parte demandada
para que dentro del término para contestar la
demanda, señale domicilio dentro del Primer
Distrito Judicial del Estado de Nuevo León. Bajo
el apercibimiento que en caso de no hacerlo así,
las notificaciones se harán a través del Boletín
Judicial, conforme a los numerales 1068 fracción
II, y 1069 de la citada ley mercantil. Doy fe. 

LIC. CYNTHIA JAZMIN MAYORGA
CAMARILLO. 

LA C. SECRETARIO LÍDER DE LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL

DEL JUZGADO DE MENOR CUANTÍA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO 
(27, 28 y 1)

EDICTO 
Dentro de las Diligencias de Jurisdicción
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam pro-
movidas por Salvador Rodríguez Medrano, por
sus propios derechos, radicadas bajo el número
de expediente judicial 1211/2017, admitidas a
trámite por auto de fecha 11 once de diciembre de
2017 dos mil diecisiete, a fin de acreditar la
propiedad, posesión y pleno dominio de un bien
inmueble con las siguientes características: "Lote
de terreno ubicado en la Trementinera,
Congregación de Laguna de Sánchez en el
Municipio de Santiago, Nuevo León el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias: del punto 1
al punto 2 S54°40'06.60" E mide 13.923 metros;
del punto dos al punto 3 S58°29’31.89" mide
4.895 metros; del punto 3 al punto 4 con rumbo S
62°46'39.52" E mide 12.124 metros; del punto 4 al
punto 5 con rumbo S 72°58.07.85" E mide 10.417
metros; del punto 5 al punto 6 con rumbo S
77°10'47.50" E mide 6.720 metros, colindando
por cada uno de estos puntos con Carretera a
Laguna de Sánchez; del punto 6 al punto 7 con
rumbo S 13°42'39.67" W mide 37.473 metros; del
punto 7 al punto 8 con rumbo S 13°42'39.67" W
mide 44.201 metros; colindando por cada uno de
estos puntos con propiedad del señor Martin
Jaramillo, del punto 8 al punto 9 con rumbo N
74°38'53.59" W mide 26.844 metros; del punto 9
al punto 10 con rumbo N 74°38'53.59" W mide
23.083 metros; colindando por cada uno de estos
puntos con propiedad del señor Ramón Romo
Solís; del punto 10 al punto 11 con rumbo N
15°52'19.96" E mide 80.547 metros, del punto 11
al 1 para cerrar el polígono con rumbo N
15°49'20.33" E mide 9.719 metros; colindando
por cada uno de estos puntos con camino a ojo de
agua de la Trementinera; Teniendo una superficie
total de 4,059.676 M2. Se ordenó la publicación
de edictos por una sola vez en el Boletín Judicial,
así como en un periódico de los de mayor circu-
lación, quedando a elección del interesado esto
último el hacer la quedando a elección del intere-
sado el hacer la publicación en el periódico El
Porvenir, en el periódico El Norte o en el periódi-
co Milenio Diario de Monterrey, a fin de hacer del
conocimiento de terceros la posesión y el pleno
dominio, que en concepto de propietario manifies-
ta tener la C. Salvador Rodríguez Medrano,
respecto del bien inmueble mencionado, a fin de
dar así, debido cumplimiento a lo establecido por
el artículo 941 de la Ley Procesal Civil en vigor.-
Monterrey, Nuevo León, a 14 catorce de febrero
de 2023 dos mil veintitrés.- Doy fe.-

MARÍA TRINIDAD LOZANO MARTÍNEZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(28)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 24 de febrero del año 2023, ante mí,
Licenciado José Antonio Villarreal Villarreal,
notario público titular número 59 del Estado de
Nuevo León, en ejercicio en el primer distrito
notarial en el Estado, comparecieron; MARIA
ANTONIETA HERNANDEZ DIAZ, HECTOR
BRIAN RODRIGUEZ HERNANDEZ y STEPHANI
BERENICE RODRIGUEZ HERNANDEZ, quienes
de común acuerdo y no existiendo controversia
alguna, iniciaron el procedimiento notarial de la
sucesión intestamentaria de su extinto esposo y
padre respectivamente HECTOR MANUEL
RODRIGUEZ TINOCO, quien falleció el día (21)
veintiuno de enero del año (2022) dos mil vein-
tidós, aceptaron la herencia y designaron albacea
a MARIA ANTONIETA HERNANDEZ DIAZ quien
expresó su aceptación al cargo y que procedería
a la formación del inventario, avalúo, partición y
adjudicación de la herencia. Lo anterior se hizo
constar ante la fe del notario que suscribe, en la
notaría pública a mi cargo, ubicada en Porfirio
Díaz 224 Oriente, centro, en el Municipio de San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, México, códi-
go postal 66400 y se pública por dos veces de
diez en diez días de conformidad con lo previsto
por el artículo 882 del código de procedimientos
civiles del Estado.

LIC. JOSE ANTONIO VILLARREAL
VILLARREAL

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
NOTARÍA PÚBLICA No. 59

(28 y 10)

EDICTO 
Por este conducto hago de su conocimiento que
en esta junta local de conciliación y arbitraje con
residencia en esta ciudad de Sabinas Coahuila
se encuentra radicado el Expediente laboral nO.
176/2004 en contra de Rodríguez Jiménez
Grupo Inmobiliario S.A. de C.V. y otros promovi-
do por Rodrigo Acevedo Robles y otros se noti-
fica por este medio al diverso acreedor
(HIPOTECARIA SU CASITA S.A. de C.V.
S.O.F.M. E.N.R.) (AL JUZGADO TERCERO
CONC. DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DE NUEVO LEON PROMOVIDO POR
BANORTE) igualmente se convoca a postores
que acudan a la audiencia de remate por lo que
se les informa de la audiencia de remate el día
12 de Mayo del año 2023 a las 12:00 hrs en las
oficinas de esta H JUNTA LOCAL DE CONCIL-
IACION Y ARBITRAJE PLANTA ALTA UBICADA
EN CALLE LAMADRID 853 PONIENTE EN LA
CIUDAD DE SABINAS COAHUILA, si es su
deseo acudan a la misma a manifestar lo que a
sus intereses convenga y que en derecho corre-
sponda, a efecto que hagan valer sus derechos
sobre el bien inmueble departamento marcado
con el nO. 32 tercer nivel del Edificio Hostal los
Angeles ubicado en calle Mariano Jiménez nO.
110 de San Pedro Garza García del estado de
Nuevo León con inscripción nO. 1106 Volumen
nO. 96 libro nO. 45 sección propiedad unidad
garza garcía (CON POSTURA LEGAL DE
$4,092,000.00) de igual manera se le notifica al
C. Eleuterio Soto Alfaro que es copropietario
50% del bien inmueble reciente mente subdivido
de los lotes 22-23-24 manzana 49 quedando
como lotes 1 y 2 ubicado en la calle nacional-
ización de la banca (ahora Av. Aztlán) y calle
Agua prieta, Con las siguientes inscripciones (
165-229-34,-542-229-11,- 89-229-2 ) sección
auxiliares Unidad Monterrey N.L. (POSTURA
LEGAL LOTE NO 1) 1,056,000.00 LOTE NO 2 $
726,000.00) así mismo lote marcado con el nO.
1 (uno) en calle Decreto Presidencial esquina
con calle Nacionalización de la banca (ahora Av.
Aztlán) ubicados en manzana 49 zona 2 de
Colonia Plutarco Elías Calles municipio de
Monterrey Nuevo León Con la siguiente
Inscripción 68-229-2 sección propiedad
Monterrey N.L .(POSTURA LEGAL
$1,115,400.00) lo anterior con fundamento en el
Artículo 968 apartado B fracción 111 de la ley
federal del trabajo publíquese esta resolución
por una sola vez en el periódico de mayor circu-
lación en el Estado de Nuevo León. Sabinas
Coahuila a 22 de Febrero del 2023 

LIC. ISADORA DE LOURDES 
RODRIGUEZ GARZA 

PRESIDENTA
(28)

EDICTO
AL SEÑOR NARCISO OSVALDO SILVA
LECEA. 
DOMICILIO IGNORADO 
Con fecha 10 diez de agosto de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente 786/2022, el procedimiento oral de
divorcio incausado promovido por Jazmín
Elizabeth Olivares Loredo en contra de Narciso
Osvaldo Silva Lecea, en el cual se ordenó noti-
ficar a este último, por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en el periódico el Porvenir que se edita en esta
Ciudad, para que dentro del término 9 nueve
días contados a partir del siguiente en que
quede notificado ocurra ante este Tribunal por
escrito a formular su contestación; en la
inteligencia de que la notificación así realizada
surtirá sus efectos a los diez días siguientes a
la última publicación del edicto que se ordena,
quedando en la Secretaría del Juzgado las
copias simples de la demanda y demás docu-
mentos para su instrucción. Asimismo, se
ordenó prevenir a la parte demandada a fin de
que dentro del término antes señalado señale
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina del Estado de Nuevo León, en
la inteligencia de que en caso de no cumplir con
esto último las demás notificaciones de carác-
ter personal se le realizarán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este Juzgado, lo
anterior conforme a lo dispuesto por el artículo
73 del Código de Procedimientos Civiles para el
estado de Nuevo León. Doy fe. Monterrey,
Nuevo León, a 12 de enero de 2023.  

LICENCIADA ADRIANA KARINA TORRES
PÉREZ. 

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL.

(28, 1 y 2)

EDICTO
A Inversiones de Fomento Urbano y Rural,
Sociedad Anónima. Con domicilio ignorado. En
fecha 27 veintisiete de septiembre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, el expediente judicial número
1447/2022, relativo al juicio ordinario civil, pro-
movido por Ricardo Álvarez Rodríguez en con-
tra de Inversiones de Fomento Urbano y Rural,
Sociedad Anónima; y mediante auto de fecha
11 once de enero de 2023 dos mil veintitrés, se
ordenó emplazar a Inversiones de Fomento
Urbano y Rural, Sociedad Anónima, por medio
de edictos que deberán de publicarse por tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El
Porvenir, Milenio Diario o Periódico ABC, a
elección de la parte actora, a fin de que dentro
del término de 9 nueve días produzca su con-
testación. Quedando a su disposición en este
juzgado las correspondientes copias de trasla-
do. En la inteligencia que el emplazamiento
hecho de esta manera surtirá sus efectos diez
días después contados desde el siguiente de la
última publicación, lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León. Asimismo, prevéngase a Inversiones de
Fomento Urbano y Rural, Sociedad Anónima,
para que dentro del término concedido para
contestar la demanda, señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina, Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones, las pendi-
entes y de carácter personal, se le harán por
medio de instructivo que para tal efecto se fijará
en la tabla de avisos de este juzgado, lo anteri-
or con fundamento en lo dispuesto por el artícu-
lo 68 del código de procedimientos civiles. 

MISAEL RODRIGUEZ CARRERA
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(28, 1 y 2)

EDICTO 
AL CIUDADANO GERARDO DE JESÚS TRI-
GOS ABDALA 
CON DOMICILIO IGNORADO 
Mediante proveído dictado por el Juzgado
Cuarto Familiar de Primer Distrito Judicial del
Estado el día 2 dos de febrero del 2023 dos mil
veintitrés, dentro del expediente número
1385/2022, relativo al juicio ordinario civil sobre
pérdida de la patria potestad promovido en con-
tra de Gerardo de Jesús Trigos Abdala respec-
to de sus hijas menores de edad, quienes se
encuentran representados por el licenciado
Raúl Hernando Cortez Galván, se advirtió que
ha quedado debidamente acreditado por Cecilia
Elizabeth Hernández Leyva el desconocimiento
general del domicilio de Gerardo de Jesús
Trigos Abdala, por lo que se ordenó notificar a
Gerardo de Jesús Trigos Abdala de la admisión
del presente procedimiento por medio edictos
que se publiquen por 3 tres veces consecuti-
vas, tanto en el Periódico "El Porvenir", en el
Boletín Judicial y en el Periódico Oficial, todos
que se editan en el Estado, a fin que dentro del
término de 9 nueve días, ocurra a producir su
contestación, si para ello tuviese excepciones
legales que hacer valer, y si tuviere probanzas
que proponer las ofrezca en dicho escrito. En la
inteligencia que la notificación hecha de ésta
manera surtirá sus efectos a los 10 diez días
contados a partir del día siguiente al de la últi-
ma publicación del edicto ordenado, quedando
en la Secretaría de éste Juzgado copia simple
del escrito inicial de demanda, la cual contiene
como anexos 5 cinco actas del Registro Civil,
así como 1 un interrogatorio, para que se
imponga de ellos. Previniéndosele de igual
forma a Gerardo de Jesús Trigos Abdala a fin
de que dentro del término concedido en líneas
anteriores, señale domicilio para efecto de oír y
recibir notificaciones en cualesquiera de los
municipios de Apodaca, Guadalupe, General
Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los Garza
de los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, en el Estado de Nuevo León, ya que
de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le efectuaran
por medio de instructivo que se coloque en la
tabla de avisos de éste Juzgado. Monterrey,
Nuevo León, a 15 quince de febrero del 2023
dos mil veintitrés. 

DEISY DENISSE AGUAYO MONARREZ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(28, 1 y 2)

EDICTO 
A los ciudadanos Milko Jasso Garza, Catarino
Jasso Garza, María Petra Jasso Reyes,
Bethzaida Sánchez Jasso.
Con domicilio. Desconocido 
En cumplimiento al auto dictado por esta autori-
dad el día 16 dieciséis de enero del año 2023
dos mil veintitrés, dictado dentro de los autos
del expediente judicial 962/2022 relativo al
Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad de
Testamento, promovido por el ciudadano
Marlom Jasso Garza en contra del licenciado
Héctor Morales Fernández, Notario Público
Suplente de la Notaría pública número 13, con
ejercicio en Monterrey, Nuevo León, Milko
Jasso Garza, Catarino Jasso Garza, María
Petra Jasso Reyes, Bethzaida Sánchez Jasso,
Director de Archivo General de Notarias y
Director del Instituto Catastral y Registral del
Estado, se ordenó emplazar a los ciudadanos
Milko Jasso Garza, Catarino Jasso Garza,
María Petra Jasso Reyes, Bethzaida Sánchez
Jasso, el presente procedimiento, por medio de
edictos que se publicarán por tres veces con-
secutivas tanto en el Periódico Oficial del
Estado, Boletín Judicial del Estado y Periódico
El Porvenir, a fin de que dentro del improrro-
gable término de 9 nueve días acudan al local
de éste Juzgado a producir su contestación a
oponer las excepciones de su intención si las
tuvieren. Hágase del conocimiento de los
demandados, que la parte actora reclama en
éste juicio la declaración de la nulidad del tes-
tamento del señor Tomás Jasso Reyes, con-
tenido en la escritura pública número 3,672 de
fecha 11 de abril del 2019, y la declaración de
nulidad de la sucesión extrajudicial del antes
mencionado, tramitada en el acta de fuera de
protocolo número 013/30,548/2019 y
declaración de nulidad de la protocolización de
dicho juicio en la escritura número 4,738 de
fecha 27 veintisiete de febrero del año 2020 dos
mil veinte, pasadas ante la fe del licenciado
Héctor Morales Fernández, Notario Titular de la
Notaría Pública número 13 con ejercicio en el
Primer Distrito Judicial en el Estado. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en tal
forma surtirá sus efectos a los diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría del Juzgado
a su disposición, las copias simples de la
demanda y demás documentos acompañados
los cuales constan en 2 dos actas del Registro
Civil, copia certificada por la Unidad de
Asistencia Procesal Administrativa, copias sim-
ples de carpeta de investigación, copia certifi-
cada de escritura 4738, 2 informes médicos,
para su debida instrucción. Ahora bien y de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 68
del código de procedimientos de la materia,
prevéngase a los ciudadanos Milko Jasso
Garza, Catarino Jasso Garza, María Petra
Jasso Reyes, Bethzaida Sánchez Jasso, a fin
de que dentro del mismo término, señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones,
apercibidas de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se harán por medio de la tabla de avi-
sos que para tal efecto se lleva en éste
Juzgado. 
El CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZALEZ
RIVERA.

(28, 1 y 2)

EDICTO
DOMICILIO IGNORADO: A SONIA
LANESTOSA TREJO, ALEJANDRO MENDOZA
RODARTE Y ROBERTO LANESTOSA
BAUTISTA 
En la Ciudad de Guadalupe, Nuevo León el día
12-doce de Septiembre del 2018-dos mil diecio-
cho se admitió a trámite ante el extinto juzgado
Segundo Familiar de segundo distrito judicial
en el Estado el Juicio Especial sobre Pérdida
de la Patria Potestad promovido por el
Licenciado Cesar Augusto Vigil García, en su
carácter de Agente del Ministerio Público en
Derecho de Familia de la Procuraduría General
de Justicia en el Estado, en contra de José
Antonio Mendoza Flores, Sonia Lanestosa
Trejo, Alejandro Mendoza Rodarte, Rosalinda
Flores García, Roberto Lanestosa Bautista y
Ana Esther Trejo, mismo que posteriormente se
asumió competencia por este Juzgado primero
familiar de este mismo distrito radicándose con
el expediente número 1017/2019, en dicho pro-
cedimiento en virtud de que no fue posible la
localización de los ciudadanos Sonia Lanestosa
Trejo, Alejandro Mendoza Rodarte y Roberto
Lanestosa Bautista, se ordenó emplazarlos por
medio de edictos que serán publicados 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial y en el periódico
El Porvenir, a fin de que dentro del término de
05 cinco días hábiles ocurran al local de éste
Juzgado a producir su contestación a la deman-
da interpuesta en su contra y a oponer las
excepciones y defensas de su intención si las
tuvieren; quedando en la Secretaría del
Juzgado a disposición de la parte demandada,
las copias de traslado de la demanda y docu-
mentos acompañados debidamente sellados y
rubricados por la secretaría de éste Juzgado
para su debida instrucción, lo anterior de con-
formidad con el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la Entidad;
aclaración hecha de que la notificación realiza-
da así surtirá sus efectos a los 3-tres días a
partir de su última publicación de conformidad
con el artículo 732 Bis II del Código de
Procedimientos Civiles del Estado; así también,
se les previene para que en el término concedi-
do para formular su contestación, señalen
domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los Municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García
y Santa Catarina, Nuevo León, apercibidos de
que de no hacerlo en el plazo señalado, las
subsecuentes notificaciones personales se
efectuarán a través Instructivo que se fije en la
Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este H. Juzgado; acorde con lo preceptuado en
el artículo 68 del Código Adjetivo Civil.- DOY
FE. 

IRENE ROCHA VELÁZQUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(28, 1 y 2)

EDICTO
A Alberto Rosas Rosas. Mediante autos dicta-
dos en fecha 16 dieciséis de junio del año 2022
dos mil veintidós y 30 treinta de enero del año
2023 dos mil veintitrés, se admitió a trámite y se
aclaró la admisión, en este Juzgado Segundo
de Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito
Judicial del Estado, el expediente judicial
número 1102/2022 relativo al Juicio Oral sobre
Divorcio Incausado promovido por Sihomara
Nayde Paz Cantú, en contra de Alberto Rosas
Rosas; y habiéndose realizado la búsqueda del
domicilio de la parte demandada no fue posible
localizarlo, por lo que mediante auto de fecha
30 treinta de enero del 2023 dos mil veintitrés,
se ordenó notificar a Alberto Rosas Rosas por
medio de edictos que deberán de publicarse
por 3 tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y
en un periódico de circulación local en el
Estado (quedando a elección del accionante
entre los periódicos El Norte, Milenio  o El
Porvenir), emplazándole a fin de que dentro del
término de 9 nueve días hábiles ocurra ante
esta autoridad a producir su contestación, si
para ello tuvieren excepciones legales que
hacer valer. Así también, se le previene para
que en dicho término señale domicilio para oír y
recibir notificaciones en esta ciudad de
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo
así, las notificaciones personales que no se le
practiquen en las audiencias que se verifiquen
en el presente trámite se le realizarán por
medio instructivo que será colocado en la tabla
de avisos que se lleva en este tribunal; lo ante-
rior de conformidad con lo previsto en el numer-
al 68 de la codificación adjetiva en comento. En
la inteligencia de que la notificación realizada
de esta manera surtirá sus efectos a los 10 diez
días contados a partir del día siguiente al de la
última publicación, quedando en la Secretaría
del Juzgado a disposición de la parte deman-
dada, las copias simples de la demanda y
demás documentos acompañados, para su
debida instrucción; lo anterior con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado.  Por otro
lado, hágase saber a las partes contendientes
que tienen derecho a acceder a los mecanis-
mos alternativos de solución de controversias,
con fundamento en el artículo 624 del Código
Procesal Civil Estatal. Por otra parte, se exhor-
ta a las partes a que resuelvan mediante con-
venio las consecuencias jurídicas del divorcio,
pues de así hacerlo, ante esta Autoridad se
concretará a dar una solución rápida, adecuada
y efectiva de sus diferencias familiares, privile-
giando así la vida en familia y el libre desarrol-
lo de la personalidad. Doy fe.- 

LICENCIADA BLANCA LORENA
CURA CORONADO 

SECRETARIO FEDATARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR

ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO

(28, 1 y 2)

EDICTO 
En el Juzgado Segundo de lo Civil del Primer
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en
Monterrey, Nuevo León, con fecha 9 nueve de
noviembre de 2020 dos mil veinte, se admitieron
a trámite las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre información ad-perpetuam, promovidas por
Rolando Rodríguez Vega, dentro del expediente
judicial número 740/2020, y mediante este último
auto, se ordenó dar una amplia publicidad a las
presentes diligencias mediante edictos y por una
sola vez en el Boletín Judicial del Estado y en
cualquiera de los periódicos ABC, El Porvenir, El
Norte o Milenio que se editan en esta ciudad a
elección del promovente, lo anterior a fin de justi-
ficar la posesión como medio para adquirir el
dominio pleno del bien inmueble que se describe
a continuación: "Un lote de terreno que se localiza
en la Escondida, San Juan Bautista en el
Municipio de Santiago, Nuevo León, el cual tiene
las siguientes medidas y colindancias que se
describen de la siguiente manera: Abriendo la
figura de acuerdo con el plano del punto 1 al 2 con
rumbo SW mide 14.84 metros, del punto 2 al 3
con rumbo SE mide 12.52 metros, del punto 3 al
4 con rumbo SE mide 25.59 metros, del punto 4 al
5 con rumbo SE mide 14.27 metros, del punto 5 al
6 con rumbo SE mide 5.03 metros, del punto 6 al
7 con rumbo SE mide 6.16 metros, del punto 7 al
8 con rumbo SE mide 31.81 metros del punto 8 al
9 con rumbo NE mide 62.37 metros, del punto 9 al
10 con rumbo NE mide 17.01 metros, del punto 10
al 11 con rumbo NE mide 18.05 metros, del punto
11 al 12 con rumbo NE mide 18.97 metros, del
punto 12 al 13 con rumbo NE mide 22.21 metros,
del punto 13 al 14 con rumbo NE mide 20.73 met-
ros, del punto 14 al 15 con rumbo NW mide 21.01
metros, del punto 15 al 16 con rumbo NW mide
15.65 metros, del punto 16 al 17 con rumbo NW
mide 31.19 metros, del punto 17 al 18 con rumbo
SW mide 19.88 metros, del punto 18 al 19 con
rumbo SW mide 47.49 metros, del punto 19 al 20
con rumbo SW mide 26.70 metros, del punto 20 al
21 con rumbo NW mide 6.94 metros y para cerrar
la figura del plano del punto 21 a 1 con rumbo NW
mide 39.76 metros, con una superficie total de
10,266.36m2" Doy fe.- 

ISAAC TIJERINA ALVIZO
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(28)

EDICTO 
En la ciudad de San Nicolás de los Garza, Nuevo
León, en el Juzgado Segundo de Juicio Familiar
Oral del Tercer Distrito Judicial en el Estado de
Nuevo León, se señalan las 09:00 nueve horas,
del día 23 veintitrés de marzo del año 2023 dos
mil veintitrés, para que tenga verificativo la audi-
encia de venta judicial en pública subasta dentro
del expediente judicial 1334/2020, relativo al pro-
cedimiento oral sobre divorcio incausado, pro-
movido por Francisco Javier Figueroa Rodríguez
en contra de Karla Isis Alvarado Gallardo, respec-
to del bien Inmueble ubicado en Calle V. Bellini
número 1034 del Fraccionamiento Misión
Anáhuac en Escobedo, Nuevo León. Siendo la
postura legal para intervenir en la subasta la can-
tidad de $3,260,100.00 (tres millones doscientos
sesenta mil cien pesos 00/100 moneda nacional),
que corresponde al valor del bien inmueble, se
deja en claro que la venta del inmueble en comen-
to se llevará a cabo considerando tal precio y no
la postura legal que establece el artículo 534 del
referido código procesal civil. Convóquese a pos-
tores por medio de edictos, los cuales deberán
publicarse dos veces una cada tres días en el per-
iódico el Porvenir, el Norte, Milenio Diario, ABC, a
elección de la interesada, así como en el Boletín
Judicial del Estado y en los estrados de este juz-
gado. Debiendo los licitadores consignar previa-
mente ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería
General del Estado, a través de certificado de
depósito, una cantidad igual por lo menos al 10%
diez por ciento del monto indicado en párrafos
anteriores, sin cuyo requisito no serán admitidos.
Hágase saber a los interesados en la subasta que
en la secretaría del juzgado se les proporcionará
mayores informes. Doy fe. San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 24 veinticuatro de febrero
del año 2023 dos mil veintitrés, Rubricas.- 

DOLORES KARINA VALDEZ FLORES 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO

FAMILIAR ORAL 
(28 y 3)

PUBLICACIÓN NOTARIAL 
El Suscrito, Licenciado DANIEL EDUARDO FLO-
RES ELIZONDO, Notario Público Titular Número
89-ochenta y nueve, con domicilio en el Municipio
de Monterrey, Nuevo León y ejercicio en el Primer
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, por
medio de la presente publicación y en cumplim-
iento a lo establecido por el segundo párrafo del
artículo 882-ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León, hago del conocimiento general que
el día 15-quince de febrero del 2023-dos mil vein-
titrés, se presentó ante mí la señora HILDA
MARIA CELESTINO SÁNCHEZ, con el fin de ini-
ciar la tramitación en forma extrajudicial de la
Sucesión Testamentaria a bienes del señor
ROGELIO GÁNDARA GALINDO, exhibiéndome
para tal efecto la partida de defunción del autor de
la herencia y un testimonio de su testamento, en
el cual se designó a la señora HILDA MARIA
CELESTINO SÁNCHEZ como Única y Universal
Heredera, así mismo como Albacea y Ejecutor
Testamentario, declarándome así mismo que
acepta la herencia en sus términos, así como el
cargo de Albacea que le fue conferido, el cual se
comprometió a desempeñar fiel y legalmente con-
forme a derecho, obligándose a proceder a formar
el inventario de los bienes de la herencia. Su com-
parecencia y las declaraciones que anteceden se
hicieron constar mediante Escritura Pública
número 20,871-veinte mil ochocientos setenta y
uno, de fecha 15-quince de Febrero del año 2023-
dos mil veintitrés, otorgada ante su fe. El presente
edicto deberá publicarse en el periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey Nuevo León,
por dos veces, de diez en diez días, a fin de dar
cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 882-
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L., a 21 de febrero del 2023 
Atentamente, 

LICENCIADO DANIEL EDUARDO 
FLORES ELIZONDO. 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 89

(28 y 10)

EDICTO 
A los Ciudadanos EDGAR FRANCISCO Y
OSCAR ELIUD DE APELLIDOS GAHETA
CANTÚ, Y FRANCISCO GAHETA LÓPEZ.-CON
DOMICILIO IGNORADO. Con fecha 28 veintiocho
de septiembre del 2020 dos mil veinte, se admitió
a trámite en este Juzgado Tercero de lo Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, el
Expediente Judicial número 1647/2019, relativo al
juicio sucesorio testamentario a bienes Oscar
Garza Guajardo, posteriormente por resoluciones
de fechas 25 de enero y 13 de febrero ambos del
año en curso, se ordenó citar por medio de edic-
tos que se publicaran por 3 tres veces consecuti-
vas tanto en el Periódico el Porvenir, Periódico
Oficial del Estado, y Boletín Judicial, que se edi-
tan en esta Ciudad, para efecto de llamar a los
ciudadanos Edgar Francisco y Oscar Eliud de
Apellidos Gaheta Cantú, y Francisco Gaheta
López, para que dentro del término de 10- diez
contados desde el día siguiente al de la última
publicación se presenten en el local de éste
Honorable Juzgado, a fin de hacerles de su
conocimiento de la tramitación del presente juicio
y que manifieste lo que a sus derechos conven-
gan, quedando a su disposición en el local de este
Juzgado las copias simples de la solicitud y
demás documentos acompañados, del mismo
modo se les previene a los mencionados para que
señalen domicilio dentro de la jurisdicción de éste
Juzgado y dentro del término concedido para
desahogar la vista ordenada, apercibida de que
en caso de no hacerlo así, las pendientes y sub-
secuentes notificaciones de carácter personal se
le harán por medio de la tabla de avisos que para
tal efecto se lleva en éste Juzgado. DOY FE.-
Monterrey Nuevo León a 24 veintitrés de febrero
del 2023 dos mil veintitrés. 

LICENCIADO GERARDO GUERRERO 
TORRES. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO. 
(28, 1 y 2)

EDICTO 
En fecha 25 veinticinco de enero del 2023 dos mil
veintitrés, emitido dentro de los autos que inte-
gran el expediente 0665/2022, relativo al juicio
sucesorio intestado a bienes de Juan de la Cruz
Zavala Alvarado y/o Juan Zavala Alvarado y/o
Juan de la Cruz Zavala y/o Juan de la Cruz Zavala
A., ordenándose la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir, así como
en el Boletín Judicial del Estado, ambos que se
editan en ésta Ciudad, por medio del cual se con-
voque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia, para que comparezcan
a deducirlo al local de éste juzgado dentro del tér-
mino de 30-treinta días contados a partir del día
de la publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de febrero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(28)

Martes 28 de febrero de 20236



MONTERREY, N.L. MARTES 28  DE FEBRERO DE 2023

AVISO NOTARIAL
Conforme al artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
se da a conocer que por escritura pública número
51,666 cincuenta y un mil seiscientos sesenta y
seis, de fecha 21 veintiuno de febrero de 2023 dos
mil veintitrés, otorgada ante el suscrito Notario, se
reconocen los derechos hereditarios de ARTURO
TAFICH GONZÁLEZ, ALEJANDRO TAFICH
GONZÁLEZ y CATALINA TAFICH GONZÁLEZ y
aceptan la herencia; se reconoce a MARCELA
GONZÁLEZ FARÍAS como Legataria; y la señora
ALEJANDRA TERESA TAFICH BARRAGÁN fue
nombrada y aceptó el cargo de albacea de  la
sucesión testamentaria extrajudicial a bienes del
señor ARTURO PEDRO TAFICH BARRAGÁN,
manifestando la albacea que procederá a formar el
inventario de los bienes de la herencia. DOY FE.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 19

(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 3 tres de octubre de 2022 dos mil vein-
tidós y mediante acta Fuera de Protocolo número
096/118,618/22, radiqué en esta Notaría a mi
cargo, LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A
BIENES del señor REYNALDO CASTAÑEDA
REYES, en la cual se convino publicar el primero
de dos edictos, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideran con
derecho a la masa hereditaria de la sucesión a fin
de que acudan a deducirlo a la Notaría Pública
número 96-noventa y seis, del Municipio de
Monterrey, Nuevo León, dentro del término de 10-
diez días contados a partir de la publicación del
edicto.- DOY FE.- Monterrey, Nuevo León a 3 tres
de octubre de 2022-dos mil veintidós.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96.- 

AAGE-680522-269
(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de septiembre del año 2022-
dos mil veintidós y mediante Escritura Pública
número 77,004 de fecha 12 doce de septiembre de
2022 dos mil veintidós, radiqué en esta Notaría a
mi cargo, LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A
BIENES de la señora ALICIA FLORES GUERRA,
en la cual se convino publicar el primero de dos
edictos, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideran con derecho
a la masa hereditaria de la sucesión a fin de que
acudan a deducirlo a la Notaría Pública número
96-noventa y seis, del Municipio de Monterrey,
Nuevo León, dentro del término de 10-diez días
contados a partir de la publicación del edicto.-DOY
FE.- 
Monterrey, Nuevo León a 12 doce de septiembre
de 2022-dos mil veintidós.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96.- 

AAGE-680522-269
(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 23 veintitrés de enero de 2023 dos mil
veintitrés y mediante acta Fuera de Protocolo
número 096/119,411/2023, radiqué en esta
Notaría a mi cargo, LA SUCESIÓN TESTAMEN-
TARIA A BIENES del señor CARLOS ROSALIO
GARCIA GARZA, en la cual se convino publicar el
primero de dos edictos, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consider-
an con derecho a la masa hereditaria de la suce-
sión a fin de que acudan a deducirlo a la Notaría
Pública número 96-noventa y seis, del Municipio
de Monterrey, Nuevo León, dentro del término de
10-diez días contados a partir de la publicación del
edicto.- DOY FE.-  
Monterrey, Nuevo León a 23 veintitrés de enero de
2023-dos mil veintitrés.

LIC. EVERARDO ALANIS GUERRA
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 96.- 

AAGE-680522-269
(28 y 10)

EDICTO 
En fecha 10 diez de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 106/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María Imelda
Tamez Rodríguez; ordenándose la publicación de
un edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación del presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, acorde con lo ordena-
do por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(28)

EDICTO 
En fecha 26 veintiséis de enero del 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
0080/2023, relativo al juicio sucesorio de intestado
especial acumulado a bienes de Cristina Torres
Zúñiga y/o Cristina Torres de Arellano y/o Cistina
Torres de Arellano y/o Cristina Torres Zúñiga de
Arellano y Juan Arellano Martínez, ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, que se edita en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
de los de cujus, para que comparezcan a deducir-
lo al local de éste Juzgado dentro del término de
10 diez días contados a partir del día siguiente a la
fecha de la publicación del edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 20 veinte de febrero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(28)

EDICTO 
En fecha 8 ocho de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés se admitió a trámite el expediente judicial
número 238/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado especial a bienes de Antonio Rocha
Moreno, ordenando la publicación de un edicto por
una sola vez en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria, a
fin de que acudan a deducirlo ante esta autoridad
dentro del término de 10 diez días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- Doy fe.- 
Guadalupe, Nuevo León, a 16 dieciséis de febrero
del 2023 dos mil veintitrés.- 

GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(28)

EDICTO 
Con fecha 17 diecisiete de febrero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en
el Estado, el expediente número 195/2023, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Bartolo Fierro Robles; ordenándose la publicación
de un edicto en el en el Boletín Judicial del Estado
y en el Periódico el Porvenir de la ciudad de
Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia respecto de Bartolo Fierro Robles, a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. 
Monterrey Nuevo León, a 22 veintidós de febrero
de 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ

(28)

EDICTO 
En fecha nueve de febrero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1009/2022, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de María
del Socorro González Carrera o Ma. del Socorro
González Carrera o Ma. del Socorro González de
Valdez o Ma. Socorro González de Valdez, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, tanto en el Boletín Judicial del Estado, como
en el periódico "El Porvenir" que se edita en esta
Entidad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se consideren con derecho
a la masa hereditaria, para que acudan a deducir-
lo al local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 17 de
febrero de 2023.
LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A LA
UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA EN APOYO
A LAS LABORES DEL JUZGADO PRIMERO DE

LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO JUDI-
CIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.
(28)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de Febrero del 2023 en acta fuera de
protocolo 039/35,338/2023 se ha denunciado la
SUCESION TESTAMENTARIA VIA EXTRAJUDI-
CIAL A BIENES DE LA SEÑORA RAMONA HOR-
TENCIA AGUIRRE ALANIS se convoca a toda
persona que se considere con derecho a la heren-
cia para que comparezca a deducirlo al local de
esta Notaría; debiéndose de publicar dos veces
con un intervalo de diez días en el Periódico "El
PORVENIR” que se edita en la ciudad de
Monterrey, Nuevo León. Se publica este aviso en
cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 882
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, N.L. a 16 de Febrero de 2023 

LIC. MARIA DE LOURDES
GARZA VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
TITULAR
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AVISO NOTARIAL 
En fecha 17 de Enero del 2023 en acta fuera de
protocolo 039/35,076/2023 se ha denunciado la
SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE
LA SEÑORA CONSUELO ALVAREZ LOPEZ tam-
bién conocida como CONSUELO ALVAREZ DE
CANTU, por las señoras MARIA DEL CARMEN
CANTU ALVAREZ, CONSUELO MAGDALENA
CANTU ALVAREZ, MIRTHALA CELINA CANTU
ALVAREZ, y MONICA LIZETTE ESCAMILLA
CANTU, esta última como heredera de la SUCE-
SION INTESTAMENTARIA EN VIA EXTRAJUDI-
CIAL DE LA SEÑORA ROSALINDA CANTU
ALVAREZ, además todas en calidad de herederos
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES
DE MARIA CRISTINA CANTU ALVAREZ, todas en
calidad de herederas, quienes reconocen sus
derechos hereditarios y la señora CONSUELO
MAGDALENA CANTU ALVAREZ acepta el cargo
de Albacea protestando su fiel y legal desempeño,
exhibiendo a la Notario interviniente el Acta de
Defunción de la de Cujus, así como Actas de
nacimiento que justifican el entroncamiento con la
autora de la Sucesión. Con fundamento en el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez en diez en el
Periódico "El Porvenir” que se edita en esta ciu-
dad, con el fin de que surtan sus efectos legales. 
Monterrey, N.L. a 17 de Enero de 2023 

LIC. MARIA DE LOURDES 
GARZA VILLARREAL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 39 
TITULAR
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EDICTO 
Con fecha 10 (diez) de Febrero del 2023 (dos mil
veintitrés), queda iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo a bienes de los señores
JOSE JUAN VILLARREAL CHAPA y MA. YNES
SAUCEDO MARTINEZ, denunciado por la señora
ABDALY GUADALUPE VILLARREAL SAUCEDO,
como Única y Universal Heredera, quien me
expresa aceptar la herencia, así como el cargo de
albacea conferido a su favor, comprometiéndose a
formular oportunamente el inventario y avalúo cor-
respondiente. Lo que se publica en el Diario "El
Porvenir" por dos veces de diez en diez días, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 882
(ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. 
Monterrey, N.L., a 21 de Febrero del 2023

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 13 (trece) de Febrero del 2023 (dos mil
veintitrés), queda Iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo Testamentario Acumulado
a bienes de los señores ROBERTO LOPEZ
GUARDADO y REBECA BANDA RODRIGUEZ,
denunciado por JUANA MARIA, ROBERTO,
JORGE, JOAQUIN, DIANA ELIA Y BLANCA
ESTHELA de apellidos LOPEZ BANDA, como Úni-
cos y Universales Herederos, quienes me expre-
san aceptar la herencia, así como el cargo de
albacea conferido a favor del segundo de los com-
parecientes, comprometiéndose a formular oportu-
namente el inventario y avalúo correspondiente.
Lo que se publica en el Diario "El Porvenir" por dos
veces de diez en diez días, en cumplimiento a lo
dispuesto por el Artículo 882 (ochocientos ochenta
y dos) del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado. 
Monterrey, N.L., a 21 de Febrero del 2023 

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 09 (nueve) de Febrero del 2023 (dos mil
veintitrés), queda iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo a bienes del señor JUAN
CARLOS GUTIERREZ HERNANDEZ, denunciado
por la señora FLOR ALICIA MARTINEZ MOYA,
como Única y Universal Heredera, quien me
expresa aceptar la herencia, así como la señora
JESSICA CAROLINA GUTIERREZ MARTINEZ el
cargo de albacea conferido a su favor, compro-
metiéndose a formular oportunamente el inven-
tario y avalúo correspondiente. Lo que se publica
en el Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en
diez días, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 
Monterrey, N.L., a 21 de Febrero del 2023 

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 10)

EDICTO 
Con fecha 09 (nueve) de Febrero del 2023 (dos mil
veintitrés), queda iniciado en esta Notaría Pública
Número 51 (cincuenta y uno) a cargo del suscrito,
el Juicio Administrativo a bienes de la señora
ALMA INES CORTEZ MUÑIZ, denunciado por el
señor LEANDRO GENARO MORALES VILLAR-
REAL, como Único y Universal Heredero, quien
me expresa aceptar la herencia, así como el cargo
de albacea conferido a su favor, comprometién-
dose a formular oportunamente el inventario y
avalúo correspondiente. Lo que se publica en el
Diario "El Porvenir" por dos veces de diez en diez
días, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
882 (ochocientos ochenta y dos) del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado. 
Monterrey, N.L., a 21 de Febrero del 2023 

LIC. EVARISTO OCAÑAS MENDEZ 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 51

(28 y 10)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIANA DEL-
GADO OROZCO y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores JESUS ARIEL RODRIGUEZ
DELGADO, RICARDO RODRIGUEZ DELGADO,
BEATRIZ ADRIANA RODRIGUEZ DELGADO,
JOSE DANIEL RODRIGUEZ DELGADO, en su
carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones testa-
mentarias aplicables. Asimismo, el señor JESUS
ARIEL RODRIGUEZ DELGADO, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el acervo de la masa hered-
itaria.  Monterrey, Nuevo León, a 15 de FEBRERO
del 2023. 

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(28 y 10)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial Acumulado a bienes
de DELFINO DELGADO RIVERA y HIPOLITA
OROZCO ZARZOZA y las declaraciones que ante
mí hicieron los señores EZEQUIEL DELGADO
OROZCO, SANJUANA ELIZABETH GARCIA
DELGADO, JESUS ARIEL RODRIGUEZ DELGA-
DO, RICARDO RODRIGUEZ DELGADO, BEAT-
RIZ ADRIANA RODRIGUEZ DELGADO, JOSE
DANIEL RODRIGUEZ DELGADO, REBECA DEL-
GADO OROZCO, ELEAZAR DELGADO OROZ-
CO, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Testamentarios, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales testamentarias aplicables.
Asimismo, el señor EZEQUIEL DELGADO OROZ-
CO, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria. 
Monterrey, Nuevo León, a 15 de FEBRERO del
2023.  

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(28 y 10)

‘Apoya EU independencia
de instituciones electorales’
El Universal.-                     

Ned Price, portavoz del De-
partamento de Estado estadou-
nidense, señaló este lunes que
"un sistema electoral independi-
ente… constituye uno de los
pilares de la democracia".

"Las democracias sanas se
benefician de instituciones fuer
tes y de una pluralidad de voces.
Estados Unidos apoya institu-
ciones electorales independi-
entes y bien dotadas de recursos
que fortalezcan los procesos
democráticos y el Estado de
derecho", aseveró en un comu-
nicado, un día después de las
protestas de este domingo en
México en rechazo al Plan B
que reduce los recursos para el
Instituto Nacional Electoral
(INE).

Price detalló que "en todo el
mundo, hemos sido testigos de
desafíos a la democracia que
han puesto y están poniendo a
prueba la fortaleza de las insti-
tuciones electorales y judiciales
independientes".

En México, agregó, "vemos
un gran debate sobre las refor-

mas electorales sobre la inde-
pendencia de las instituciones
electorales y judiciales que ilus-
tra la vibrante democracia de
México. Respetamos la sober-
anía de México. Creemos que
un sistema electoral independi-
ente y bien dotado de recursos y
el respeto a la independencia
judicial sustentan una democra-
cia sana".

Poco antes, en una rueda de
prensa, Price había dicho ya que

Estados Unidos "respeta la
soberanía de México, México es
un socio igualitario", pero que
Washington cree que un sistema
electoral "independiente, bien
dotado de recursos", respalda
"las democracias saludables en
el mundo y en México".

Un sistema electoral inde-
pendiente, "no partidista, inde-
pendiente, bien dotado de recur-
sos, constituye uno de los
pilares de la democracia en el

mundo. Es lo que asegura que
todas las voces sean escuchadas
en una democracia". Agregó
que su país seguirá muy de
cerca cómo se desarrolla la
situación en México.

Price aseguró que el secre-
tario de Estado, Antony
Blinken, está muy enfocado en
el tema de la erosión de la
democracia en el mundo, en
general, así como "en los princi-
pios que están bajo amenaza en
el mundo". Concluyó diciendo
que Estados Unidos defiende
los principios y valores
democráticos en el mundo, y
que eso es cierto también en el
caso de México.

Por su parte, el senador
Marco Rubio tuiteó que las
protestas en México "muestran
la amplia desconfianza de los
mexicanos en las reformas elec-
torales de AMLO que
destrozarán al INE". Rubio
llamó a Estados Unidos y los
aliados a "vigilar esto muy de
cerca y reforzar las salva-
guardas que incluye el INE de
los estándares democráticos en
México".

“Vemos un gran debate sobre las reformas electorales,
respetamos la soberanía de México”, dice el comunicado.

Bogotá, Colombia.-                     

A seis meses de haber inicia-
do su mandato, el presidente
colombiano, Gustavo Petro,
hizo ajustes en su Gabinete, en
momentos en que busca imple-
mentar una reforma social en el
país.

El mandatario agradeció los
servicios prestados por
Alejandro Gaviria, quien dirigía
la cartera de Educación, a María
Isabel Urrutia, como ministra
del Deporte, ya Patricia Ariza,
en el ministerio de Cultura.

“Con sus aportes, han con-
tribuido a enriquecer el debate
ya iniciar los cambios por los
que votaron el país”, dijo Petro
en una alocución presidencial
acompañada del resto de su
gabinete. Y añadió: “Los invito

a que desde el lugar donde están
nos ayuden a construir este
pacto social”.

Petro designó a la socióloga
Aurora Vergara Figueroa,
actualmente viceministra de
Educación Superior, para dirigir
el ministerio de Educación; a la
licenciada en Educación Física
Astrid Bibiana Rodríguez para
liderar el ministerio del Deporte
y al maestro de músicos Ignacio
Zorro como ministro encargado
de Cultura.

Gaviria, aunque dirigía la
cartera de Educación, tomó
especial relevancia en las últi-
mas semanas por sus críticas a
la reforma a la salud, un ámbito
en el que es experto debido a
que dirigió ese ministerio desde
el 2012 y hasta el 2018.

El gobierno pretende modi-

ficar profundamente el sistema
de salud que rige en Colombia
desde hace 29 años para conver-
tirlo en uno con menos interme-
diación de privados y en el que
el Estado tenga un mayor con-
trol de los recursos disponibles
y de la prestación del servicio.

La reforma a la salud es la
única que se conoce por com-
pleto. 

Horas antes, Petro se reunió
con los políticos afines a su

gobierno —que representan la
mayoría en el Congreso— en
un intento por buscar mayor
apoyo y concluyó que los par-
tidos recibieron propuestas
sobre los artículos que los par-
tidos consideraron que deben
ser modificados, aunque aclaró
que hay puntos en los que coin-
ciden como el de privilegiar la
atención primaria y aumentar la
presencia en territorios lejanos.

Hace Petro ajustes 
en su gabinete

El gobierno de Colombia busca una reforma social.

Más de un millón de personas quedaron sin hogar.

Nuevo sismo en Turquía
genera derrumbes

Ankara, Turquía.-                     

Turquía no termina de repo-
nerse de los fuertes sismos que
sacudieron el país hace tres sema-
nas cuando este lunes, un sismo de
5.6 sacudió el sur de Turquía, pro-
vocando que una persona muriera
y algunas construcciones se vinier-
an abajo.

Más de 100 personas resultaron
heridas a consecuencia del movi-
miento telúrico del lunes, el cual
tuvo su epicentro en el poblado de
Yesilyurt, en la provincia de Ma-
latya. Más de dos docenas de
estructuras se desplomaron.

Un padre y su hija que estaban
atrapados en un edificio de cuatro
pisos que se desplomó en Yesil-
yurt, fueron rescatados con le-
siones. Ambos habían ingresado a
la construcción dañada para
recoger pertenencias.

En otras partes de Malatya, los
equipos de búsqueda y rescate
revisaron los escombros de dos edi
ficios que se derrumbaron encima

de algunos automóviles estaciona-
dos, informó HaberTurk. Se des-
conoce aún si hay personas atra-
padas bajo los escombros.

Malatya fue una de 11 provin-
cias turcas duramente afectada por
el terremoto de magnitud 7.8 que
devastó partes del sur de Turquía y
el norte de Siria el 6 de febrero.
Ese sismo tuvo más de 48,000
muertes en total en ambos países, y
que 185,000 estructuras en territo-
rio turco se vinieran abajo o resul-
taran gravemente dañadas.

El director de la AFAD exhortó
a la gente a no ingresar a construc-
ciones dañadas, ya que las intensas
réplicas siguen siendo riesgosas.
Cerca de 10,000 réplicas han sacu-
dido la región afectada por el terre-
moto desde el 6 de febrero.

El Banco Mundial estimó el
lunes que el sismo masivo cau-
só 34,200 millones de dólares
en “daños directos”, un equiva-
lente al 4% del producto interno
bruto del país en 2021.

Santiago, Chile.-                          

El gobierno de Chile desplegó
este lunes un contingente militar
en sectores fronterizos con Perú y
Bolivia para frenar la inmigración
ilegal mediante controles de iden-
tidad, de equipaje y la detención
de extranjeros que están come-
tiendo delitos, que deberán entre-
gar a la policía en un plazo máxi-
mo de 24 horas.

Entre los principales proble-
mas que enfrentó al presidente Ga
briel Boric a su llegada al poder
hace casi un año está la inmi-
gración descontrolada en el ex-
tremo norte chileno. Para regu-
larizar la inmigración el man-
datario ha presentado varios pro-
yectos de ley, el último de ellos
otorgó facultades a las Fuerzas
Armadas para controlar los múlti-
ples pasos ilegales por su porosa
frontera norte.

La ministra del Interior, Caro
lina Tohá, y el de Defensa subro-
gante, Gabriel Gaspar, viajaron al
poblado de Cariquima, cerca de

Colchane, unos 2,000 kilómetros
al norte de la capital chilena, para
estar presentes en el uso de los mi-
litares. A su llegada Tohá declaró
que el gobierno espera que la
presencia militar “tenga un efecto
disuasivo”. “No está prohibido
entrar a Chile, pero lo que está pro
hibido es hacerlo por pasos irre-
gulares”, agregó.

Los usados militares para el
control fronterizo ya estaban dis-
tribuidos en sectores de las regio-
nes de Arica y Parinacota, Tarapa
cá y Antofagasta, donde se pro-
duce la mayor inmigración ilegal,
pero no tenían facultades espe-
ciales y sólo colaboraban con la
policía. El decreto que permite el
uso de las Fuerzas Armadas estará
vigente 90 días y es prorrogable
con el respaldo del Congreso.

Los soldados podrán hacer
controles militares de identidad a
personas que sospechen que entra
ron por pasos irregulares, regis-
trarán los equipajes. 

En Chile viven casi 1.5 mi-
llones de migrantes.

Emplea Chile fuerza 
militar contra migrantes

En Chile viven 1.5 millones de migrantes.
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Reiteran llamado de cuidado
del agua ante ola de calor

Ve Colosio como personal conflicto entre gobernador y legisladores

Va Movimiento Ciudadano por
cinco  diputados del PRI y PAN

Abandona Samuel evento
por llamada de Elon Musk

Consuelo López González 

Ante la ola de calor que se dejará sentir

esta semana, Servicios de Agua y Dre-

naje de Monterrey reiteró ayer el lla-

mado a cuidar del vital líquido.

El área encabezada por Juan Ignacio

Barragán Villarreal exhortó a cambiar

los hábitos de uso y convertirse en ciu-

dadanos de 100 litros diarios.

Según el Sistema Meteorológico Na-

cional, para los próximos cuatro días se

espera un ambiente muy seco y muy ca-

liente, con temperaturas de hasta 41 gra-

dos centígrados.

Dicho escenario desencadena a su

vez un mayor consumo de agua, la cual

es escasa ante la falta de precipitaciones.

Derivado de la sequía, el nivel de las

tres presas de la entidad se encuentra bajo

e incluso la Comisión Nacional del Agua

llamó semanas atrás a reducir la extrac-

ción de la presa Cerro Prieto.

Dicha reducción no se ha podido

concretar hasta el momento derivado del

alto consumo.

“Con el fin de seguir cuidando el agua

con la que cuenta Nuevo León, Servicios

de Agua y Drenaje de Monterrey hace

una invitación a la ciudadanía para se-

guir cambiando hábitos en el uso del

vital líquido y convertirse en ciudadanos

de 100 litros diarios”, se informó.

Entre las medidas están el bañarse en

3 minutos y cerrar la llave mientras se

enjabona, lavar el carro con cubeta y ce-

rrar la llave al lavarse las manos.

También utilizar un vaso para lavarse

los dientes, usar la lavadora una vez a la

semana en carga máxima y reutilizar el

agua en otras actividades como trapear y

limpiar la casa. 

Además de colocar una cubeta de-

bajo de la regadera mientras sale el agua

caliente, poner  una botella de plástico

dentro del depósito de agua del inodoro,

cerrar la llave mientras se enjabonan los

trastes y regar las plantas y el jardín con

agua reciclada. 

A la par, para reducir pérdidas y dis-

minuir el caudal no contabilizado, Agua

y Drenaje de Monterrey implementa el

Programa Integral de Reducción de Pér-

didas de Agua, que incluye la modula-

ción de presiones, control de fugas no

visibles, mantenimientos preventivos y

mayor velocidad de atención en repara-

ciones de fugas visibles. 

“Con estas y otras acciones, el Go-

bierno de Nuevo León busca repartir

mejor el agua en la ciudad, teniendo

como prioridad las zonas más alejadas

de nuestras fuentes de abastecimiento,

reducir el consumo de la población y

disminuir el número de fugas”, agrega.

Se aplica el Programa Integral de Reducción de Pérdidas del vital líquido.

Consuelo López González 

En un nuevo capítulo de las gestiones por

la instalación de Tesla en Nuevo León, el

gobernador Samuel García Sepúlveda

sostuvo ayer una llamada con Elon Musk.

Durante el lanzamiento de la Agen-

cia de Energías Renovables, en Palacio

de Gobierno, y en la que no se esperaba

su asistencia, el mandatario estatal inte-

rrumpió su participación para atender

una llamada “muy importante”.

Se prevé que en breve se anuncie la

instalación de una gigaplanta de la com-

pañía en tierras regias.

“Te voy a dejar, Iván Rivas (secretario

de Economía), porque tengo una llamada

muy importante”, refirió al micrófono,

abandonando el evento.

Horas más tarde, se confirmó que la

comunicación fue con el presidente de

la armadora vehículos ecológicos.

El multimillonario tuvo también una

videollamada con el presidente Andrés

Manuel López Obrador, quien en días

anteriores amagó con negar los permi-

sos de instalación en México en caso

que Tesla optara por Nuevo León.

Desde octubre pasado trascendió la

llegada de la empresa a la capital in-

dustrial del país, sin embargo, más de

diez entidades de la república levanta-

ron la mano para ser sede.

En ese sentido, el tabasqueño reco-

mendó elegir un estado del sureste,

donde sí exista disponibilidad de agua,

mientas que García aclaró que sí cuenta

con agua tratada para la industria.

Incluso, durante el fin de semana

trascendió que Musk advirtió que de no

permitirse su arribo a Nuevo León, bus-

carían otro país.

Fuentes de la Secretaría de Relaciones

Exteriores confirmaron la tarde de ayer

que Tesla se queda, muy probablemente

en  el municipio de Santa Catarina. 

El anuncio oficial se dará en las pró-

ximas horas en Austin, Texas.

Jorge Maldonado Díaz

Con el objetivo de lograr la mayoría en

el Congreso local, la bancada de Movi-

miento Ciudadano aseguró ayer que van

por cinco legisladores que actualmente

militan en el PRI y en el PAN.

Eduardo Gaona Domínguez, coordi-

nador de la fracción del partido naranja,

aseveró que esto se dará antes de que se

venza el plazo emitido por el INE.

De acuerdo con la ley, los legislado-

res que quieran reelegirse por otro par-

tido tienen que renunciar a aquél en el

que militan actualmente.

El líder de los diputados de MC argu-

mentó que ya han tenido algunos acerca-

mientos con algunos priistas y panistas.

“Ellos se están acercando con nosotros.

Son alrededor de cuatro o cinco personajes

del PRIAN; va a depender de ellos. Aho-

rita están recibiendo presiones y saben que

si se tienen estos acercamientos los están

amenazando con temas familiares y vamos

a esperar, a darles tranquilidad”.

“Como coordinador no estoy para

presionar a nadie. Quien se quiera unir a

las filas de proyecto naranja, están pues-

tas”, señaló.

Sin embargo, aseguró que serán muy

selectivos porque hay algunos panistas

a los que no quiere en su bancada.

Al respecto, el coordinador de la ban-

cada del PAN, Carlos de la Fuente Flo-

res, aseguró que hoy por hoy, sus

compañeros de partido y de bancada

están más firmes que nunca.

“Los 14 diputados del PAN estamos fir-

mes. Coincidimos con un proyecto del Le-

gislativo que debemos ser contrapeso del

Ejecutivo. Para eso nos puso el voto de la

mayoría de los ciudadanos, ese contrapeso,

los ciudadanos le apostaron a ese contra-

peso y eso es lo que tenemos que hacer de

una manera responsable”, expresó.

“Están comprando a billetazos a los di-

putados. Tengo entendido que son entre 8

y 10 millones de pesos. Así se lleva esto”.

Al ser cuestionado sobre este mismo

asunto, el diputado Waldo Fernández, de

Morena, dijo que no lo han invitado.

“A mí no me invitó, no me ha de que-

rer. Está muy mal eso”, dijo.

Pide Congreso informe sobre
aguas residuales por caso de Tesla

Jorge Maldonado Díaz

El alcalde de Monterrey, Luis Donaldo

Colosio Riojas, aseguró que el enfren-

tamiento que sostienen el Congreso

local y el Poder Ejecutivo ya se con-

virtió en algo personal.

El presidente municipal lamentó que

esta situación ya se esté saliendo de con-

trol, porque quienes se están viendo

afectados son los ciudadanos.

Esto lo dijo el edil luego de que la se-

mana pasada, el Congreso local aprobó

por mayoría una serie de reformas a la

Constitución, en donde le quitaban

poder al mandatario estatal.

Y como respuesta a esto, dependen-

cias de Gobierno clausuraron negocios

y establecimientos a familiares de di-

putadas del PRI.

Por tal motivo, Colosio Riojas ase-

veró que esto está llegando ya a un

punto de quiebre por ambos lados.

“Es un tema que ya escaló personal

y esa parte es muy difícil si no se

cuenta con la debida madurez de

ambos lados de decir ‘ya basta’, sobre

todo porque las afectaciones que esta-

mos sufriendo, las estamos sufriendo

el resto del estado”.

“Lamentablemente es una pugna que

va más allá de un tema político. Ya es

un tema en donde se ha metido entre fa-

miliares, entonces ya se ha desgastado a

punto de quiebre esa relación”.

El edil espera que por el bien de la ciu-

dadanía las cosas cambien y sobre todo

mejore la relación entre ambos poderes.

“Espero que se pueda reconstruir,

pero la verdad es que está en manos

del Gobernador y sobre todo del Con-

greso, que son los que a la fecha si-

guen pues muy con el ánimo de que las

cosas no sucedan”.

Lo anterior lo dijo el alcalde durante

la supervisión que realizó en la etapa

final del programa Mantenimiento de

Vialidades Locales llevada a cabo en la

colonia San Jerónimo.

Colosio Riojas informo que gracias a

este programa se rehabilitaron 200 mil

metros cuadrados de calles en 42 colo-

nias, se beneficiaron a 20 mil personas,

se delimitaron 15 mil metros de carriles

con pintura termoplástica y se nivelaron

395 registros. 

El presidente municipal dijo que todos

los trabajos están regulado y apegado a

la ley de pavimentos, así como supervi-

sado por la Unidad de Pavimentos.

Eduardo Gaona lo dio a conocer.

Dialogó con el dueño de la empresa Tesla, que se espera llegue a la entidad.

Jorge Maldonado Díaz

Con el objetivo de garantizar el agua

para la planta de Tesla, el Congreso

local solicitó por unanimidad un in-

forme detallado al Gobierno estatal y

Federal sobre el volumen de aguas resi-

duales y el número de empresas a las

que se les tiene concesionada el agua.

Fue el diputado de Morena Waldo

Fernández González quien hizo el lla-

mado a Agua y Drenaje de Monterrey

y a la Conagua.

El legislador dijo que la petición a la

Conagua es para ver que las empresas

pueden utilizar, para el desarrollo de sus

actividades, agua residual y, en conse-

cuencia, poder ceder el agua prove-

niente de los acuíferos concesionados

para consumo humano.

“Se busca obtener la lista de empre-

sas que utilizan agua tratada y así poder

conocer si también tienen concesiones

de pozos de agua, para que, de ser posi-

ble, se priorice el primero y así generar

un cupo de líquido vital para la llegada

de esta automotriz. Evidentemente hay

que tratar de rescatar esta inversión pero

también hay que priorizar el consumo

humano” expuso.

El diputado de Movimiento Ciuda-

dano, Roberto Farías, señaló que tenían

que hacer todo lo posible para no dejar

pasar esa oportunidad y traer esa inver-

sión a Nuevo León y para el país.

“Es una inversión que el estado de

Nuevo León y México no se debería dar

el lujo de perder. Evidentemente se ne-

cesitan los estudios técnicos hídricos y

todas las consideraciones importantes

para saber con claridad y efectivamente

el tipo de agua que se va a utilizar para

el proceso de esta probable nueva em-

presa que se instale en Santa Catarina”.

“El objetivo sería atraer esa inver-

sión a la ciudad y tener todos los ele-

mentos técnicos que permitan tomar la

decisión más certera. Desde Gobierno

del estado creo que se ha visto que se

tiene obviamente toda la intención de

apoyar la instalación de esta empresa

por parte del municipio de Santa Cata-

rina, que es el que se menciona en

donde se instalaría, ojalá sea en benefi-

cio de todas y todos los mexicanos para

que se tome con mucha responsabili-

dad y obviamente con criterio esta de-

cisión que va a hacer o pudiera ser

histórica, solamente para Nuevo León

sino para todo México”, indicó.

Daniel González, del PAN, en su par-

ticipación aseveró que Tesla traería una

gran derrama económica.

“Estamos contentos que una em-

presa de ese nivel pudiera estar en

Nuevo León y generar una gran de-

rrama económica buena y es suma-

mente prudente este exhorto, ya que el

gobernador dice que pretende romper

récord de inversión extranjera que pu-

dieran llegar a nuestro estado y es un

punto muy importante de que estas au-

toridades nos puedan decir cómo nos

encontramos y saber hasta dónde puede

ser receptivo Nuevo León para que

Tesla vea si se puede instalar”, indicó.

Jessica Martínez, diputada sin par-

tido, dijo que era necesario saber a qué

empresas se les destina el agua tratada

y a cuáles no.

“Es importante para decir en dónde

se pueden establecer las empresas y no

solamente el que sea naranja, rojo o

azul, realmente las facilidades que hay

en cuanto a las instalaciones del agua y

sobre todo también el considerar que no

suceda lo del año pasado, de que había

agua para las industrias, pero no para el

uso doméstico”, refirió.

Se aprobó por unanimidad.

Se exhortó a cambiar los hábitos de uso y convertirse en ciudadanos 
de 100 litros diarios, pues se vienen temperaturas arriba de 40 grados.

Exhortan a hacer uso racional.

El alcalde expresó su opinión.



Dicen los que dicen que saben que en política
no hay coincidencias, pero ayer hubo un par de
ellas a cientos y cientos de kilómetros de distan-
cia y que tienen que ver con la instalación de la
empresa Tesla en NL.

Primero en La Mañanera, el presidente AMLO
recortó su conferencia por una llamada con el
dueño de Tesla, y más tarde en NL, Samuel
García interrumpió una conferencia por una lla-
mada importante con el innombrable.

Ayer, el que de plano batalló para no estar en risas
fue el secretario general de Gobierno, Javier
Navarro, quien al hablar sobre las críticas del panis-
ta Carlos de la Fuente, sacó su lado sarcástico.

Sobre todo al señalar que De la Fuente andaba
soltando metralla desde muy temprano porque
no se tomó sus medicamentos o se tomó de más,
por lo que le recomendó seguir las indicaciones
médicas. ¡Ah, raza!

No somos aves de mal agüero ni tenemos bolita
mágica, pero este día, los representantes de ¿Cómo
Vamos? podrán dar a conocer lo que es ya la cróni-
ca de una historia ya conocida.

Sobre todo porque darán a conocer la radio-
grafía de lo que reflejan los números de sus eva-
luaciones que tienen que ver con el agua, la
seguridad, la movilidad y otros temas más.

Especialmente con aquellos renglones que a pesar
del esfuerzo de autoridades estatales y municipales
no han dejado de representar fuertes dolores de
cabeza de un tiempo a la fecha.

En su sesión de este miércoles, la sala primera
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
podría definir la controversia constitucional en
torno a la ampliación de la zona protegida de la
Sierra de Picachos.

Por lo que vale parar oreja sobre este tema
donde sale a relucir el nombre del panista Raúl
Gracia y otras cuestiones con relación a la ope-
ración de la empresa “M”, una de las pedreras
nocivas en Cerralvo.

Vale recordar que el gobierno de Jaime Rodríguez
emitió el decreto que ampliaba a casi 100 mil
hectáreas esta reserva natural protegida denomina
como ecosistemas de la Sierra Picachos, y que
abarca los municipios de Agualeguas, Cerralvo,
Doctor González, Higueras, Marín, General
Zuazua, Sabinas Hidalgo y Salinas Victoria.

Pero tiempo después, el alcalde panista de
Higueras, Rafa González, y la síndica primera
Norma Alicia González, presentaron la controversia
constitucional en contra del decreto, al asegurar que
se perjudicaba la actividad económica de los habi-
tantes de su comuna, sin admitir daños a la reserva
de agua que genera la Sierra de Picachos.

No le extrañe si de la noche a la mañana los
vecinos de Valle de San Ángel del municipio de
San Pedro la hacen de tos oootra vez.

Lo que pasa es que ahora se quejan de la falta
de lectura de sus medidores de luz en voz de
Margarita de Alba, vecina del sector.

Toda vez que se encuentran dispuestos a pagar
sus cuentas con recibo en mano, para no andar
dando palos de ciego.

Por lo que ya se organizan para elevar a los
cuatro vientos su problema y patentarlo en las
oficinas de la compañía.

El que por lo visto está hasta el copete, literal-
mente hablando, de la labor de la oposición en el
Congreso local es Waldo Fernández.

Tan molesto anda el diputado morenista por el
estancamiento del Legislativo y todo lo que
sucede por su pleito contra el Estado, que anda
echando chispas.

Es más, muy a su manera, como ya es conocido,
Waldo ya rebautizó a sus compañeros de
Movimiento Ciudadano y PRIAN en el Congreso,
como los “ninis”.

Martes 28 de febrero de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen los dimes y diretes 

entre algunos diputados locales 
y el Gobierno del estado.


“Te voy a dejar, Iván Rivas (secretario

de Economía), porque tengo una llamada
muy importante”.

Que el municipio de San Pedro aceleró
la apertura de vialidades en el Centrito

Valle para no afectar a negocios.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 09 de Febrero del año 2023 compare-
cen ante mí los señores JORGE, ALEJANDRO,
ANTONIO, MARTHA VERÓNICA y FERNANDO,
de apellidos RIVERA GAUNA, solicitando se inicie
en forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Juicio Sucesorio de Intestado Acumulado a bienes
de los señores JESÚS RIVERA DE OCHOA,
ELIDA GAUNA GARCIA y JESÚS RIVERA
GAUNA, quienes fallecieron, el primero el día 11
de enero del año 2017 y la segunda el día 24 de
Enero del año 2022, en el Municipio de
Montemorelos, Nuevo León, y el tercero el día 27
de noviembre del año 2020 en el Municipio de San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, hechos que
justifican con las actas de defunción respectivas.
Los comparecientes manifiestan que aceptan la
herencia, se reconocen entre sí sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión, dando
su voto para que el señor JORGE RIVERA
GAUNA ocupe el cargo de Albacea. Lo que se
publica en esta forma por 2 veces consecutivas
con intervalo de 10 días entre una y otra publi-
cación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo León, a 09
de Febrero del año 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(28 y 14)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 10 de Febrero del año 2023 com-
parecieron ante mí las señoras LUZ MARÍA
GUZMÁN MEDINA y ROSA DEL CARMEN
GUZMÁN MEDINA, solicitando se iniciara en
forma Extrajudicial y tramitado ante Notario, el
Juicio Sucesorio de Intestado Extrajudicial a
bienes de la señora MARÍA DEL SOCORRO MED-
INA ALDAPE, quien falleció en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, el día 31 treinta y uno de
Diciembre del año 1995 mil novecientos noventa y
cinco, hecho que justificaron con el acta de defun-
ción respectiva, justificando su parentesco con la
Autora de la sucesión con las Actas del Registro
Civil relativas a sus nacimientos. Asimismo, las
señoras LUZ MARÍA GUZMÁN MEDINA y ROSA
DEL CARMEN GUZMÁN MEDINA, manifestaron
que aceptaban la herencia, se reconocían sus
derechos hereditarios dentro de la presente suce-
sión, dando su voto para que la señora LUZ
MARÍA GUZMÁN MEDINA ocupara el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días entre
una y otra publicación en los términos de ley, con-
forme a lo establecido por el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 10 Febrero del año
2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3

(28 y 14)

EDICTO 
En fecha 10 diez de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite el expediente judicial
número 1404/2022, relativo al juicio sucesorio
especial de intestado a bienes de Refugio Acosta
Acosta y Benita Ríos Rangel, en el cual se ordenó
la publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico de mayor circulación en el Estado pudi-
endo ser estos, periódico el Porvenir, periódico el
Norte o Milenio Diario, a elección del interesado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al local
de este juzgado, dentro del término de 10 diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación
del edicto ordenado.- DOY FE.- San Pedro Garza
García, Nuevo León, a 23 de enero de 2023. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(28)

AVISO NOTARIAL
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se aper-
tura la SUCESIÓN INTESTAMENARIA A BIENES
de BLANCA NYDIA VIVERO PEDRAZA, compare-
ciendo AIDA MARLENE GUTIERREZ VIVERO, en
su carácter de Albacea, quien me presentó la doc-
umentación requerida, lo anterior de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 22 de febrero del 2023 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 
TITULAR
(28 y 10)

AVISO NOTARIAL 
El suscrito Notario HAGO CONSTAR: que se abrió
la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDI-
CIAL ANTE NOTARIO A BIENES de la señora
SOFIA YOLANDA MORALES TREVIÑO, com-
pareciendo a tramitar las señoras IRMA ADALIA,
GRACIELA y LYDIA YOLANDA de apellidos
ESCAMILLA MORALES, además el señor
EDUARDO MANUEL ESCAMILLA GALINDO en
representación del señor EDUARDO MANUEL
ESCAMILLA MORALES, en su carácter de UNI-
COS Y UNIVERSALES HEREDEROS y además la
señora LYDIA YOLANDA ESCAMILLA MORALES
en su carácter de ALBACEA, quien me presento la
documentación requerida, lo anterior de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 882 ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, N.L. a 23 de febrero de 2023 

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 127 
TITULAR
(28 y 10)

EDICTO 
En fecha veintiséis de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
juicio sucesorio de intestado acumulado a bienes
de los señores Cirilo Rodríguez Platas y Sanjuana
Magaña Rodríguez, quienes fallecieron el día 14
catorce del mes de marzo de 2018 dos mil diecio-
cho, y 11 once del mes de febrero del año 2007
dos mil siete, respectivamente, formándose el
Expediente número 93/2023, ordenándose pub-
licar un Edicto por una sola vez tanto en el
Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la Herencia, para que ocurran a deducir-
los dentro del término de treinta días, contados a
partir de la fecha de la última publicación. Doy fe. 
Linares, N.L. 15 de Febrero del 2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO.  
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(28)

EDICTO 
En fecha quince de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
juicio sucesorio de intestado a bienes de
Concepción Castillo Soto, quien falleciera el día 07
siete de mayo de 2009 dos mil nueve, formándose
el Expediente número 108/2023, ordenándose
publicar un Edicto por una sola vez tanto en el
Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se crean con
derecho a la Herencia, para que ocurran a deducir-
los dentro del término de treinta días, contados a
partir de la fecha de la última publicación. Doy fe. 
Linares, N.L. 21 de Febrero del 2023. 

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.  
LIC. JOAQUIN ENRIQUE CARDONA

HERNANDEZ.
(28)

EDICTO 
En fecha 19-diecinueve de enero del 2018-dos mil
dieciocho, del expediente judicial número 12/2018,
relativo al juicio sucesorio acumulado de intestado
a bienes de Jesús Alvarado Troncoso y Juana
García Acevedo, se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se editan en
esta Ciudad, mediante el cual se convoque a todas
aquellas personas que se estimen con derecho a
la masa hereditaria de la sucesión a fin de que
acudan a deducir sus derechos hereditarios, en un
término de 30 treinta días contados a partir de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.- 

LICENCIADA JENHY ELIZABETH PÉREZ
RANGEL.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO.
(28)

EDICTO 
El día 05-cinco de enero del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio de intestado a
bienes de Constantina Gallegos Pineda y/o
Constantina Gallegos, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
1754/2022, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la herencia, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 30-
treinta días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. DOY FE.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 13 de febrero del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(28)

EDICTO 
En fecha 2 dos de febrero del 2023 dos mil vein-
titrés emitido dentro de los autos que integran el
expediente 0125/2023, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Nohemí del Valle
Castellanos, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de éste
juzgado dentro del término de 30-treinta días con-
tados a partir del día de la publicación del edicto
ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 21 veintiuno de febrero
del 2023 dos mil veintitrés. 

DEISY DENISSE AGUAYO MONARREZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(28)

EDICTO 
Con esta fecha y en Acta fuera de Protocolo
Número 064/7569/23, comparecieron el señor
MIGUEL VILLARREAL RODRIGUEZ, en su
carácter de Heredero Universal y Albacea, dentro
de la Sucesión Testamentaria a Bienes de la
señora ROSA MARIA TAMEZ RODRIGUEZ,
quien falleció en Monterrey, Nuevo León, el día 4
cuatro de Enero del 2023 dos mil veintitrés, exhi-
biendo el Acta de Defunción. Así mismo presenta
un Testimonio del Testamento Público Abierto, en
el que aparece instituido como Heredero
Universal y Albacea, respectivamente, manifes-
tando que acepta el bien de la herencia, y el cargo
de Albacea respectivamente.- Lo que se da a
conocer en esta forma por medio de dos publica-
ciones, que se harán de (10) diez en (10) diez
días en el Periódico El Porvenir, para los efectos
del artículo 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles de Nuevo León. 
MONTERREY, N.L., A 16 DE FEBRERO DEL
2023. 

LIC. ROGELIO CANTU GARZA, 
NOTARIO PÚBLICO No. 64. 

CAGR-800620-IC7
(28 y 10)

EDICTO 
En fecha primero de febrero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 37/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial acumulado
a bienes de Antonio Resendez Sandoval y Jose
Antonio Resendez Fuentes, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 21 de
febrero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A
LA UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA EN
APOYO A LAS LABORES DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL.
(28)

EDICTO 
Con fecha 09 nueve de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 146/2023, relativo al Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes de Francisco Domínguez
Moreno, ordenándose la publicación de un edicto
por una sola vez en el periódico El Porvenir que
se edita en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial
del Estado, a fin de convocar a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del edic-
to que se ordena, comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 20 de febrero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(28)

EDICTO 
El día 10 diez de enero de 2023 dos mil veintitrés,
se admitió a trámite el juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Emmanuel Hernández Cisneros,
denunciado por Yulia Areli Ramírez Villanueva,
bajo el número de expediente 24/2023; ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el Boletín Judicial, Periódico Oficial y en el per-
iódico de elección de la parte actora, pudiendo ser
en su caso "Milenio Diario", "El Porvenir" o  "El
Norte", que se edita en la capital del Estado,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren tener derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
al local de este juzgado, dentro del término de 30
treinta días, contados a partir del siguiente al de
la última publicación del edicto ordenado.
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 9 de febrero
del año 2023. 

LA C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL Y FAMILIAR

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARÍA
SERNA CISNEROS.

(28)

EDICTO 
AL CIUDADANO EMMANUEL RENÉ MORALES
HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha 21 veintiuno de junio de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 896/2022, formado con motivo del
juicio ordinario civil sobre pérdida de la patria
potestad promovido por Martha Jessica Sánchez
Cordero en contra de Emmanuel René Morales
Hernández, se ordenó practicarle al ciudadano
Emmanuel René Morales Hernández, la notifi-
cación ordenada mediante auto de admisión, por
medio de edictos que se publicaran por 3 tres
veces consecutivas tanto en el Periódico Oficial,
Boletín Judicial y el periódico el Porvenir, que se
editan en esta ciudad, a fin de que a fin que den-
tro del término de 9 nueve días ocurra a producir
su contestación si para ello tuviere excepciones o
defensas legales que hacer valer, y si tuviere
probanzas que proponer las ofrezca en dicho
escrito, según lo preconiza el precepto legal 230
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado. Aclaración hecha de que la notificación
realizada en esa forma comenzará a surtir sus
efectos a los 10 diez días contados desde el sigu-
iente al de la última publicación, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a su disposición las
copias simples del escrito inicial de solicitud y
documentos acompañados para que se imponga
de ellos. Previniéndosele, a fin de en los términos
del arábigo 68 primera parte del Código de
Procedimientos Civiles vigente en la entidad,
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones dentro de los municipios a que
alude el artículo 68 del código adjetivo de la mate-
ria los cuales deben estar ubicados en cualquiera
de los municipios de Apodaca, Guadalupe,
General Escobedo, Monterrey, San Nicolás de los
Garza de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, apercibido de que
en caso de no hacerlo así, las subsecuentes noti-
ficaciones de carácter personal se le efectuarán
por medio de la tabla de avisos que para tal efec-
to se lleva en este juzgado, tal y como lo
establece el citado numeral. 
Monterrey, Nuevo León a 27 de febrero de 2023. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES
RODRÍGUEZ 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
(28, 1 y 2)

Acelera San Pedro apertura de 
vialidades en el Centrito Valle
Con la finalidad de mantener el

acceso vehicular a los negocios, el
municipio de San Pedro Garza
García informó que aceleraron la
apertura de vialidades en el Centrito
Valle, donde se realizan obras de
mejoramiento a la infraestructura.

Lo anterior, lo dio a conocer la
administración municipal a casi de
dos meses de haber iniciado las
obras, las cuales han generado
afectaciones a los establecimientos,
por los cierres que hay en el sector.

“Aceleremos la apertura de calles
para mantener el acceso vehicular a
los negocios durante las obras”,
detalló el gobierno sampetrino.

En este sentido, se informó que Río
Grijalva y Río Moctezuma per-
manecerán abiertas a la circulación
durante toda la obra.

Aunado a ello, la administración
que encabeza, Miguel Treviño de
Hoyos dio a conocer que muy pronto
habrá 2 nuevos estacionamientos

para facilitar el acceso a los nego-
cios, por lo que serán 5 en total.

“Recuerda que siempre habrá acce-
so peatonal para que puedas seguir
explorando todo lo que el Centrito
tiene para ofrecer”, dijo.(ATT)

Presentan proyecto de aulas en
la Unidad Académica Santiago
El proyecto para la construcción de las

aulas de la Unidad Académica Santiago,
en la Preparatoria No. 20, fue presentado
por el alcalde David de la Peña Marroquín,
al Rector de la UANL, Santos Guzmán
López y al Cónsul de Francia en Nuevo
León, Guillaume Pierre. 

La Unidad albergará las clases de nivel
profesional que ya se están impartiendo en
la Prepa a partir de este semestre, por parte
de facultades como FIME y FACPyA. 

Además, se iniciaron las obras de una
cancha de Fútbol 7, dicha área deportiva y
las nuevas aulas se realizarán con fondos
municipales, en coordinación con la
Universidad Autónoma de Nuevo León.

“Este es el proyecto que tenemos en con-
junto el Gobierno de Santiago, la
Universidad Autónoma de Nuevo León y
la Preparatoria 20: es un edificio de tres
pisos, con más de 10 aulas híbridas y dos
laboratorios, espacios administrativos y
áreas de trabajo colaborativo, para albergar
las distintas carreras profesionales que ya

se están estudiando aquí en Santiago”,
detalló el ejecutivo.

De la Peña Marroquín agradeció al
Rector y al Director de la Prepa 20, Mario
Alberto Díaz, por la sinergia entre la
UANL y el Municipio, que ha permitido
incrementar la oferta académica para los
jóvenes santiaguenses.

Lo anterior, con la instalación de la
primera Prepa Virtual en Laguna de
Sánchez y la impartición de carreras profe-
sionales que ya están tomando 38 jóvenes
santiaguenses.

Guzmán López puso al Alcalde David de
la Peña como un ejemplo del trabajo de un
buen Munícipe para acercar la
Universidad a la comunidad.

El arranque de obras se dio en el marco
de una visita del Rector para la inaugu-
ración de diversos espacios académicos,
culturales y deportivos en la Preparatoria,
donde tuvo como invitados al Diputado
local, Javier Caballero, y directores de
facultades.(ATT)

El alcalde David de la Peña y el rector Santos Guzmán las inauguraron

Dada la temporada de incendios el
Municipio de Escobedo a través de
Protección Civil de Escobedo emitió
un llamado de alerta para la población
y una serie de recomendaciones para
prevenir este tipo de siniestros en cer-
ros, terrenos baldíos o en el hogar.

Jaime Peña, Coordinador Operativo
de Protección Civil de Escobedo,

mencionó que lo que provoca este tipo
de siniestros en baldíos y cerros,
además de las altas temperaturas, es la
basura y desechos como el vidrio, que
cuando recibe los rayos del sol, oca-
siona el efecto lupa y el fuego inicia y
se propaga. 

Por lo anterior, exhortó a la ciu-
dadanía a evitar tirar basura y manten-
er limpios estos espacios.

“Siempre le pedimos a la ciu-
dadanía a que coopere con ese tema,
ya que en un terreno o un espacio
completamente limpio es poco proba-
ble que se genere un incendio, pues no
hay ningún objeto que propicie el
efecto lupa ni algún desecho con lo
que se inicie un siniestro”, dijo.

Entre las recomendaciones se
encuentra el no arrojar colillas, ni cer-
illos encendidos al suelo, no tirar
residuos que puedan favorecer el ori-
gen de incendios, no encender fogatas
en cerros o parques, no ingresar
automóviles o motocicletas en zonas
donde hay matorrales secos, no
realizar quemas agrícolas de basuras o
material vegetal.(CLR)

Busca Escobedo prevenir incendios

El calor puede generarlos.

La idea es tener acceso a negocios
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La Universidad Autónoma de

Nuevo León puso en marcha el progra-

ma Adopta una Pyme, esfuerzo conjun-

to entre las empresas que adopten a las

Pymes, el Centro de Desarrollo

Empresarial de la Máxima Casa de

Estudios del Estado, la Fundación de la

UANL y las pequeñas y medianas

empresas beneficiadas mediante la

asesoría y capacitación.

Según cifras del World Trade Center

Monterrey (WTC) de la UANL, el 73

por ciento del empleo formal lo apor-

tan las pequeñas y medianas empresas,

y para seguirlas impulsando en su

desarrollo y a la vez que apoyen a la

educación de los estudiantes con becas, 

“Adopta una Pyme podrá incremen-

tar de manera exponencial esta impor-

tante sinergia, ya que se podrá coadyu-

var de manera directa en el crecimien-

to de las Pymes que hayan adoptado.

Todo esto prueba que desde Nuevo

León se genera un gran impacto

económico que coloca a nuestro estado

como un referente nacional por ese

apoyo a las pequeñas y medianas

empresas que representan la columna

vertebral de la economía de México y

de la entidad”, señaló el Rector de la

UANL, Santos Guzmán López.

De acuerdo con el director del WTC

Monterrey-UANL, Eugenio Reyes

Guzmán, dicho programa fue descrito

como un ejercicio de responsabilidad

social empresarial que ayudará a la

educación superior pública del estado

y simultáneamente contribuirá a la

conservación y generación de empleos

en las Pymes.

Su objetivo es permitir que las

empresas que financian el programa

coadyuven en el crecimiento de las

Pymes, clientes y proveedores. 

Asimismo, será establecerá un

financiamiento con las empresas, del

que un porcentaje será destinado tam-

bién a la Fundación UANL para becas

de alumnos y otro para capacitación de

las pequeñas y medianas empresas.

“Comenzaremos con 12 líderes

empresariales que ayudarán a correr la

voz sobre este programa para que más

Pymes se involucren. El World Trade

Center estará ofreciendo 20 horas de

asesoría y 100 horas de capacitación

con profesionales con vasta experien-

cia. En el caso del apoyo a los estudi-

antes, por cada peso que pongan para

el desarrollo empresarial, en la misma

proporción habrá un porcentaje del

mismo que se irá a la Fundación de la

UANL”, explicó Reyes Guzmán.

Entre las primeras empresas partici-

pantes en el programa institucional de

la UANL están Afirme, Banx,

Comercializadora Mater, Intacero,

JYRSA, LoanCo, Qualfon,

Refractarios Zedmex, Sanilock,

Ternium, Trophe y Walfort.

Para la primera etapa del programa,

se buscará adoptar durante el 2023 a 90

Pymes, número elegido por ser el

aniversario de las nueve décadas de

vida de la Universidad Autónoma de

Nuevo León.(CLR)

Para detectar oportunamente alguna

discapacidad o retraso en el desarrollo

de los menores; Nuevo León instaló

ayer el Comité Estatal de Desarrollo

Integral Infantil.

A propuesta de la Comisión para la

Primera Infancia, liderada por Martha

Herrera González, Secretaria de

Igualdad e Inclusión, se detectó la

necesidad de poner especial atención

en el crecimiento integral de niños y

niñas. 

Alma Rosa Marroquín Escamilla,

Secretaria de Salud en el Estado, será

la presidenta del organismo que

sumará esfuerzos por el bienestar de

los infantes.

Resaltó que desde 2016 se aplica la

Evaluación de Desarrollo Infantil

(EDI), presente en un 80 por ciento de

los encuestados en la última Encuesta

Estatal de Salud y Nutrición.

De ellos, dijo, el 80 por ciento pre-

sentaba un óptimo desarrollo. 

“Es importante que podamos gener-

ar estrategias en conjunto para que los

niños puedan desarrollarse en el

entorno familiar, educativo, social y

comunitario adecuado y que se puedan

satisfacer las necesidades socioemo-

cionales, culturales", expuso. 

"Sabemos que los mil días de vida

representan una etapa crucial en el niño

y que determinarán muchas cosas no

solamente su aprendizaje, su desarrollo

social cognitivo, su desarrollo físico su

relación con el entorno, entre muchos

otros más".

Al respecto, Herrera González

destacó que con la instalación de este

comité se busca abonar al cumplimien-

to de tres de los objetivos del Pacto por

la Primera Infancia.

Siendo estos el detectar de manera

oportuna una discapacidad y /o retraso

en el desarrollo; incrementar el por-

centaje de niñas y niños con un desar-

rollo infantil adecuado, y asegurar la

participación en programas de desar-

rollo infantil temprano tanto para la

niñez como para los cuidadores.

(CLG).

Instalan el Comité Estatal de
Desarrollo Infantil Integral

Pone UANL en marcha programa “Adopta una Pyme”

Como parte de la ruta de la descar-

bonización y electrificación de la

economía, Nuevo León lanzó ayer la

Agencia para la Promoción y

Aprovechamiento de Energías

Renovables.

En rueda de prensa Nuevo León

Informa, el gobernador Samuel García

Sepúlveda anunció el inicio de los tra-

bajos del área que busca cuadruplicar

a un 45 por ciento la energía renovable

para la Iniciativa Privada y los hogares

de Nuevo León.

El especialista Eduardo Sánchez

Martínez fue designado como director

general.

"Se inaugura la Agencia de

Energías Renovables, estamos muy

entusiasmado de ser como siempre

vanguardia y ejemplo en materia de la

Agenda 2030", expuso.

"Nuevo León va a tener un boom

económico nunca antes visto, de esos

que pasan cada 50 o 70 años, que atrae

a todas las empresas grandotas del

mundo, y esas empresas ya tienen por

estatutos que deben de consumir

energía limpia".

"Esas grandes empresas que se

quieren venir a México y a Nuevo

León, te obliga ya a tener energía ren-

ovable, porque ya no quieren consumir

combustible fósil...tenemos que ofre-

cer a estas grandes empresas energía

renovable, energía que viene del aire,

del sol y de otras fuentes no contami-

nantes", puntualizó.

Las compañías que ya se han acer-

cado, dijo, están requiriendo que un

gran porcentaje de los megawatts a

utilizar, sean de energía renovable.

Destacó que Nuevo León es la enti-

dad que más produce y consume

energía, por lo que se tiene garantiza-

do energía de sobra y ahora se busca ir

migrando.

"Consumimos el 7 por ciento de

energía en todo el país, pero solamente

un 7 por ciento es renovable", refirió.

"La meta, es muy ambiciosa, quere-

mos cuadruplicar este número y termi-

nar el sexenio con al menos un 35 o 40

por ciento de energía renovable para

todas las empresas y las casas de

Nuevo León".

Municipios del oriente y norte de

Nuevo León, como General Bravo,

General Terán, China, Los Ramones, son

fuente de energía eólica; mientras que el

occidente y sur son los mejores.

Iván Rivas, Secretario de Economía

del Estado, señaló que la misión es lograr

la transición energética a combustibles

verdes.(CLG)

El rector encabezó el arranque

Lanzan Agencia de Energías Renovables

La idea es detectar a tiempo alguna discapacidad o retraso en los niños

La presentó el gobernador

La Secretaría Ejecutiva del Instituto

Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana de Nuevo León reveló que el

organismo recibió cinco solicitudes de

registro para constituir un partido políti-

co local, mientras que dos organiza-

ciones se abstuvieron de presentarlas.

En Sesión Extraordinaria, la

Secretaría explicó que una vez que las

asociaciones cumplieron con los requi-

sitos de realizar cierto número de asam-

bleas y afiliaciones, debían presentar su

solicitud de registro durante enero de

2023.

Las organizaciones que no presen-

taron su solicitud de registro son

Familia en Marcha NL, A.C., y Flores

Seremos, A.C., aunado a que no conta-

ban con las asambleas y afiliaciones

mínimas requeridas, indicó la

Secretaría.

Con relación a las organizaciones

Familia en Marcha NL, A.C., y Flores

Seremos, A.C., el IEEPCNL aprobó un

acuerdo que determina que éstas

perdieron el derecho a presentar su

solicitud de registro para constituirse en

partido y que todos los trámites que

efectuaron no podrán utilizarse en futur-

os procesos para constituir un partido;

no obstante, sí están sujetas a sus

obligaciones de fiscalización.(CLR)

En sesión extraordinaria se informó que cumplieron con los requisitos

Recibe IEEPCNL 5 solicitudes
para crear un partido político

Por el bien del medio ambiente en la

entidad sería bajo una Controversia

Constitucional como la Suprema Corte

de Justicia de la Nación (SCJN) defina

el cuidado ambiental en la zona prote-

gida en Sierra de Picachos 

Es así que la primera sala de la

Suprema Corte de Justicia de la

Nacional resolverá este miércoles la

controversia constitucional promovida

en contra de la declaración de

ampliación de la zona protegida de la

Sierra de Picachos. 

En los tableros electrónicos del

Máximo Tribunal del país se tiene pre-

visto que los magistrados atiendan en

su sesión del 1 de marzo el expediente

194/2021, referente a la controversia

constitucional que promovió el

municipio de Higueras en contra del

Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo

León. 

Las autoridades municipales pro-

movieron como anticonstitucional el

decreto que declara como área natural

protegida, en categoría de reserva nat-

ural estatal denominándose "ecosis-

temas de la Sierra Picachos”, una

superficie total de 99 mil 432.49 hec-

táreas, ubicada en los municipios de

Agualeguas, Cerralvo, Doctor

González, Higueras, Marín, General

Zuazua, Sabinas Hidalgo y Salinas

Victoria. 

El decreto, aprobado por el

entonces gobernador Jaime Rodríguez

Calderón se publicó en el Periódico

Oficial del Estado el 22 de septiembre

de 2021. 

Desde noviembre del 2018 un grupo

de colectivos ambientalistas y organi-

zaciones civiles acordaron impulsar la

ampliación de 75 mil a 175 mil las

hectáreas protegidas, con el propósito

de frenar las operaciones de la pedrera

Matrimar. 

En febrero 2019 la iniciativa fue

aprobada por la Secretaría de

Desarrollo Sustentable, por lo que se

iniciaron los estudios técnicos corre-

spondientes, que permitieron en sep-

tiembre del 2021, emitir el decreto

declaratorio como área natural prote-

gida en categoría de Reserva Natural

Estatal denominándose "Ecosistemas

de la Sierra de Picachos".(AME)

Mañana se resolverá la controversia constitucional

Definirá SCJN cuidado de la Sierra de Picachos
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Andrés Villalobos Ramírez

Un hombre que ingresó al río

para mitigar el calor, murió por

sumersión y su cuerpo fue loca-

lizado por elementos de

Protección Civil, en Guadalupe.

Los hechos fueron reporta-

dos a las 17:20 horas, en un río

que se ubica en el cruce de las

calles Bosques de la Pastora y

Bosques de la Silla, en la

Colonia Bosques de la Pastora.

Al lugar arribaron los ele-

mentos de Protección Civil

municipal y estatal, tras recibir

el reporte de una persona que se

introdujo al agua y ya no salió.

Los brigadistas se entrevis-

taron con algunas personas,

quienes se hallaban en el sitio

de la desaparición del hombre la

tarde de ayer lunes.

De inmediato los rescatistas

iniciaron la búsqueda de la per-

sona, en el lugar en el que les

indicaron haberlo visto por últi-

ma ocasión.

Tras casi una hora de búsque-

da en la profundidad del río,

lograron ubicar al hombre, por

lo que dieron aviso a las autori-

dades correspondientes.

Agentes ministeriales arrib-

aron al lugar de los hechos,

quienes conversaron con las

personas que realizaron el

reporte del masculino que se

ahogó.

Elementos del departamento

de Servicios Periciales de la

FGJ llegaron al sitio del hallaz-

go e iniciaron con los peritajes

correspondientes.

Andrés Villalobos Ramírez

Elementos de Fuerza Civil se

enfrentaron a balazos con un

grupo de delincuentes, abatien-

do a uno de ellos, además de

asegurar equipo táctico, en

Doctor Coss.

Gerardo Palacios Pámanes,

Secretario de Seguridad Pública

Estatal, informó en sus redes

sociales que la balacera ocurrió

la tarde del lunes en el men-

cionado municipio.

Palacios Pámanes señala en

su cuenta de twitter, que

después de la agresión a balazos

contra los elementos estatales

un delincuente fue abatido.

Asimismo señaló que

logrearon decomisar un arma

larga, una camioneta Pick Up,

así como equipo táctico, del

cual no precisó la cantidad.

Menciona el funcionario

estatal, que por fortuna no hubo

elementos de Fuerza Civil, heri-

dos ni fallecidos.

El Secretario de Seguridad

sólo menciona en su cuentas

sociales sobre el hecho, pero no

precisó el lugar, sólo el munici-

pio donde ocurrió el

enfrentamiento a balazos.

Un grupo de agentes ministe-

riales arribó al lugar de los

hechos, iniciando con las inda-

gatorias del caso, donde se

entrevistaron con los mandos de

Fuerza Civil.

Por su parte peritos de la FGJ

llegaron al lugar del

enfrentamiento.

ATAQUE A BALAZOS
Cuando se encontraba en

calles de la populosa Colonia

Independencia, un hombre fue

atacado a balazos por delin-

cuentes que se dieron a la fuga,

al sur de la ciudad.

El intento de ejecución ocur-

rió a las 19:10 horas en las

calles Serafín Peña y Castelar,

en la colonia antes señalada.

Jorge Sebastián, de 32 años,

presentaba tres impactos por

proyectil de arma de fuego a la

altura del tórax del lado izquier-

do.

El hombre tras ser baleado la

tarde del lunes, fue auxiliado

por familiares y vecinos del sec-

tor, quienes lo trasladaron en

una camioneta Tacoma a un

hospital de la localidad.

Al lugar de la agresión a dis-

paros arribaron agentes ministe-

riales y elementos de Fuerza

Civil, quienes iniciaron las

investigaciones del caso.

Testigos de los hechos

señalaron a las autoridades,

haber escuchado más de cuatro

disparos de arma de fuego, al

acudir al lugar se percataron de

un masculino tirado en la vía

pública.

De los agresores men-

cionaron que corrieron del

lugar, para luego subir a un

vehículo escapando hacia las

escalinatas de la Colonia

Independencia.

Los agentes ministeriales se

entrevistaron con familiares de

la víctima, para conocer sus

actividades cotidianas y de esta

forma poder avanzar en las

investigaciones del caso.

Por su parte, elementos del

departamento de servicios peri-

ciales de la FGJ llegaron a la

escena del crimen y recogieron

como evidencia casquillos de

arma corta.

Gilberto López Betancourt

Un hombre que presunta-

mente entró a un domicilio y a

mano armada amenazó de

muerte a una mujer y la trató de

extorsionar, fue detenido por

oficiales de la Policía de

Monterrey, ya que le pedía le

entregara una cantidad de

dinero, si no le haría daño a su

hijo.

El presunto fue identificado

como Elías Alejandro S., 39

años de edad, capturado en las

calles de Vallarta e Isaac Garza,

el domingo alrededor de las

13:40 horas, en el centro de la

ciudad.

Elementos de la corporación

se entrevistaron con la víctima,

quien cuenta con un oficio de

medidas cautelares de protec-

ción por amenazas recibidas, y

al llegar a su domicilio presun-

tamente al interior se encontra-

ba un hombre que la amenaza-

ba.

La mujer, de 22 años de

edad, manifestó que horas antes

el presunto había acudido a su

domicilio en una motocicleta y

le pasó un teléfono celular, en el

que recibió una llamada de

extorsión donde un desconocido

le pedía 100 mil pesos, ya que,

si no los entregaba, matarían a

su hijo. 

Los oficiales, previa autor-

ización de la afectada, entraron

a la casa y observan al masculi-

no, quien portaba un arma de

fuego tipo revólver en su mano

derecha, por lo que se solicitó

apoyo.

Ante este hecho la mujer

asustada pidió se detuviera al

hombre.    

Al proceder a realizarle una

inspección, le fue encontrada en

la bolsa izquierda de su pan-

talón una navaja camuflajeada

en su funda, así como la pistola.

Además, en la bolsa derecha

del pantalón tenía cinco bolsitas

de plástico transparente, con

una sustancia sólida conocida

como “cristal”, así como dos

celulares.

Al presunto le aseguraron

una motocicleta Italika DM 200

color verde con negro, con pla-

cas 83CMC7.

El hombre fue detenido y

trasladado a las instalaciones de

la Policía de Monterrey, en

donde quedó a disposición del

Ministerio Público.

Desaparecen 3 mujeres en China

Una de las desaparecidas.

Ocurrió en el municipio de Guadalupe.

Andrés Villalobos Ramírez

La desaparición de tres

mujeres, dos de ellas hermanas

que viajaban en una camioneta

en el municipio de China, mo-

vilizó a las autoridades, quienes

ya investigan los hechos.

De acuerdo con la informa-

ción en el reporte de búsqueda

las mujeres iban en una

camioneta Chevrolet Silverado

con placas de Texas.

La última vez que supieron

de las damas fue el sábado 25

de febrero quienes se hallaban

en el centro de China, ya que se

dirigían a Montemorelos, a

vender ropa.

Dora Alicia Cervantes

Saenz, Maritza Trinidad Pérez

Ríos y Marina Pérez Ríos, son

las mujeres que se encuentran

en calidad de desaparecidas,

hasta el momento.

Fue el pasado sábado 25 de

febrero en que las damas se

encontraban en el municipio de

Doctor Coss,  subieron a la

camioneta y se dirigían a

Montemorelos.

Se dijo que su último reporte

con familiares fue en China,

pero no sé especificó el lugar

exacto donde se encontraban

ellas.

Las investigaciones por parte

de la Fiscalía General de

Justicia iniciaron inmediata-

mente después que familiares

interpusieron la denuncia corre-

spondiente.  

Cabe mencionar que ese día

ocurrió el enfrentamiento entre

grupos rivales en General

Bravo, dónde cuatro sujetos

fueron calcinados en una

camioneta con blindaje arte-

sanal.

Hasta anoche las autoridades

no han dado a conocer si hay

avances en la investigación

para dar con el paradero de las

tres damas. 

Entra a casa y amenaza de muerte a mujer

Los hechos se registraron la tarde del lunes.

Gilberto López Betancourt 

Dos menores de edad que

portaban cinco armas de fuego

y tres cañones de arma larga,

fueron detenidos la madrugada

de ayer cuando circulaban en

una motocicleta, en Cadereyta.

Elementos de Fuerza Civil

fueron los que interceptaron a

los presuntos sobre la carretera

Cadereyta- Doctor González.

Alrededor de la 1:20 horas,

los efectivos estatales dieron

alcance al vehículo que circula-

ba con las luces apagadas y le

marcaron el alto a sus tripu-

lantes.

Tras realizarles una inspec-

ción de rutina, se les encon-

traron dos mochilas, tres armas

cortas calibre .9 milímetros, un

arma corta calibre .22 milímet-

ros, un arma corta calibre .380,

todas con cargador abastecido;

así como tres cañones de arma

larga.

Los presuntos además porta-

ban 50 dosis de hierba verde y

seca con las características de la

mariguana, una bolsa de plásti-

co con mariguana en greña y

dos celulares. 

De igual forma se les ase-

guró la motocicleta en color

azul y sin placas de circulación.

Las personas arrestadas se

identificaron como, José “N” y

Rubén “N”, ambos de 17 años

de edad, y originarios del

municipio de Montemorelos.

El par de presuntos delin-

cuentes fueron puestos a dis-

posición de las autoridades cor-

respondientes, para ser investi-

gados por delitos contra la salud

y portación de armas de fuego.

La Policía investigará a los

señalados, con el fin de estable-

cer si están involucrados en

otros hechos delictivos, que se

han registrado en los últimos

días en esa parte de la entidad.

En otro caso, un presunto

delincuente fue detenido por

policías de Escobedo por alterar

el orden público, y resultó que

tenía pendiente una orden de

aprehensión vigente por el deli-

to de secuestro agravado.

Como Luis Alejandro “N”,

de 40 años, fue identificado el

acusado, quien ayer fue

trasladado al Penal de Apodaca.

Los detuvieron cuando circulaban por Cadereyta. 

Tenía en su poder un arma de fuego.

Ignacio González Bañuelos

Un repentino incendio que se

produjo por una posible falla

eléctrica, convirtió en chatarra

una camioneta en la que trans-

portaban borregos y alfalfa,

ayer lunes sobre a Carretera

Nacional, en la comunidad El

Faisán, en el municipio de

Santiago.

Protección Civil del Estado

informó, que el incidente ocur-

rió a la altura del kilómetro 259

y no hubo desgracias personales

que lamentar, solo pérdidas

materiales.

Personal de Bomberos

Nuevo León controló el sinie-

stro rápidamente y no hubo

mayores riesgos para los demás

automovilistas que pasaban por

el lugar.

El conductor de la camioneta

dijo a los rescatistas que trans-

portaba pacas de alfalfa y borre-

gos, lo cual alcanzó a bajar de la

unidad.

Y sobre esta misma arteria,

pero en Monterrey, se produjo

la volcadura de un carro infor-

mó Protección Civil de Nuevo

León.

Informó que envió una

unidad de rescate, porque el

reporte inicial indicaba que

había personas lesionadas, en la

Avenida Garza Sada y Salto del

Agua, de la Colonia Ciudad

Satélite.

Un automóvil Chevrolet

quedó sobre su costado al volcar

debido al exceso de velocidad

en que era conducido.

Las autoridades mencionaron

que muy posiblemente el fuego

comenzó debido a una falla

eléctrica, que posteriormente se

extendió de manera rápida en

todo el vehículo.

Luego del percance, el

vehículo fue retirado en una

grúa y la circulación de la arte-

ria se normalizó.

Fue por una falla en el sistema eléctrico.

Mitiga el calor en 
río y muere ahogado

Acaba fuego con camioneta 
en la Carretera Nacional  

Abaten policías a sicario 
tras balacera en Dr. Coss  

Detienen a menores con
pistolas en Cadereyta 

Alarma incendio de auto
Gilberto López Betancourt

El incendio de un vehículo

movilizó a elementos de

Protección Civil y Bomberos de

Nuevo León, sin que se repor-

taran lesionados, la madrugada

en la Colonia 10 de Marzo.

Los hechos fueron alrededor

de las 02:30 horas en el cruce de

Avenida Colón y Venustiano

Carranza.

Las autoridades recibieron el

reporte sobre un incendio en

vehículo y al llegar al sitio

encontraron un auto color negro

de la marca Ford Fiesta 2015

color negro, con placas de circu-

lación RYK-973-B, el cual se

estaba quemando.

Félix Emiliano Castro Reyes,

propietario del vehículo alcanzó

a bajarse de la unidad y res-

guardarse.

Elementos de Protección

Civil de Monterrey, así como de

Bomberos de Nuevo León,

sofocaron al incendio.
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Alberto Cantú                                                

Los líderes Rayados rescataron el empa-
te a un gol frente al León en Guanajuato,
en la fecha nueve del Torneo Clausura
2023 de la Liga MX, pero no lograron el
récord histórico de ocho victorias al hilo
al que aspiraban llegar.

Ese récord de Roberto Scarone
como técnico de Rayados en la tempo-
rada 196-1963 de ocho victorias de
forma consecutiva, y el cual ya tiene 60
años de historia en la institución,
seguirá siendo único y sin romperse, ya
que el número de triunfos al hilo del
Monterrey con Víctor Manuel Vucetich
quedó en solo siete tras igualar el
empate de ayer.

En lo que respecta al juego, el primer
gol del León ocurrió al 14’ de acción,
momento en el que Lucas Di Yorio logró
aprovechar un trazo largo para superar
por velocidad a Víctor Guzmán y rematar
al primer poste del arco defendido por
Esteban Andrada.

Los Rayados, tras el gol, buscaron
hacer daño con remates desde fuera del
área, pero dentro de ella es donde causa-
ron más daño cuando Funes Mori estuvo
cerca de igualar todo al 25’ con un rema-
te que atajó Rodolfo Cota.

Eso sí, el León fue más peligroso y
las más claras de ellos fue un remate de
Ángel Mena desde la medialuna que
atajó de gran forma el portero Andrada,
mientras que otra fue un mano a mano
que falló Víctor Guzmán sobre la sali-
da del “Sabandija”, también en la pri-
mera mitad.

En la segunda parte, el León siguió
como acabó la primera y eso fue con lle-
gadas al arco, pero Monterrey estuvo
cerca de igualar todo al 62’ con un rema-

te de Germán Berterame desde fuera del
área que pasó muy cerca del poste dere-
cho del arco defendido por Rodolfo Cota,
mientras que más tarde, al 67' y tras un
pase de Víctor Guzmán, Lucas Di Yorio
erró en el área chica de manera increíble
y perdonó el segundo del local.

Posteriormente a eso, Duvan Vergara
entró a la cancha y fue fauleado en el área
grande del León para que se marcara una
pena máxima que se checó en el VAR ya
que no había fuera de lugar, todo esto para

que él anotara el empate al 85'.
Después el León jugó los últimos

minutos con un hombre de menos, pero
eso no fue aprovechado por Rayados y
ambos equipos repartieron unidades,
logrando los albiazules la cantidad de
22 puntos para seguir de líderes en el
Clausura 2023.

Ahora los Rayados volverán a la
actividad en la Liga MX cuando el pró-
ximo sábado enfrenten en casa a los
Bravos de Juárez.

Alberto Cantú                                          

Lionel Messi, jugador del París Saint
Germain, ganó el lunes 27 de febrero el
premio The Best que lo acredita como
el mejor jugador del mundo. 

Compitiendo ante Kylian Mbappé
y Karim Benzema en ese sentido, Leo
Messi ganó el The Best y ese le fue
entregado por Gianni Infantino, por el
presidente de la FIFA, siendo a él a
quien le dijo que estaba muy contento
por ese logro. 

“Este año fue una locura, lo más her-
moso que conseguí y que muy pocos
pueden conseguir”, dijo Messi. 

El argentino de 35 años gana el pre-
mio The Best luego de ser el principal
artífice para que Argentina ganara el
Mundial de Qatar en el 2022. 

Este premio The Best es el recono-
cimiento número 77 para Leo Messi
en su extraordinaria carrera deportiva
y ese premio acabó siendo el más
importante en el evento del lunes que
organizó FIFA. 

Y es que además de Messi,
Argentina, el país campeón del
mundo, destacó en los premios The
Best y ellos se llevaron la mayoría de
reconocimientos. 

Damián “Dibu” Martínez se llevó el
reconocimiento al mejor portero del
mundo, mientras que Lionel Scaloni al
mejor entrenador y los fans argentinos a
la mejor hinchada del Mundial. 

Courtois; Hakimi, Van Dijk,
Cancelo; De Bruyne, Casemiro,
Modrić; Leo Messi, Benzema,
Haaland y Mbappé acabó siendo el
once ideal de FIFA en el 2022, mien-
tras que la española Alexia Putellas
terminó siendo reconocida como la
mejor futbolista del mundo. 

El premio Puskas al mejor gol del
año se lo llevó el polaco Marcin Oleksy,
quien es un jugador profesional de fut-
bol en el deporte adaptado. 

Este evento del The Best de FIFA se
realizó en la capital de Francia, en
París, entidad en la que por cierto Leo
Messi juega en el PSG. 

Alberto Cantú                                      

En Tigres han pospuesto para este mar-
tes la posibilidad de poder renovar el
contrato del brasileño Rafael Carioca. 

Si bien su representante Felipe
Santana había dicho que la plática de él
y la directiva de Tigres iba a ser el
lunes, finalmente la reunión será hasta
este martes a las 11:30 horas. 

Cabe señalar que Carioca quiere un
contrato de tres años con los Tigres,
hasta mediados del 2026. 

En los felinos si quieren renovar a
Carioca, pero tal vez solo le ofrez-
can, como máximo, un contrato por
dos años más. 

Sea cual sea la situación, el brasi-
leño termina contrato con los felinos
en agosto de este año y será en marzo
cuando sea agente libre si es que no
se cierra una renovación de él con
los felinos en las próximas horas de
este martes. 

LARGA PLÁTICA CON “CHIMA”
Después de que la plática del represen-
tante de Rafael Carioca con la directiva
de Tigres para ver la posible renova-
ción del brasileño con este club se apla-
zara hasta este martes y no se hiciera
realidad el día lunes, en la práctica feli-

na de ese día ocurrió algo, aunque sea
un poco que dio de que hablar respecto
a este mediocampista.

Y eso fue que Rafael Carioca tuvo
una larga y extensa plática con Marco
Antonio “Chima” Ruiz, con el técnico
de los Tigres, siendo esta una que duró
unos 15 minutos y fue después de
haber terminado el entrenamiento del
lunes en el Cedeco.

En el vídeo que se filtró en las redes
sociales, ahí se ve a un Carioca que

pide tal vez algunas explicaciones al
“Chima” Ruiz por haberlo sacado rápi-
do en el segundo tiempo del duelo del
sábado ante Chivas, aunque esto solo
es una posibilidad y no necesariamente
lo que se habló en esa plática.

Esa plática con el técnico de
Tigres también viene después de que
la reunión de su representante con la
directiva felina se pospusiera hasta
este martes, todo esto después de que
Mauricio Culebro, el presidente de
los felinos, tuviera un asunto perso-
nal que resolver el lunes y en ese
momento no pudiera atender a Fabio
Santana, al agente del mediocampis-
ta brasileño.

Sea cual sea la razón de la plática
entre Carioca y Ruiz, lo que es un
hecho es que Rafa quiere seguir en
Tigres, pero desea que su renovación
con este club sea por tres años y eso
después de que su actual contrato
con los regios acabe en agosto de
este 2023, siendo esa situación una
que posiblemente se resuelva pronto
ya que él sería agente libre desde el
primero de marzo de este año si es
que en las próximas horas no se llega
a un acuerdo entre él y la directiva
felina en la renovación de su vínculo
laboral con esta institución. 

Alberto Cantú                                           

Novak Djokovic ya es el tenista de
manera oficial con más semanas como
el mejor del mundo.

El serbio de 35 años llegó el lunes a
su semana número 378 como el mejor
tenista en la actualidad.

Fue el lunes cuando superó el récord
de Steffi Graf con 377 semanas como
la mejor del mundo y ahora Djokovic
es el tenista profesional con más tiem-
po en la primera posición del ranking

mundial en la ATP.
Dicho tenista serbio se expresó a

través de un vídeo sobre este récord y ahí
no ocultó su felicidad por esa situación.

“Desde luego que me siento halaga-
do. Extremadamente orgulloso y feliz
por este logro”, dijo Djokovic en un
video difundido en las redes sociales.

Hay que destacar que Djokovic tam-
bién es el tenista varón con más sema-
nas como el mejor del mundo luego de
que Roger Federer únicamente durara
con eso hasta con 310 semanas.

Alberto Cantú                                                  

El conjunto de Rayadas goleó al
Necaxa y eso fue por marcador de tres
goles contra cero, todo esto como loca-
les para con ello seguir de líderes y con
paso perfecto en la Liga MX Femenil y
en este Torneo Clausura 2023.

Con goles hechos por parte de
Chinwendu Ihezuo, Christina
Burkenroad y Rebeca Bernal, las
Rayadas vencieron con facilidad a
las Centellas del Necaxa y con eso
tienen paso perfecto hasta lo que va
de la Liga MX Femenil, con siete
victorias y 21 puntos.

Las Rayadas anotaron el primer
gol al 18’ de acción cuando Christina
Burkenroad mandó un centro a la
altura del área chica y ahí la nigeria-
na Chinwendu Ihezuo logró anticipar
en la marca y remató de cabeza para
el primero.

Después, al 22’ de acción y tras
entrar con ventaja al área grande de
Necaxa, Christina Burkenroad

logró rematar de forma cruzada y
puso el segundo.

Posteriormente a eso, las Rayadas
encontraron el tercer al 33’ cuando
Rebeca Bernal ganó un balón aéreo
luego de un tiro de esquina y remató
de cabeza para mandar el balón al
fondo de las redes.

Ya en la segunda mitad, las Rayadas
tuvieron más opciones de gol, pero no
fueron contundentes para anotar más
dianas en el juego.

Ahora las Rayadas volverán a la acti-
vidad en la Liga MX Femenil cuando el
viernes tres de marzo enfrenten de visi-
tantes a las Bravas de Juárez.

Messi, el mejor

Sin récord, pero con punto

El serbio tiene 378 semanas como el mejor en su deporte.

Es Novak Djokovic el tenista 
con más tiempo en la cima

Definiría hoy Tigres contrato de Carioca

El brasileño quiere contrato de 

tres años más con los felinos.

Ganan las Albiazules y siguen perfectas

Monterrey venció al Necaxa.

Alberto Cantú                                          

Tigres Femenil sumó el lunes su segun-
da derrota en el Torneo Clausura 2023
de la Liga MX y eso fue ante Pachuca,
en el Hidalgo.

Ahí las Tuzas del Pachuca vencieron
a Tigres Femenil y eso fue por marca-
dor de dos goles a uno.

Con goles de Jennifer Hermoso y
Charlyn Corral, las Tuzas vencieron en
casa a un Tigres Femenil que había
descontado en el cierre del duelo con

un tanto de Nancy Antonio.
Tras este resultado, Tigres Femenil

se quedó con 15 puntos de 21 posi-
bles, lo cual es producto de cinco vic-
torias y dos derrotas.

Las felinas siguen bajando posicio-
nes en el Torneo Clausura 2023 de la
Liga MX Femenil y actualmente están
en una crisis de resultados.

Será el próximo domingo cuando
vuelvan a la actividad en la Liga MX
Femenil y ese día enfrenten en casa al
conjunto del León. 

Pachuca le atestó un duro golpe a las felinas.

Caen felinas ante las Tuzas

Monterrey jugó a medio gas, y aún así rascó el empate.

El astro argentino ganó el premio The Best.

Se quedan Rayados con liderato sin
igualar marca de 8 victorias al hilo.

1-1
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Rayados rescató el empate a
un gol en Guanajuato frente al
León y con eso siguen sumando
para aún ser los líderes absolu-
tos en el Torneo Clausura 2023
de la Liga MX, pero pese a eso,
pese a que no jugaron bien, en el
conjunto regio existe la gran
sensación de seguir cosechando
puntos cuando incluso no se
juega bien para así alejarse de
otros equipos que les persiguen
en la cima del Balompié
Nacional.

Víctor Manuel Vucetich, el
técnico de Rayados de
Monterrey, habló el lunes en
rueda de prensa tras el empate a
un gol frente al León en
Guanajuato y ahí valoró el
resultado por las formas en las
que se dió el mismo.

"Fue un partido disputado,
un partido jugado de tú a tú, la
expectativa fue buena, hicimos
algunas cosas muy buenas,
queríamos el resultado, en la
última parte se nos encerró
mucho el León y nos dificultó
un poco el accionar, el equipo
sigue respondiendo y es impor-
tante que sigamos sumando, nos
alejamos de los que nos per-
siguen", declaró.

Los Rayados ya tienen un
total de ocho partidos sin perder
en este respectivo Torneo
Clausura 2023.

La última derrota de este
equipo en el presente Clausura
fue en la fecha uno y en la vic-
toria de Chivas sobre ellos que
fue de marcador final de un gol
a cero.

Si Tigres tiene 18 puntos en
nueve jornadas y con eso pelean en
la parte alta del Torneo Clausura
2023 de la Liga MX, eso es gracias
a que como visitantes han ganado
la mayoría de puntos. 

De los 18 puntos que tienen en
este Torneo Clausura 2023, al
menos 10 han sido cómo visitantes
en este campeonato mexicano.

Es verdad, Tigres tiene solo dos
victorias en cinco juegos como
local en este Clausura 2023, pero
ya cuando les toca jugar fuera de
casa, de visitantes, la situación es
distinta. 

Tigres ha jugado cuatro juegos
de nueve en este año como visi-
tantes y en ellos han sacado hasta
tres victorias y un empate. 

Las victorias de Tigres han sido
ante Santos por marcador de tres
goles a cero, frente al Cruz Azul
por resultado de un gol a cero y un
triunfo por ese mismo marcador en
contra del Atlas. 

El empate que sacaron de visi-
tantes fue ante los Xolos de
Tijuana y eso fue por marcador de
un gol contra uno. 

Si Tigres ha sacado 10 puntos
de los 12 que han disputado cómo
visitantes, eso significa que han
logrado el 83 por ciento de esos
puntos totales. 

Y si Tigres, de sus 18 puntos
han sacado 10 de visitantes en este
Clausura, eso significa que han
sacado al menos el 56 por ciento
de ellos fuera de casa, estando de
visita. 

RECUPERA A GIGNAC 
Y AL ‘DIENTE’ 

Tras perder el sábado en casa
ante Chivas y con eso dejar atrás el
invicto en el Torneo Clausura 2023
de la Liga MX, los Tigres
volvieron el lunes sus entre-
namientos para su juego del
viernes en Aguascalientes y frente
al Necaxa, siendo ese día en el que
hubo buenas noticias ya que recu-
peraron a dos jugadores que esta-
ban lesionados. 

Estos jugadores que entrenaron
con normalidad en la práctica del
lunes en los Tigres acabaron sien-
do Nicolás ‘Diente’ López y André
Pierre Gignac. (AC)

Tigres inició desde ayer lunes con
una extensa jornada laboral ya que
tendrán entre este mes y el que viene
las dos competencias entre Liga MX y
la Concachampions, motivo por el
cual se les acabaron los días de des-
canso a este plantel de aquí hasta el 18
de marzo. 

Desde ayer lunes hasta el sábado
18 de marzo, Tigres no tendrá ningún
día de descanso ya que en solo 20
días, los felinos van a jugar un total de
cinco partidos entre Liga MX y
‘Conca’. 

La carga laboral inició ayer lunes y
el primer objetivo es el Necaxa y en
Aguascalientes el próximo viernes
por Liga MX, situación por la cual en
Tigres habrá entrenamientos en este
martes hasta el jueves, teniendo dos
días de interescuadras, uno para viajar
al lugar del juego en contra de los
Rayos y ya el tres de marzo enfrentar
al equipo que dirige Andrés Lillini. 

Después de jugar el viernes en
Aguascalientes y tomando en cuenta
que el siguiente partido de Tigres será
en casa y frente al Orlando City, todo
esto en el juego de ida de los octavos de
final en la Liga de Campeones de la
Concacaf, los felinos tampoco tendrán
descanso del cuatro al siete de marzo. 

Como jugarán el tres de marzo en
Aguascalientes, los felinos tendrán
regenerativo el día cuatro , mientras
que los días cinco y seis serán de
interescuadras para el juego en contra
del club de la MLS que será el día
siete del próximo mes. 

Posteriormente al duelo del siete
de marzo y tomando en cuenta que el
día 11 de ese mes jugarán en la Liga
MX y en casa ante América, los auri-
azules tendrán regenerativo el día
ocho en el Estadio Universitario,
mientras que los días nueve y 10 serán
de práctica futbolística previo a
enfrentar a las Águilas. 

Tras ese juego ante América,
Tigres tendrá otro partido hasta el 15
de marzo y en Estados Unidos, en el
juego de vuelta de los octavos de final
de la Liga de Campeones de la
Concacaf y ante Orlando City. 

Como el juego ante América será
el sábado 11 de marzo y el cruce de
vuelta en la ‘Conca’ ante Orlando va a
ocurrir el día 15 de ese mes, los felinos
tendrán práctica regenerativa el
domingo tras el juego frente a los
azulcremas, mientras que el día 13
harán el viaje a Estados Unidos, entre-
narán en suelo americano también el
14 y posteriormente a eso van a efec-
tuar su cotejo frente al conjunto esta-
dounidense. 

Y después de todo esto, ya viene el
Clásico Regio ante Rayados del 18 de
marzo de este año, en duelo que será
en el Estadio Universitario. 

Tigres jugará el 15 de marzo en
Estados Unidos frente al Orlando City
y un día después, el 16, harán regener-
ativo en tierras estadounidenses,
aunque ya pensando en el Clásico
Regio, todo esto para volver a
Monterrey el viernes 17, hacer entre-
namiento normal ese día y llegar listos
al Clásico Regio del día 18. 

Ya después del Clásico Regio que
será el 18 de marzo, habrá fecha FIFA
y la actividad para Tigres se retomará
hasta abril del presente 2023. 

Por estos motivos es que Tigres
tendrá un duro marzo y en ese se jue-
gan grandes cosas entre la Liga MX y
la Concachampions, aspecto por el
cual se verán obligados a no tener
ningún día de descanso entre este mes
y el que viene, situación que solo
dejará a la espera de ver como anda el
plantel en el tema físico para la gran
exigencia que se vendrá para ellos en
unos días más. (AC)

La sanción de veto ha terminado para
los Gallos de Querétaro en la Liga MX y
ahora ya podrán tener afición en el
Estadio Corregidora, todo esto a partir
del próximo domingo cinco de marzo.

Después de que el pasado cinco de
marzo del 2022 sucediera una pelea entre
barristas de Gallos sobre los del Atlas y
en ella se estuviera cerca de que se
cobraran vidas, siendo esto algo que
finalmente no sucedió ya que no hubo
muertos, la Liga MX sancionó con un
año a los Gallos y no les permitieron
tener partidos ahí con afición de ellos en
el mencionado lugar en todo este lapso.

Pero ya la Comisión Disciplinaria de
la Liga MX les levantó ese castigo y ya
podrán tener afición en el Corregidora a
partir del domingo cinco de marzo de
este año.

La afición a este equipo volverá cuan-
do Gallos enfrente el cinco de marzo y
en casa al Toluca, en duelo de la jornada

10 del Torneo Clausura 2023 de la Liga
MX.

Se espera que ese Gallos ante Toluca
solo cuente con afición local y única-
mente un 20 por ciento de gente respec-
to a la capacidad total de ese recinto
deportivo.

La Selección Nacional de
Argentina, los actuales campeones
del mundo, han confirmado que su
técnico Lionel Scaloni seguirá con
ellos por varios años más. 

Scaloni renovó contrato con
Argentina y eso es hasta mediados
del 2026, por los poco más de tres
años que vengan. 

Tras ganar el Mundial con
Argentina en Qatar y conseguir el
tercer título mundialista para ese
país, su renovación era todo un
hecho. 

Ahora Scaloni tendrá la oportu-
nidad de dirigir a Argentina en el
Mundial del 2026 que será en
México, Estados Unidos y Canadá. 

Este técnico argentino logró ganar
el Mundial con la albiceleste luego
de que los antes citados vencieran en
la disputa de la corona al conjunto de
Francia. 

Por una lesión, el pola-
co Robert Lewandowski
no jugará con el
Barcelona en la semifinal
de ida de la Copa del Rey
de España que será en
contra del Real Madrid
Club de Futbol. 

Lewandowski sufrió el
lunes una respectiva
sobrecarga en el bíceps
femoral del muslo
izquierdo.

Tras esta situación,
Lewandowski no jugará
en el duelo de ida de la
semifinal de la Copa del
Rey frente al Real
Madrid. 

Esa semifinal de ida
entre culés y merengues

va a ser el próximo jueves
dos de marzo, a las 14:00
horas. 

Ese juego de ida será

en la capital de España, en
Madrid y en el Santiago
Bernabéu, casa del con-
junto merengue. 

La venta libre de boletos
para el primer juego de local
de la Selección Mexicana de
Futbol que dirigirá Diego
Cocca ya comenzó. 

El conjunto mexicano
enfrentará el 26 de marzo de
este año y en el Estadio Azteca

al conjunto de Jamaica, todo
esto en la fase de grupos de la
Nations League. 

Para ese partido ya se está a
la venta los boletos para que la
gente compre entradas para ese
partido en contra de los
jamaiquinos, incluso los precios

para ello son muy accesibles. 
El precio más barato en la

venta libre está en los 120 y el
más caro hasta en los mil 200
pesos. 

Ese duelo entre mexicanos
y jamaiquinos será el segundo
del Tri con Diego Cocca, todo

esto después de que el primer
juego de él como técnico de
México va a ser hasta el 23 de
marzo de este año cuando
enfrenten a Surinam y tam-
bién en el inicio de la Nations
League, aunque ahí de visi-
tantes. 

Los felinos han ganado más en cancha ajena.

Juegos de visita han
dado vida a Tigres

Se acabaron los 
descansos para Tigres

El marzo para Tigres
3 de marzo vs Necaxa por Liga MX, en Aguascalientes

7 de marzo vs Orlando City en el UNI y en octavos de final de vuelta ‘Conca’

11 de marzo vs América por Liga MX, en el Estadio Universitario

15 de marzo vs Orlando City en EU y en octavos de final de vuelta de ‘Conca’

18 de marzo vs Rayados por Liga MX, en Estadio Universitario

Inicia venta de boletos para primer juego del Tri de Cocca

Lewandowski se pierde 
el derby ante Real Madrid

Robert Lewandowski.

Acaba sanción para el Corregidora

Listo para recibir afición.

Renueva
Argentina 
a Scaloni

Roberto Scaloni.

TABLA DE POSICIONES

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Equipo JJ JG JE JP GF GC DG Pts.

Monterrey 9 7 1 1 17 8 9 22

Toluca 9 5 3 1 17 7 10 18

Tigres 9 5 3 1 15 6 9 18

Chivas 9 5 3 1 12 8 4 18

América 9 4 5 0 21 11 10 17

Pachuca 9 5 1 3 18 14 4 16

León 8 3 3 2 9 7 2 12

Santos 9 3 3 3 14 19 -5 12

Juárez 9 3 2 4 12 12 0 11

Pumas 9 3 2 4 14 17 -3 11

Cruz Azul 8 3 1 4 9 10 -1 10

Tijuana 9 2 4 3 8 10 -2 10

San Luis 9 2 3 4 8 12 -4 9

Necaxa 9 2 2 5 12 14 -2 8

Atlas 9 1 5 3 11 14 -3 8

Puebla 9 2 1 6 12 20 -8 7

Querétaro 8 0 5 3 6 13 -7 5

Mazatlán 8 0 1 7 9 22 -13 1

L

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

GOLEO INDIVIDUAL

JORNADA 9

Viernes 24

Necaxa 1-1 Querétaro

Mazatlán 1-2 Pumas

Sábado 25

Cruz Azul 1-0. Juárez

Tigres 1-2  Chivas

Atlas 2-2 América

Domingo 26

Toluca 2-0 San Luis

Santos3-2 Puebla

Tijuana2-0 Pachuca

Lunes 27

León 1-1 Monterrey

JORNADA 10

Viernes 3

Necaxa Vs. Tigres

Mazatlán Vs. Cruz Azul

Tijuana Vs. Atlas

Sábado 4

León Vs. San Luis 

Monterrey Vs. Juárez

América Vs. Pachuca

Chivas Vs. Santos

Domingo 5

Pumas Vs. Puebla

Querétaro Vs. Toluca

Jugador (Equipo) G

Henry Martin (América) 10

Rogelio Funes Mori Monterrey) 7

Juan Dineno (Pumas) 7

André P. Gignac (Tigres) 5

Alfonso González (Monterrey) 5

Javier López (Pachuca) 5

Harold Preciado (Santos) 5

Nico Ibáñez (Tigres) 5

Julián Quiñones (Atlas) 4

Víctor Guzmán (Chivas) 4

Diego Valdez (América) 4

J9CLAUSURA 2023 Valora Vuce
sumar unidad

El técnico rayado salió contento del Nou Camp.

La carga laboral inició ayer lunes.
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Las mexicanas Marcela Zacarías y Renata
Zarazúa se despidieron del Abierto de
Monterrey con una derrota en la modalidad
de dobles al caer ante las colombianas
Yuliana Lizarazo y María Paulina Pérez por
7-5, 4-6 y 10-5.

Con esta caída, Zacarías y Zarazúa termi-
naron su participación en el certamen regio
después de que tampoco lograron calificar al
cuadro principal en la modalidad de singles.

Lizarazo y Pérez estuvieron apoyadas
desde las gradas durante todo el partido por
su paisana Camila Osorio, finalista del
Abierto GNP Seguros el año pasado.

Las colombianas avanzaron a la segunda
ronda de dobles del WTA 250, donde se
enfrentarán a las ganadoras del duelo entre
Anastasia Detiuc y Eri Hozumi contra Emily
Appleton e Isabelle Haverlag.

SUFRE BOUZKOVA SORPRESIVA
ELIMINACIÓN

La tenista eslovaca Anna Karolina
Schmiedlova protagonizó la primera sorpresa
del Abierto de Monterrey al eliminar a la
segunda sembrada, la checa Marie
Bouzkova, por parciales de 6-4, 6-2.

A pesar de que los siguientes juegos se
disputaron a puntos con mucho peloteo, la
checa no logró concretarlos y terminó perdi-
endo dejando al Abierto sin su segunda sem-
brada.

La eslovaca aseguró su lugar en segunda
ronda, donde se enfrentará a la esta-
dounidense Caroline Dolehide, quien dejó en
el camino a la alemana Jule Niemeier. (AC)

Los de Monterrey dieron a
conocer hace unas horas sus
juegos de pretemporada que
serán previos a su campaña de
este año en la Liga Mexicana
de Beisbol. 

El conjunto regio debutará
del 21 al 23 de abril en su
primera serie de local en la
LMB y ante los Algodoneros
de Laguna, pero antes de eso
tendrán muchos juegos de
pretemporada. 

Entre el mes de marzo y
abril, Sultanes tendrá unos 12
juegos de preparación, cómo
mínimo y con la posibilidad
de que sean más. 

Los cinco juegos de
pretemporada de Sultanes en
el mes de marzo van a ser los
días 25, 26, 28, 29 y 31, todo
esto ante equipos como

Saraperos en Saltillo, ese
rival en Monterrey, Acereros
en Monclova, ese equipo en
la Sultana del Norte y después
los Tecolotes de los dos
Laredos en Río Bravo. 

Ya en abril y en los días
uno, dos, siete, ocho, nueve,
11 y 12, Sultanes tendrá sus
primeros cinco juegos ante
los Tecolotes y el primero
será en Valle Hermoso, el
segundo en Matamoros,
mientras que los últimos tres
en Monterrey. 

Por último, durante los
días 11 y 12 de abril, Sultanes
cerraría su temporada cuando
enfrenten en Monclova y
Monterrey a los Acereros,
todo esto primero en Coahuila
y después en la Sultana del
Norte. (AC)

Fuerza Regia de Monterrey ya
conoció su calendario para su tem-
porada de este año en la Liga
Nacional de Baloncesto
Profesional de México, todo esto
en la categoría varonil.

El conjunto regio iniciará su
temporada los días 19 y 20 de
agosto cuando enfrenten en casa a
las Panteras de Aguascalientes,
mientras que la campaña regular
va a terminar para ellas el 5 de
noviembre de este año cuando
enfrenten en casa a los Freseros de
Irapuato.

En total, Fuerza Regia tendrá un
total de 10 series en temporada
regular, tanto cinco de local como
las restantes de visitantes.

Freseros de Irapuato, Halcones
de Oaxaca, Plateros de Fresnillo,
Halcones Rojos, Panteras de
Aguascalientes, Astros de Jalisco,
Libertadores de Querétaro,
Correcaminos, Mineros de
Zacatecas, Abejas de León y

Dorados de Chihuahua son los
equipos con los que competirá
Fuerza Regia de Monterrey.

Los playoffs de esta LNBP
serán del 9 de noviembre al 18 de
diciembre de este año, del presente
2023. (AC)

Los Knicks de Nueva York dieron la
sorpresa y con eso lograron vencer a los
Celtics de Boston, siendo esto en la tem-
porada regular de la NBA.

Ahora los Knicks vencieron a los
Celtics y eso fue por marcador final de
109 puntos a favor sobre 94.

Nueva York venció a Boston en este
duelo y eso fue sobre todo por lo hecho
con ellos en los primeros dos cuartos,
ganando los primeros dos por resultados
finales de 27-15 y 33-31, además de que
perdieron el tercero por resultado de 28-
29 y ganaron el último por marcador de
21-19.

Julius Randle con sus 23 puntos acabó
siendo el que más generó en los Knicks,
mientras que Brogdon fue el que más
produjo en Celtics.

Con este resultado, los Knicks de
Nueva York llegaron a una marca
ganadora de 36 victorias por 27 derrotas,
mientras que Boston tiene un récord de
44 triunfos y 18 duelos perdidos.

Los Milwaukee Bucks tendrán
un nuevo propietario de los varios
que tienen y eso fue a cambio de
una auténtica millonada. 

Ahora Marc Lasry ha vendido
la parte que le pertenecía de los
Milwaukee Bucks en la NBA y eso
fue a cambio de tres mil 500 mil-
lones de dólares. 

El empresario Jimmy y Dee
Haslam acabó siendo el que
accedió a la compra de la parte de
los Milwaukee Bucks que le
pertenecía tiempo atrás a Lasry. 

Ahora Jimmy y Dee Haslam tiene
un 25 por ciento de los derechos del
conjunto de Milwaukee Bucks. 

Este equipo está evaluado en 14
mil millones de dólares y ahora él
tiene un 25 por ciento de pertenen-
cia respecto a ese equipo.

Los Rays de Tampa Bay le han
metido una auténtica paliza a los
Orioles de Baltimore y eso fue en
los entrenamientos de primavera de
las Grandes Ligas. 

Esto es así ya que los Rays
vencieron a los Orioles y eso fue por
marcador final de 14 carreras contra
dos. 

Dos carreras de Díaz, dos de
Margot, una de Aranda, dos de
Franco, una de Jones, otra de
Arozarena, una de Qsar, otra de
Mejía, otra de Hulsizer y la última
de Bruján fueron las carreras gener-
adas en los Rays. 

En los Orioles solo anotaron
Mullins y Neustrom, pero eso no fue
suficiente y perdieron con auro en
ese. 

Este resultado hizo que los Rays
sigan con marca perfecta de dos vic-
torias y cero derrotas en los campa-
mentos de primavera. 

Los Auténticos Tigres de la
UANL ya saben la fecha en la que
iniciarán en este año la Liga
Mayor de la Onefa, pero ahora lo
interesante es el número de jue-
gos que tendrán en temporada
regular. 

Y ese número de juegos en
temporada regular van ser un
total de ocho, todo esto en casi
dos meses de competencia. 

Auténticos iniciará la tempora-
da el ocho de septiembre cuando
enfrenten de visitantes a los
Borregos Salvajes del TEC de
Monterrey, mientras que en ese
mes, de locales y los días 15, 22 y
29, enfrentarán a Borregos CEM,
Águilas Blancas y Pumas

Acatlán. 
Después de eso, aunque ya en

octubre de este año, Auténticos
será visitante los días siete y 14
cuando enfrenten a Linces UVM
y los Leones de Anáhuac. 

Ya, por último, Auténticos será
local el día 27 de octubre cuando
enfrenten a los Potros UAEM,
mientras que serán visitantes el 4
de noviembre y en contra de
Borregos Puebla. 

Tras esta situación, Auténticos
ya conoce su calendario en la
Liga Mayor de la Onefa y en este
año buscarán la revancha y el
campeonato tras perder el título
en el 2022, ante los Borregos
Salvajes del TEC de Monterrey. 

Tendrán Sultanes doce
juegos de pretemporada

Sultanes, con maratónica pretemporada.

Listo el calendario de FR

La temporada será hasta agosto.

Knicks sorprende a los Celtics Vende Bucks 25 por
ciento de acciones

Marc Lasry.Los líderes no esperaban esta derrota.

Apalean Rays a los Orioles

Tampa Bay ganó 14-2.

Tendrán Auténticos 8 juegos
de temporada regular 

Taylor Fritz, reconocido tenista
estadounidense y el top tres en el
ranking de competidores en este
Abierto Mexicano de Tenis, ha
logrado avanzar de ronda en dicha
justa.

Fritz superó la ronda de 32vos y
eso lo pudo lograr tras superar al
también estadounidense John
Isner.

El estadounidense Taylor Fritz

superó a Isner y lo hizo por sets
finales y culminantes de 3-6, 6-3 y
6-4.

Ahora Taylor Fritz ya está en
los octavos de final de ese respec-
tivo Abierto Mexicano que está
siendo en Acapulco.

Su siguiente enfrentamiento
será en contra del ruso Dennis
Shapovalov y eso será el próximo
jueves.  (AC)

Debut y despedida 
de mexicanas

Taylor Fritz.

Avanza Fritz en AMT

En el Abierto de Monterrey
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El Universal.-                              

En febrero de 2021, la cantante
Lady Gaga "rezaba" para recupe-
rar a sus perros bulldog a quienes
se refirió como "su familia". Sus
perros Koji y Gustav fueron se-
cuestrados en Hollywood y Gaga
ofreció medio millón de dólares de
recompensa, la cual recientemente
le reclamaron por medio de una
demanda.

Lady Gaga ha sido demandada
por Jennifer McBride, la mujer
que presuntamente participó de
forma indirecta en el robo de los
bulldogs franceses de la cantante
hace dos años. De acuerdo a TMZ,
McBride la acusa de no pagarle los
500,000 dólares que daría a quien
devolviera a sus animales.

En la demanda por daños y per-
juicios, la mujer pide que Gaga
triplique la cantidad a 1.5 millones
de dólares.

Jennifer McBride, quien
entregó a los bulldogs a dos días de
ser arrebatados a mano armada a
su paseador de perros, Ryan
Fisher, aseguró que la actriz de
‘Star is a born’ entregaría la suma
“sin hacer preguntas” siempre y
cuando sus mascotas regresaran a

casa sanos y salvos.
"A mis queridos perros Koji y

Gustav se los llevaron en Holly-
wood hace dos noches. Mi cora-
zón está enfermo y estoy rezando
para que mi familia se recupere
con un acto de bondad. Pagaré
$500,000 por su regreso seguro",
señaló Lady Gaga en el mensaje
que publicó a través de sus redes
sociales. Además, creó un correo
electrónico para recibir la informa-
ción: "Envíen un email a
KojiandGustav@gmail.com para
contactarnos".

La mujer alega que ella
cumplió con devolver a los perros
de Gaga a la comisaría de policía
de la comunidad olímpica de Los
Ángeles.

Aunque al momento de la
entrega se dijo que Jennifer
McBride parecía “no estar involu-
crada y no estar asociada” con el
robo, tiempo después las investi-
gaciones arrojaron que estaba rela-
cionada con el delito.

Jennifer McBride tuvo una
relación sentimental con el padre
de uno de los hombres que le dis-
paró a Ryan Fisher para llevarse a
los perros de Lady Gaga. 

La demandante le pide a Gaga 1.5 millones de dólares.

Demandan a Lady Gaga
por no pagar recompensa

Especial.-                                    

Tres trabajadores de la
película "Rust" demandaron
este lunes al actor Alec
Baldwin y a los otros produc-
tores del filme alegando haber
sufrido efectos postraumáticos
por haber presenciado la
muerte de la directora de
fotografía Halyna Hutchins
durante el rodaje.

El operador Ross Addiego,
la diseñadora de vestuario
Doran Curtin y el responsable
del equipo no eléctrico Reese
Price han padecido ataques de
ansiedad desde que vieron el
disparo de Baldwin que mató a
Hutchins, informaron medios
locales.

Hutchins murió en octubre
de 2021 al dispararse un
revólver que manejaba
Baldwin durante el rodaje de
"Rust" en el condado de Santa
Fe (Nuevo México), después
de que la armera Hannah
Gutiérrez-Reed supuestamente
comprobara el revólver y que el
actor lo recibiera como un
"arma fría" sin munición real. 

ESTABAN CERCA
Los demandantes explican

que se encontraban cerca de
Baldwin cuando se detonó el
arma, y que además sufrieron

"lesiones por explosión"
debido al fuerte sonido del ba-
lazo.

La demanda publicada por el
medio especializado Variety
también detalla que Curtins vio
a Hutchis desvanecerse
después del impacto y que
intentó asistirla poniendo sus
manos en su estómago "tratan-
do de encontrar el origen del
dolor" de la directora. 

También señala que después
se desmayó por los efectos de
la explosión y la conmoción del
tiroteo. 

LO QUE QUIEREN
Los demandantes piden una

indemnización por las lesiones
y aseguran que estas fueron
causadas por el incumplimiento
de normas de seguridad de la
industria y por los actos negli-
gentes e imprudentes de los
productores. 

Además, señalaron que para
ahorrar en gastos de la produc-
ción los encargados de la
película contrataron a personal
de seguridad con poca experi-
encia.

Baldwin y Gutiérrez-Reed
fueron acusados el 31 de enero
de dos cargos de homicidio
involuntario y podrían
enfrentarse a una pena máxima
de 18 meses de cárcel.

Exigen indemnización

a Alec Baldwin

Los trabajadores dicen sufrir efectos postraumáticos durante
la filmación de Rust.

Juan Emilio Aguillón                 

Ya pasaron 19 años desde el
final de "Friends", sin embar-
go, las tres actrices protago-
nistas de la serie aprovecharon
una importante ocasión para
reunirse en uno de los sitios
más afamados de Hollywood. 

Courteney Cox, Jennifer
Aniston y Lisa Kudrow se
reunieron para celebrar la
entrega de la estrella en el
Paseo de la Fama de Holly-
wood a Cox, debido a su
trayectoria actoral.

Durante la ceremonia, tanto
Aniston como Kudrow ofre-
cieron palabras de felicitación
para ´Monica Geller´, el per-
sonaje más famoso en la ca-
rrera de Courteney. 

EMOTIVAS  PALABRAS
Ambas actrices destacaron

el talento y calidez de la actriz
y recordaron algunos de los
momentos más especiales
tanto dentro del set de fil-
mación de la exitosa sitcom,
como fuera de este. 

Cabe destacar que el elenco
de la serie se conoció a princi-
pios de los años 90, y, por lo
menos las actrices, han man-
tenido una amistad cercana
durante casi tres décadas. 

Al evento acudieron fans y
medios para fotografiar el mo-
mento, enmarcando uno de los
logros más importantes en la
carrera de Cox, quien ya era
popular antes de aparecer en
"Friends", contando con pape-
les en diversas producciones
de las pantallas grande y chica. 

Al día de hoy, la actriz
cuenta con más de 70 actua-

ciones bajo su hombro, empe-
zando su carrera en el año de
1984 con "As the World
Turns", una serie de televisión
en la que apareció un episodio.

En pleno apogeo de los
años 80, Cox salió een un
vídeo musical para Bruce
Springsteen, "Dancing in the
Dark".

Además, en el episodio
"The Wife", como la novia de
Jerry llamada Meryl.Otras
producciones en que aparece
incluyen Masters of the Uni-
verse (1987), Cocoon: The Re-
turn (1988), Misfits of Science
(1985), Family Ties, Ace Ven-
tura: Pet Detective, Seinfeld y
Cougar Town.

Regresa Schwarzenegger con serie de acción
Juan Emilio Aguillón                    

Luego de casi cuatro años
desde su último papel pro-
tagónico, el ex gobernador y
actor austro-estadounidense
conocido por su papel en
"Terminator", Arnold Schwarze
negger, está de regreso con una
nueva serie de acción llamada
"Fubar". 

Por medio de redes, Netflix
compartió el avance de su
nueva producción y la primera
colaboración con el ex-gober-
nador del estado de California
en los Estados Unidos.

Recientemente, el actor
compartió un comunicado,
anunciando su regreso a la pan-
talla. 

"A donde quiera que vaya, la
gente siempre me pregunta

cuándo haré una nueva película
de acción y comedia como
´Mentiras Verdaderas´, bueno,
aquí lo tienen, ´Fubar´ te
pateará el trasero y te hará reír y
no sólo por dos horas, sino por

una temporada entera", indicó
Schwarzenegger. 

Además, Arnold compartió
el avance de la serie a su cuen-
ta de Twitter con la descripción:
"Volví", haciendo referencia a

su emblemático personaje en
"Terminator", el clásico ochen-
tero dirigido por James
Cameron.

La historia de "Fubar" trata
sobre la relación entre un padre
y su hija y lo que pasa cuando
descubren que toda su relación
se basó en una mentira, pues
ambos trabajan para la CIA.

Cuando la situación los
obliga a trabajar juntos, tendrán
que unir fuerzas en un viaje de
ocho episodios lleno de acción,
comedia e historias de espías. 

Esta nueva producción de
Netflix será la primera serie en
la que participa en toda su ca-
rrera como actor, además de
fungir como productor.

Todos los episodios de
"Fubar" estrenarán el próximo
25 de mayo.

El Universal.-                             

A la par de su carrera como
cantante, Carlos Rivera ha
incursionado en el mundo de la
actuación, no sólo en el teatro
musical, también en televisión.
El intérprete de "Me muero" fue
parte de la telenovela "El hotel
de los secretos", que se estrenó
en 2016; pero ese fue su primer
y último proyecto como actor
de melodramas.

Ahora, Rivera regresa a este
género, pero no delante de las
cámaras, sino en la parte musi-
cal, ya que su sencillo "Digan lo
que digan" es el tema principal
de la nueva producción de
Televisa, "Eternamente amán-
donos", que se estrena este
lunes por el canal Las Estrellas.

Luego de que el intérprete
musicalizó otras historias como
"Imperio de mentiras" y "Amar
a muerte" (ambas protagoni-
zadas por Angelique Boyer), su
voz volverá a escucharse, de

lunes a viernes, gracias a la
trama encabezada por Marcus
Ornellas y Alejandra Robles
Gil.

ETERNAMENTE
"Espero que disfruten mucho

de esta historia", fue el mensaje
que envió Rivera a la presen-
tación oficial de "Eternamente

amándonos", pues por motivos
de trabajo no pudo estar pre-
sente.

Para la productora de esta
nueva novela, Silvia Cano, no
había otro cantante que trans-
mitiera la misma energía
romántica como lo hace el exa-
cadémico, algo que fue clave en
la elección del tema.

"Quiero agradecer a Carlos
Rivera por su generosidad y
disposición para darnos esta
ma-ravillosa canción, de su
autoría y que pinta muy bien los
sentimientos de nuestro protag-
onista", dijo en entrevista a EL
UNIVERSAL.

"Conozco a Carlos en algún
proyecto que yo estuve, en 'Sin
rastro de ti', también cantó el
tema 'Que lo nuestro se quede
nuestro', en esta ocasión sí lo
busqué para que pudiera inter-
pretar el tema; él nos dio
amablemente esta canción para
el proyecto", agregó.

Francisco Pizaña, Gema
Garoa, Valentina Buzzurro,
Otto Sirgo, Dalilah Polanco,
Arantza Ruiz, forman parte del
elenco.

De igualmodo destaca la
actuación de Juan Martín
Jáuregui, Ana Bertha Espín,
Alfredo Gatica, Rossana
Nájera, Alejandra Ley y Eva
Daniela.

El ex gobernador de California regresa con la serie de Netflix
llamada “Fubar”, que se estrena en mayo.

Vuelve Carlos Rivera a las telenovelas 

“Eternamente amándonos”, el tema musical de la telenovela.

Celebran reunión de ‘Friends’
por estrella de Courteney Cox

Courteney Cox ya tiene su estrella en el Paseo de la Fama, en Hollywood.

Sus amigas durante tres décadas: Jennifer Aniston y Lisa
Kudrow, estuvieron en el especial momento.
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César López                                  

Entrenar células genética-
mente para destruir el cáncer,
método conocido como terapia
CAR-T, es una realidad que
ahora podrá realizarse en el
Hospital Universitario “Dr. José
Eleuterio González”. 

Así lo dio a conocer el doctor
David Gómez Almaguer, Jefe
del Servicio de Hematología del
Hospital Universitario, luego de
que la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos
Sanitarios (COFEPRIS) le otor-
gara al hospital-escuela el
primer permiso de importación
de un vector lentiviral traído de
Alemania. 

“En diciembre de 2022 nos
dan una preaprobación que se
confirma ahora en enero. ¿Qué
están aprobando?, la entrada del
vector viral. ¿Qué vamos a
poder hacer?, tomar células,
ponerles el vector y demostrar
que sí son lo que queremos, que
podemos producirlas con
seguridad”, señaló el especial-
ista en hematología y trasplantes
de la Universidad Autónoma de
Nuevo León (UANL). 

Desde 2010, en países como
Estados Unidos se dio a conocer

la técnica CAR-T, que consiste
en tomar células del cuerpo
humano, alterarlas genética-
mente mediante un vector viral
y regresarlas al cuerpo con la
finalidad de que estas células
instruidas detecten las células
malignas y las eliminen. 

“La Universidad Autónoma
de Nuevo León decidió invertir
en equipo para producir estas
células y nos tocó a nosotros ser
los beneficiarios de este progra-
ma”, dijo.

“Es un parteaguas muy
interesante, se hace ya en todo
el mundo desarrollado. En La-
tinoamérica hay intentos. Brasil
empieza con el primer tras-
plante, igual que nosotros, igual
con tecnología alemana, em-
piezan este mes con pacientes
de un hospital privado, pero en
Latinoamérica somos el único
hospital público universitario
que va a desarrollar este sis-
tema”, manifestó Gómez Alma-
guer. 

Actualmente el tratamiento
está dirigido al cáncer hema-
tológico, específicamente para
la leucemia. Posteriormente se
busca tratar el linfoma y el
mieloma. Sin embargo, de
acuerdo con investigaciones a

nivel mundial, el CAR-T podría
implementarse y ser efectivo
para más tipos de cáncer. 

La terapia in vitro CAR-T es
una nueva opción de tratamien-
to para pacientes que no han
respondido o han recaído a
pesar de la quimioterapia o del
trasplante de células hematopo-
yéticas.

Se trata de una terapia para
pacientes que no responden y no
tienen opciones curativas con
los tratamientos convencio-
nales, ofreciendo una nueva
oportunidad para la remisión de
la enfermedad.

ALTERNATIVA TERAPÉUTICA
LISTA EN 2024

En el verano del 2023 el
Hospital Universitario de la
UANL iniciará los ensayos clí-
nicos con 16 pacientes que serán
tratados bajo un protocolo de
investigación gratuito. 

“Calculo que en unos ocho
meses o seis meses termine la
parte inicial. De hecho, si vemos
que en los primeros cuatro o
cinco va todo bien, aceleramos
el proceso para la aprobación.
No tenemos que esperar todo el
proyecto; simplemente probar

que sí funcionan, que sí tenemos
éxito, que logramos la remisión
de los enfermos que aspiran a la
curación”, refirió David Gómez
Almaguer. 

El objetivo es que cuando
concluya la investigación y la

UANL esté lista para obtener el
registro sanitario por la COFE-
PRIS, se cuente con el mecanis-
mo para garantizar el acceso
seguro, eficaz y de calidad a esa
alternativa terapéutica.

“Esto podría ser muy rápido,

podría ser que en un año este-
mos ya con eso de rutina en
México y esto podría salvar a
pacientes que ya no tienen
ninguna oportunidad”, dio a
conocer el investigador del
Hospital Universitario.

La empresa 3M de EU reconoce a mujeres destacadas en la
ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas.

César López                                

Por su contribución a la

ciencia, las profesoras del Tec

de Monterrey María Luisa del

Prado y Mirna Alejandra

González fueron elegidas por

la empresa 3M como parte de

la tercera edición de las 25

mujeres en la Ciencia:

Latinoamérica.

En esta edición, se reci-

bieron más de mil 700 proyec-

tos, de los cuales se eligieron

a 300 como finalistas.

La empresa 3M lanzó la

convocatoria para reconocer a

25 mujeres que han destacado

en las áreas de ciencia, tec-

nología, ingeniería y

matemáticas.

Dicha empresa esta-

dounidense se dedica a inves-

tigar, desarrollar y comer-

cializar tecnología a través de

diversos servicios y productos

como artículos de limpieza,

oficina, fármacos, químicos,

entre otros.

Para ser seleccionadas se

tomó en cuenta el potencial

impacto social directo o indi-

recto del proyecto, nivel de

innovación, viabilidad,

madurez de la idea y expe-

riencia de las candidatas.

NANOBIOTECNOLOGÍA 
María Luisa del Prado tiene

diversas investigaciones,

entre las cuales incluye traba-

jos con nanopartículas

biopoliméricas para el

tratamiento de enfermedades

neurodegenerativas, que-

maduras y estimular la cica-

trización. 

“Estoy aquí para romper la

brecha de género y hacer visi-

bles los proyectos que hace-

mos mujeres en México y en

este caso en Latinoamérica”,

explicó la doctora del campus

Ciudad de México.

La contribución a la comu-

nidad científica le ha valido

numerosos premios y recono-

cimientos, entre ellos el Pre-

mio a la investigación médica

Jorge Rosenkranz en el que

trabajó con nanoacarreadores. 

“Ahora trabajo proyectos

encapsulando fármacos en

nanoacarreadores y creando

plataformas nano, micro y

macro para liberación sosteni-

da", agregó.

CONSTRUCCIÓN 
DE CULTIVOS 3D 

Mirna Alejandra González,

del campus Monterrey,

explicó que trabaja en una

plataforma bioingenieril que

permite el crecimiento de

células en un microambiente

más representativo a las

condiciones fisiológicas. 

“Específicamente estamos

trabajando con células de

cáncer de mama, por lo que

permitirá el desarrollo de

modelos 3D in vitro útiles

para el estudio de microam-

bientes tumorales.

“También servirá para estu-

diar fármacos potenciales

para el desarrollo de

tratamientos de medicina per-

sonalizada”, expresó Mirna

González.

Una de las motivaciones de

la profesora González, de la

Escuela de Medicina y

Ciencias de la Salud

TecSalud, es promover la

ciencia entre jóvenes.

“Considero que es una

gran oportunidad para dar a

conocer la investigación que

realizamos en el Tec de

Monterrey, además de poder

motivar e inspirar a mis alum-

nas a seguir en el mundo de la

ciencia”, dijo la profesora.

Destaca HU en tratamientos contra el cáncer

El Universal.-                                 

En el libro Al Amparo de las
mujeres (Arquine, 2023) se
plantea una reflexión en torno a
la arquitectura contemporánea
mexicana, la cual se posiciona
desde el trabajo ejercido por
arquitectas con nuevas perspec-
tivas que, a través de su obra,
cuestionan el machismo y la
falta de reconocimiento a las
mujeres en el área de la cons -
trucción y el diseño.

El libro se compone de nue
ve conversaciones de las arqui-
tectas Frida Escobedo, Elena Tu
dela, Loreta Castro, Tatiana
Bilbao, Isadora Hastings, Ga-
briela Carrillo, Fernanda Cana-
les, Mariana Ordóñez y Rozana
Montiel, así como de una intro-
ducción de Alejandro Hernán-
dez Gálvez.

A lo largo del texto, estas
profesionistas de la construc-
ción y el diseño ponen sobre la
mesa temas urgentes como los
espacios públicos en relación
con las comunidades, además
de nuevas formas de construir
casas y edificios y el impacto
que ha tenido el cambio climáti-
co y su relación con las formas
actuales de realizar arquitec-

tura.
De acuerdo con Elena Tu-

dela, la importancia de refle-
xionar sobre la arquitectura
contemporánea recae en cues-
tionar que, históricamente, la
arquitectura ha sido una prácti-
ca masculina.

"Se ha pensado en la arqui-
tectura como un campo más
masculino que femenino; la
construcción se asociaba con la
masculinidad, obviamente las
mujeres siempre han tenido
problemas para ser reconocidas,
incluso en otras áreas de la
arquitectura", pondera.

Tudela, quien es cofundado-
ra de la Oficina de Resiliencia
Urbana, una consultoría para
ciudades de América Latina en
temas de desarrollo urbano y
desarrollo sostenible, considera
que las nuevas conversaciones
que abren la construcción y el
diseño son notables incluso en
la Facultad de Arquitectura de
la UNAM, donde casi la mitad
del estudiantado son mujeres.

"La mirada masculina en la
arquitectura ha hecho que se
piense que es un arte individual,
sin embargo, en las nuevas ge-
neraciones comienza a surgir la
idea de colectividad#

Reivindican en libro

a mujeres en la arquitectura

En el verano iniciarán de manera experimental un protocolo con 16 pacientes y probablemente
en un año se tenga la rutina en México para salvar vidas

Presentan en Colegio Civil ‘Reflexiones y realidades’ 
César López                                  

El Patio Sur del Colegio
Civil Centro Cultural Univer-
sitario, fue testigo de la pre-
sentación de la obra literaria
“Reflexiones y realidades”, en
la cual Fernando Ramón Marty
Ordoñez, expone  una vida de-
dicada al servicio público y a la
Iniciativa privada, pero con la
vocación de aportar un testimo-
nio a las nuevas generaciones.

LIBRO 
Durante la presentación de

dicha obra, el actual tesorero
general de la Universidad Autó-
noma de Nuevo León estuvo
acompañado del rector de la
Máxima Casa de Estudios, el
doctor en Medicina Santos
Guzmán López, así como auto-
ridades universitarias, amigos y
familiares en la presentación
del libro.

La obra Reflexiones y reali-
dades, editada por la UANL,
está dividida en tres secciones
relatadas por el doctor Marty
Ordoñez, introspecciones acer-
ca del comportamiento humano
y su desarrollo, así como
apuntes para los jóvenes univer-
sitarios.

“El libro, aparentemente,

trae una dispersión de temas.
Son como 60 apartados diver-
sos pero lleva un fondo, un
propósito, ya que en distintas
formas y medidas todos esta-
mos vinculados al funciona-
miento de la política y su inca-
pacidad endémica para resolver
los problemas de la Huma-
nidad”, expresó Ordoñez.

La presentación de Refle-
xiones y realidades contó con la
participación de Abraham Her-
nández Paz, director de la Fa-
cultad de Ciencias Políticas y

Relaciones Internacionales,
quien destacó el enfoque y ded-
icación de la obra editorial para
los jóvenes universitarios.

“Es un libro digerible, pero
muy enriquecedor para toda la
comunidad universitaria. La
versatilidad con la que Fer-
nando Marty se ha desarrollado
en su vida queda plasmada en
esta obra, al hacer referencia a
conceptos y definiciones que le
han dado sentido a su vida”,
apuntó Abraham Hernández al
presentar el libro.

Por su parte, e l director de
Editorial Universitaria, el licen-
ciado Antonio Ramos, destacó
el papel de quienes se animan a
contar su historia a través de un
libro, pues no sólo es una guía
de vida, sino de memoria para
una comunidad.

“Cada memoria cuenta, cada
biografía nos es necesaria. El
doctor Marty llegó a Casa del
Libro con un proyecto bajo el
brazo que ha tenido como resul-
tado esta publicación. Es no
sólo una memoria de sus traba-
jos, sino un ideario y una refle-
xión profunda sobre la vida”,
comentó Ramos.

En tanto, el Rector de la
Máxima Casa de Estudios,
Santos Guzmán López, felicitó
a Fernando Marty Ordoñez y
reconoció el aporte de sus
conocimientos y experiencias al
estar frente a la Tesorería
General de la Máxima Casa de
Estudios.

“Cuando tuvimos la oportu-
nidad de platicar, esa primera
plática fue para conocernos,
hablaste de ti y tus antece-
dentes, y yo hablé de mí y el
proyecto. Creíste en el proyecto
y me siento muy orgulloso de
que seas parte de mi equipo.
Felicidades”, concluyó.

“Es un libro digerible, pero muy enriquecedor para la comu-
nidad universitaria”, dijo Abraham Hernández.

Investigadoras del Tec
entre las 25 mejores de LA

Con el método conocido como terapia CAR-T, el hospital es líder latinoamericano

El Universal.-                              

Una pieza elaborada en estuco
con la representación del some-
timiento de un preso fue hallada
en la parte alta de la Acrópolis de
Ek' Balam, cerca de Valladolid, en
Yucatán.

El descubrimiento se realizó
durante los trabajos de conserva-
ción arquitectónica que se realizan
como parte del Programa de
Mejoramiento de Zonas Arqueo-
lógicas (Promeza), derivado de las
obras del Tren Maya.

El hallazgo fue compartido
este lunes en la conferencia de
pren sa matutina del presidente

Andrés Manuel López Obrador,
por el director general del Instituto
Nacional de Antropología e His-
toria (INAH), Diego Prieto Her-
nández.

El funcionario detalló que el
elemento recién localizado está
adosado a una fachada, y que en él
se observa a un gobernante, quien
porta un faldón decorado con hue-
sos cruzados y que toma del cabel-
lo a un personaje masculino.

"Se trata de uno de los hallaz-
gos relevantes que se están regis-
trando en una veintena de antiguas
urbes mayas”. Dijo que al último
corte se habían registrado 45 mil
305 bienes inmuebles.

Descubren escultura
maya de un gobernante

El hallazgo fue en Ek' Balam, cerca de Valladolid, en Yucatán.


